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#I4707532I#
ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL

Decreto 1967/2014

Decreto Nº 357/2002. Modificación.

Bs. As., 28/10/2014

VISTO el Expediente Nº 1623914/2014 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, el Decreto Nº 357 del 21 de febrero de 2002 y modificatorios, la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 357/02 y modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Pública Nacional hasta el nivel de Subsecretaría, estableciéndose 
sus competencias.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 917/10 y sus modificatorios se aprobó la es-
tructura organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL.

Que, con el fin de incrementar la calidad de gestión y cumplir con los objetivos asignados al 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, corresponde efectuar un re-
ordenamiento estratégico que permita optimizar la concreción de los objetivos diagramados.

Que a tal efecto, resulta conveniente incorporar la SUBSECRETARIA DE PLANIFICACION DE 
POLITICAS SOCIO LABORALES, con dependencia directa del Ministro de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social, que permita planificar y coordinar las políticas de las diversas áreas del Mi-
nisterio como así también articular las mismas con las otras áreas del Poder Ejecutivo Nacional.

Que han tomado la intervención de su competencia la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la SECRETA-
RIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, 
inciso 1, de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Sustitúyese del Anexo I al Artículo 1° del Decreto Nº 357 del 21 de febrero de 2002 y 
sus modificatorios —Organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional—, el Apartado 
XVIII, correspondiente al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, el que quedará 
conformado de acuerdo al detalle que se acompaña como planilla anexa al presente artículo.

Art. 2° — Incorpóranse al Anexo II del Artículo 2° del Decreto Nº 357 del 21 de febrero de 2002 
y sus modificatorios los Objetivos de la SUBSECRETARIA DE PLANIFICACION DE POLITICAS 
SOCIO LABORALES del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, de confor-
midad con el detalle que se acompaña como planilla anexa al presente artículo.
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Art. 3° — Hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, la aten-
ción de las erogaciones de las áreas afectadas por el presente decreto, serán atendidas con cargo 
a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — Carlos A. Tomada.

Planilla Anexa al Artículo 1°

XVIII - MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

- SUBSECRETARIA DE PROGRAMACION TECNICA Y ESTUDIOS LABORALES

- SUBSECRETARIA DE COORDINACION

- SUBSECRETARIA DE PLANIFICACION DE POLITICAS SOCIO LABORALES

SECRETARIA DE TRABAJO

- SUBSECRETARIA DE RELACIONES LABORALES

- SUBSECRETARIA DE FISCALIZACION DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE EMPLEO

- SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE EMPLEO Y FORMACION PROFESIONAL

- SUBSECRETARIA DE PROMOCION DEL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMIA

SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL

- SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

- SUBSECRETARIA DE COORDINACION DE LOS REGIMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Planilla Anexa al Artículo 2°

XVIII - MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARIA DE PLANIFICACION DE POLITICAS SOCIO LABORALES

OBJETIVOS

1. Asistir al titular del MINISTERIO de TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL en la pla-
nificación y coordinación de las políticas socio laborales que se llevan a cabo en las distintas Se-
cretarías y Subsecretarías de la Jurisdicción, el Registro Nacional de Trabajadores y Empleadores 
Agrarios (RENATEA) y la Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT).

2. Coordinar los procesos de planificación estratégica de las políticas públicas del organismo, 
en conjunto con las Secretarías y Subsecretarías correspondientes.

3. Asistir a los titulares de las Secretarías y Subsecretarías del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, en el diseño de las estrategias de abordaje de la problemática 
laboral, el empleo y la seguridad social.

4. Elaborar análisis, diagnósticos y proponer pautas con un enfoque multidisciplinario y con 
insumos de distintas áreas del Ministerio, en coordinación con la SUBSECRETARIA DE PROGRA-
MACION TECNICA Y ESTUDIOS LABORALES, que permitan el diseño de políticas públicas rela-
cionadas con el mundo del trabajo y la política laboral.

5. Asistir al titular del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL en la ar-
ticulación de los distintos programas y proyectos con otras áreas del Poder Ejecutivo Nacional.

6. Promover mediante el uso de herramientas de gestión la mejora de los procesos y métodos 
de abordaje de la política pública del organismo.

#F4707532F#

#I4707622I#
JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS

Decreto 1984/2014

Desígnase la Directora Nacional del 
Instituto Nacional de la Administración 
Pública.

Bs. As., 29/10/2014

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITU-
CION NACIONAL.

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Acéptase la renuncia presen-
tada por la Licenciada Da. Ana María EDWIN 
(M.I. Nº  5.919.247) al cargo de Directora del 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y 
CENSOS, administración desconcentrada en el 
ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FI-
NANZAS PUBLICAS.

Art. 2° — Desígnase Directora Nacional del 
INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRA-
CION PUBLICA, de la SECRETARIA DE GABI-
NETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
a la Licenciada Da. Ana María EDWIN (M.I. 
Nº 5.919.247), con retención del cargo con Fun-
ción Ejecutiva de Directora Nacional de Recur-
sos Humanos y Organización del que es titular 
en el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA 
Y CENSOS.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — FERNANDEZ DE 
KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — Axel 
Kicillof.

#F4707622F#

#I4707621I#
MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS PUBLICAS

Decreto 1985/2014

Desígnase el Director del Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos.

Bs. As., 29/10/2014

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITU-
CION NACIONAL.

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Acéptase la renuncia presenta-
da por el Licenciado en Economía Norberto Da-
mián ITZCOVICH (M.I. Nº 17.586.230) al cargo 
de Director Técnico del INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADISTICA Y CENSOS, administración 
desconcentrada en el ámbito del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.

Art. 2° — Desígnase como Director del 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y 
CENSOS, administración desconcentrada en 
el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 

FINANZAS PUBLICAS al Licenciado en Eco-
nomía D. Norberto Damián ITZCOVICH (M.I. 
Nº 17.586.230).

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Jorge M. Capitanich. — Axel Kicillof.

#F4707621F#

#I4707627I#
AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL

Decreto 1942/2014

Recházase recusación.

Bs. As., 24/10/2014

VISTO el Expediente Nº 3002/13 del registro de 
la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS 
DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que las firmas GRUPO CLARÍN SOCIE-
DAD ANÓNIMA, ARTE RADIOTELEVISI-
VO ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA, 
RADIO MITRE SOCIEDAD ANÓNIMA y 
CABLEVISIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA re-
cusan con causa, entre otros funciona-
rios, al Presidente del DIRECTORIO de la 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACION AUDIOVISUAL D. Martín 
SABBATELLA, como asimismo a los Direc-
tores D. Ignacio SAAVEDRA, D. Néstor Raúl 
AVALLE, D. Eduardo Francisco RINESI y D. 
Claudio Alberto SCHIFER.

Que las recusaciones efectuadas se fun-
dan en el artículo 17, inciso 7 del CODIGO 
PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE LA 
NACION en relación a todos los Directores; 
adicionándose en el caso del Presidente 
del DIRECTORIO, D. Martín SABBATELLA, 
las causales previstas por los incisos 5) y 
10) de la misma norma.

Que conforme surge de las constancias 
del expediente, los funcionarios recusados 
niegan y rechazan las causales invocadas 
por las presentantes.

Que las recusaciones realizadas a los CIN-
CO (5) miembros del DIRECTORIO nom-
brados en el presente con fundamento en 
el inciso 7) del artículo 17 del CPCCN, de-
ben descartarse de plano ya que resultan 
genéricas o se basan en la intervención en 
actuaciones anteriores.

Que el artículo 6° de la Ley Nº 19.549, ex-
presamente prevé que: “...La intervención 
anterior del funcionario o empleado en el 
expediente no se considerará causal de re-
cusación...”.

Que la intervención de los miembros del 
DIRECTORIO recusados en estas actua-
ciones ha sido, en primer lugar, para de-
clarar la admisibilidad formal de la pro-
puesta de adecuación a la Ley Nº 26.522 
presentada por quienes efectúan la re-
cusación y que motivara el dictado de la 
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Resolución Nº  193-AFSCA/14; salvo el 
Dr. RINESI que fue nombrado con pos-
terioridad.

Que en ese momento, los presentantes 
no consideraron que la actuación de los 
integrantes del Directorio estuviera “teñi-
da de parcialidad”.

Que en las actuaciones se garantizó el 
derecho de defensa en juicio y el debido 
proceso a las presentantes.

Que las expresiones de las que se agra-
vian las recusantes en relación al Presi-
dente del Directorio, no acreditan la ar-
güida enemistad.

Que no basta la mera mención de una 
empresa o de uno de sus socios, para 
que dicha mención se convierta en sí 
misma en causal de recusación; las ma-
nifestaciones reseñadas por las recu-
santes, son declaraciones en relación a 
hechos verificables, públicos y de ningún 
modo configuran la causal de recusación 
esgrimida en los actuados.

Que la premisa aplicable a los jueces se-
gún la cual la imparcialidad del juzgador 
refiere a la necesidad de que el caso sea 
decidido por quien no es parte en el asun-
to que debe decidir, es decir, por quien 
es completamente ajeno a la cuestión, no 
resulta aplicable al caso de una recusa-
ción en sede administrativa; ya que sería 
imposible el ejercicio del poder de poli-
cía por parte del Estado, quien no resul-
ta completamente ajeno a la cuestión en 
razón de que ejerce las funciones que el 
Congreso le ha asignado como organis-
mo de control de la actividad, en defensa 
del interés público comprometido.

Que el instituto de la recusación de fun-
cionarios y empleados se encuentra pre-
visto en el artículo 6° de la Ley Nº 19.549 
en cuanto establece que pueden ser re-
cusados por las causales y en las opor-
tunidades previstas en los artículos 17 y 
18 del CODIGO PROCESAL CIVIL Y CO-
MERCIAL DE LA NACION, debiendo dar 
intervención al Superior inmediato.

Que cabe destacar que al referirse a la 
recusación con causa de los magistrados 
judiciales tanto la doctrina procesalista 
como la jurisprudencia han señalado que 
debe ser objeto de interpretación restric-
tiva (FASSI, Santiago C., “Código Proce-
sal, Civil y Comercial. Comentado, anota-
do y concordado” Tomo 1, pág. 46 y fallos 
citados al pie de página, Ed. Astrea, Bs. 
As., 1971; FENOCHIETTO, Carlos Eduar-
do - ARAZI, Roland, “Código Procesal, 
Civil y Comercial de la Nación”, Tomo 1, 
pág. 105 y jurisprudencia mencionada al 
pie de página, Ed. Astrea, Bs. As., 1983).

Que dicha postura también predomina en 
el terreno específico de los procedimien-
tos administrativos; campo en el cual los 
autores concluyen en la excepcionalidad 
y en el carácter restrictivo que debe regir 
la aplicación de estos institutos (HUT-
CHINSON, Tomás, “Ley Nacional de Pro-
cedimientos Administrativos. Ley 19.549. 
Comentada, anotada y concordada con 
las normas provinciales.” Tomo 1, pág. 
175, Ed. La Ley, Bs. As., 2002).

Que para evitar que puedan emplearse 
abusivamente esos procedimientos (en 
referencia a la recusación y excusación) 
con el fin de demorar el trámite o para 
desentenderse de procesos complica-
dos, la ley ha disciplinado la forma, opor-
tunidades y motivos por los cuales los 
litigantes pueden recusar y los funciona-
rios pueden excusarse. (HUTCHINSON, 
T. “Régimen de Procedimientos Adminis-
trativos. Ley 19.549”. Edit. Astrea, 2006. 
Pág. 80).

Que para que la recusación sea proce-
dente, es necesario que se cumplan cier-
tos requisitos, tales como, que la recusa-
ción individualice concretamente el o los 
funcionarios recusados, con fundamen-
tación y motivación suficiente (es decir, 
debe ser causada), que se acompañe u 
ofrezca toda la prueba pertinente y que la 
recusación no se constituya en un medio 

abusivo o en una maniobra dilatoria para 
demorar o tergiversar indebidamente un 
procedimiento.

Que la doctrina es unánime al señalar que 
“La recusación debe fundarse en un mo-
tivo serio que haga dudar de la habilidad 
subjetiva del juzgador (...) Debe invocarse 
concretamente la causa, detallándose los 
hechos en cuya virtud pueda entender-
se configurada alguna de las causales; la 
vaguedad la hace ‘maliciosa’. Además, 
la recusación debe exponerse categóri-
camente, no siendo suficiente insinuar 
dudas...” (FASSI, Santiago C. y YAÑEZ, 
César D., Código Procesal, Tomo 1, pág. 
226; PONCE, Carlos, Código Procesal, 
Tomo 1, pág. 428, núm. 1).

Que conforme a lo dispuesto por el ar-
tículo 3° de la Ley Nº 19.549 el ejercicio 
de la competencia “...constituye una obli-
gación de la autoridad o del órgano co-
rrespondiente y es improrrogable...”.

Que por todo lo expuesto corresponde 
rechazar las recusaciones planteadas.

Que ha tomado la intervención que le 
compete el Servicio Jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso 
de las facultades conferidas por los ar-
tículos 99, inciso 1 de la CONSTITUCION 
NACIONAL, 6° de la Ley Nº 19.549 y 10 
de la Ley Nº 26.522.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Recházase la recusación 
planteada por las firmas GRUPO CLARÍN SO-
CIEDAD ANÓNIMA, ARTE RADIOTELEVISIVO 
ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA, RADIO 
MITRE SOCIEDAD ANÓNIMA y CABLEVISIÓN 
SOCIEDAD ANÓNIMA respecto del Presiden-
te del Directorio de la AUTORIDAD FEDERAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIO-
VISUAL, señor Martín SABBATELLA, por los 
motivos expuestos en los considerandos del 
presente.

Art. 2° — Recházase la recusación plan-
teada por las firmas GRUPO CLARÍN SOCIE-
DAD ANÓNIMA, ARTE RADIOTELEVISIVO 
ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA, RADIO 
MITRE SOCIEDAD ANÓNIMA y CABLEVI-
SIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA respecto de los 
señores Directores de la AUTORIDAD FEDE-
RAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AU-
DIOVISUAL D. Ignacio SAAVEDRA, D. Néstor 
Raúl AVALLE, D. Eduardo Francisco RINESI y 
D. Claudio Alberto SCHIFER, por los motivos 
expuestos en los considerandos del presente.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — FERNANDEZ DE 
KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich.

#F4707627F#

#I4707536I#
SERVICIO EXTERIOR

Decreto 1955/2014

Desígnase Embajadora Extraordinaria y 
Plenipotenciaria de la República en la Re-
pública del Paraguay.

Bs. As., 28/10/2014

VISTO el Expediente Nº  36.912/2014 del Re-
gistro del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO, el Acuerdo pres-
tado por el HONORABLE SENADO DE LA 
NACION, lo dispuesto por el Artículo 5° de 
la Ley del Servicio Exterior de la Nación 
Nº  20.957, lo propuesto por el MINISTE-
RIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 
CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que el HONORABLE SENADO DE LA 
NACION ha prestado Acuerdo a la desig-
nación como Embajadora Extraordinaria 

y Plenipotenciaria de la señora Da. Ana 
María CORRADI, según lo dispuesto por el 
Artículo 5° de la Ley del Servicio Exterior de 
la Nación Nº 20.957.

Que oportunamente el Gobierno de la 
REPUBLICA DEL PARAGUAY concedió el 
plácet de estilo a la señora Da. Ana María 
CORRADI como Embajadora Extraordina-
ria y Plenipotenciaria de la República en 
dicho país.

Que la Dirección General de Asuntos Ju-
rídicos del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO ha intervenido en 
el ámbito de su competencia.

Que la SUBSECRETARIA LEGAL, TECNI-
CA Y ADMINISTRATIVA, la SECRETARIA 
DE COORDINACION Y COOPERACION IN-
TERNACIONAL y la SECRETARIA DE RE-
LACIONES EXTERIORES del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 
han intervenido en el ámbito de sus res-
pectivas competencias.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se 
halla facultado en la materia, de conformi-
dad con las atribuciones conferidas por el 
Artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCION 
NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Nómbrase en el MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, fun-
cionaria de la categoría “A” Embajadora Ex-
traordinaria y Plenipotenciaria a la señora Da. 
Ana María CORRADI (D.N.I. Nº 14.846.898), de 
conformidad con lo establecido por el Artículo 
5° de la Ley del Servicio Exterior de la Nación 
Nº 20.957. 

Art. 2° — Desígnase Embajadora Ex-
traordinaria y Plenipotenciaria de la Repú-
blica en la REPUBLICA DEL PARAGUAY, a 
la señora Da. Ana María CORRADI (D.N.I. 
Nº 14.846.898).

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento del presente decreto se imputará a 
las partidas específicas del presupuesto de la 
Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Héctor M. Timerman.

#F4707536F#

#I4707523I#
MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL

Decreto 1970/2014

Danse por designados Subsecretarios.

Bs. As., 28/10/2014

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITU-
CION NACIONAL,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por designado, a partir 
del 19 de agosto de 2014, en el cargo de Sub-
secretario de Desarrollo de Juegos Nacionales 
y Regionales de la SECRETARIA DE DEPORTE 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, 
al señor D. Horacio Leonardo, GARCIA VARA 
(DNI Nº 17.363.337).

Art. 2° — Dase por designado, a partir del 19 
de agosto de 2014, en el cargo de Subsecreta-
rio de Deporte Comunitario de la SECRETARIA 
DE DEPORTE del MINISTERIO DE DESARRO-
LLO SOCIAL, al señor D. Luis Omar, VIVONA 
(DNI Nº 17.830.218).

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Jorge M. Capitanich. — Alicia M. Kirchner.

#F4707523F#

#I4707623I#
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

Decreto 1944/2014

Acéptase la renuncia presentada al cargo de Agregado Especializado en el Area Agrí-
cola de la Embajada de la República Argentina ante la República Federativa del Brasil. 
Designación.

Bs. As., 24/10/2014

VISTO el Expediente Nº S05:0023131/2014 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto el Licenciado en Economía Agropecuaria 
Don Fernando Luis URBANI (M.I. Nº 17.826.378) presenta su renuncia al cargo de Agrega-
do Especializado en el Area Agrícola de la Embajada de la REPUBLICA ARGENTINA ante 
la REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, con sede en la Ciudad de Brasilia, en el que 
fuera designado por el Decreto Nº 297 de fecha 14 de abril de 2009.

Que en tal sentido procede aceptar la renuncia mencionada.

Que atento al impacto del sector agroalimentario nacional en los mercados internacio-
nales, el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, considera adecuado 
fortalecer su presencia en el exterior, jerarquizando sus representaciones.

Que a tales efectos resulta procedente modificar la distribución del Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014 aprobado por la Ley Nº 26.895, en la 
parte correspondiente al MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA.

Que en tal sentido el citado Ministerio propone la designación del Ingeniero Agrónomo 
Don Javier Gustavo DUFOURQUET (M.I. Nº 16.077.523) como Agregado Especializado 
en el Area Agrícola de la Embajada de la REPUBLICA ARGENTINA ante la REPUBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL, con sede en la Ciudad de Brasilia.

Que la persona propuesta reúne las condiciones de idoneidad y experiencia necesaria 
que lo habilitan para el desempeño de las tareas que le serán encomendadas.

Que se ha dado cumplimiento a la Circular Nº 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de la SE-
CRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los Artículos 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL y 10 de la Ley del Servicio Exterior de la Nación 
Nº 20.957, sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Acéptase la renuncia presentada por el Licenciado en Economía Agrope-
cuaria Don Fernando Luis URBANI (M.I. Nº 17.826.378) al cargo de Agregado Especializado 
en el Area Agrícola de la Embajada de la REPUBLICA ARGENTINA ante la REPUBLICA FEDE-
RATIVA DEL BRASIL, con sede en la Ciudad de Brasilia, en el que se encontraba designado 
por el Decreto Nº 297 de fecha 14 de abril de 2009.

Art. 2° — Agradécese al citado funcionario los servicios prestados en el cumplimiento 
de las funciones que le fueran oportunamente encomendadas.

Art. 3° — Modifícase la distribución del Presupuesto General de la Administración Na-
cional para el Ejercicio 2014 aprobado por la Ley Nº 26.895, en la parte correspondiente al 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, de acuerdo con el detalle obrante 
en las Planillas Anexas al presente artículo que forman parte integrante del mismo.

Art. 4° — Créase en el ámbito de la SECRETARIA DE COORDINACION POLITICO - INS-
TITUCIONAL Y EMERGENCIA AGROPECUARIA del citado Ministerio, el cargo de personal 
del Servicio Exterior de la Nación de Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase.

Art. 5° — Desígnase como Agregado Especializado en el Area Agrícola de la Embajada 
de la REPUBLICA ARGENTINA ante la REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, con sede 
en la Ciudad de Brasilia, al Ingeniero Agrónomo Don Javier Gustavo DUFOURQUET (M.I. 
Nº 16.077.523).

Art. 6° — Establécese que dicho funcionario tendrá rango de Ministro Plenipotenciario 
de Segunda Clase al solo efecto protocolar y mientras dure el desempeño de sus funciones 
en dicho cargo.

Art. 7° — Otórgase al Ingeniero Agrónomo Don Javier Gustavo DUFOURQUET (M.I. 
Nº 16.077.523) como remuneración mensual por todo concepto, una suma equivalente a la 
que perciba en el destino mencionado, el funcionario del Servicio Exterior de la Nación que 
reviste en la categoría propia del rango acordado por el artículo precedente.

Art. 8° — La remuneración total fijada será la que deberá considerarse a los efectos 
previstos en los Artículos 57 y 58 de la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº 20.957, sus 
modificatorias y complementarias, para la liquidación de los gastos de instalación derivados 
del destino establecido por el Artículo 5° de la presente medida.

Art. 9° — Las erogaciones emergentes del cumplimiento del presente decreto serán 
atendidas con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRI-
CULTURA, GANADERIA Y PESCA del ejercicio vigente.

Art. 10. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — Héctor M. Timerman. 
— Carlos H. Casamiquela.

Planilla Anexa al Artículo 3°

PRESUPUESTO 2014

JURISDICCION 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

PROGRAMA 42 - ARTICULACION DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y COMUNICACIONALES

ACTIVIDAD 01 - CONDUCCION Y DIRECCION SUPERIOR

RECURSOS HUMANOS

CARGO O CATEGORIA
CANTIDAD DE

CARGOS HORAS DE CATEDRA

PERSONAL DEL SERVICIO EXTERIOR   

Ministro Plenipotenciario de 2da. Clase 1  

Subtotal Escalafón 1  

   

TOTAL PROGRAMA 1  

Planilla Anexa al Artículo 3°

PRESUPUESTO 2014

JURISDICCION 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

PROGRAMA 42 - ARTICULACION DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y COMUNICACIONALES

ACTIVIDAD 01 - CONDUCCION Y DIRECCION SUPERIOR

RECURSOS HUMANOS

CARGO O CATEGORIA
CANTIDAD DE

CARGOS HORAS DE CATEDRA

PERSONAL DEL SINEP DECRETO Nº 2.098/08   

E -1  

Subtotal Escalafón -1  

  

TOTAL PROGRAMA -1  

#F4707623F#

#I4707521I#
CONSEJO NACIONAL 
DE COORDINACION DE 
POLITICAS SOCIALES

Decreto 1975/2014

Dase por prorrogada designación del Di-
rector de Informática.

Bs. As., 28/10/2014

VISTO los Decretos Nº 491 del 12 de marzo de 
2002, Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
Nº  1836 del 24 de noviembre de 2009, 
Nº  1965 del 23 de noviembre de 2011 y 
Nº 513 del 9 de mayo de 2013, la Resolución 
C.N.C.P.S. Nº 36 del 29 de febrero de 2012, 
la Resolución Conjunta S.G. y C.A. Nº 232 y 
S.H. Nº 203 del 19 de julio de 2012, y lo soli-
citado por el CONSEJO NACIONAL DE CO-
ORDINACION DE POLITICAS SOCIALES de 
la PRESIDENCIA DE LA NACION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 513/13 se desig-
nó, con carácter transitorio por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
al Sr. Lucas Sebastián PLATINI (D.N.I. 
Nº 23.573.819) en un cargo Nivel B - Grado 
0, Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
como Director de Informática de la DIREC-
CION GENERAL DE ADMINISTRACION de 
la SECRETARIA EJECUTIVA del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACION DE POLI-
TICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE 
LA NACION, a partir del 15 de abril de 2013.

Que mediante el Decreto Nº 491/02 se es-
tableció, entre otros aspectos, que toda 
designación de personal, en el ámbito de la 
Administración Pública, centralizada y des-
centralizada, en cargos de planta perma-
nente y no permanente será efectuada por 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL a pro-
puesta de la jurisdicción correspondiente.

Que por el Decreto Nº 1836/09 se modificó 
la estructura organizativa de las aperturas 
inferiores del CONSEJO NACIONAL DE 
COORDINACION DE POLITICAS SOCIA-
LES de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que por el artículo 6° del Decreto 
Nº 1965/11, se procedió a crear la DIREC-
CION GENERAL DE ADMINISTRACION 
dependiente del CONSEJO NACIONAL DE 
COORDINACION DE POLITICAS SOCIA-
LES de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que por Resolución C.N.C.P.S. Nº  36/12 
se aprobó la estructura organizativa del 
segundo nivel operativo de la DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION del CON-
SEJO NACIONAL DE COORDINACION DE 
POLITICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA 
DE LA NACION.

Que por la Resolución Conjunta S.G. y C.A. 
Nº 232 y S.H. Nº 203 del 19 de julio de 2012, 
se incorporó al Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas del organismo citado el cargo de 
Director de Informática.

Que no habiéndose, aún, efectuado la 
correspondiente convocatoria al proceso 
de selección, y siendo que el funciona-
rio continúa prestando servicios, razones 
operativas hacen necesario prorrogar por 
un término similar la referida designación 
transitoria.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del artículo 
99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIO-
NAL y lo dispuesto por el artículo 1° del De-
creto Nº 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por prorrogada, a par-
tir del 7 de enero de 2014, y por el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, la de-
signación transitoria dispuesta por el Decre-
to Nº 513/13, del Sr. Lucas Sebastián PLATI-
NI (D.N.I. Nº 23.573.819) en un cargo Nivel B 
- Grado 0 con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos 
en el artículo 14 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), homo-
logado por el Decreto Nº 2098/08, autorizán-
dose el pago de la Función Ejecutiva Nivel III, 
como Director de Informática de la DIREC-
CION GENERAL DE ADMINISTRACION de 
la SECRETARIA EJECUTIVA del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACION DE POLITI-
CAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA 
NACION.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, res-
pectivamente, en los Títulos II Capítulos III, IV y 
VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
del 7 de enero de 2014.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida, será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto vigente de la Jurisdicción 20-16 - CON-
SEJO NACIONAL DE COORDINACION DE PO-
LITICAS SOCIALES.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — FERNANDEZ DE 
KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — Alicia 
M. Kirchner.

#F4707521F#

#I4707626I#

DERECHOS HUMANOS

Decreto 1986/2014

Ley N° 26.691 “Preservación, señalización y difusión de Sitios de Memoria del Terroris-
mo de Estado”. Reglamentación. Decreto N° 1755/2008. Modificación.

Bs. As., 29/10/2014

VISTO el Expediente Nº S04:0059436/13 del registro del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS; la Ley Nº 26.691; los Decretos Nros. 1259 de fecha 16 de diciembre de 2003, 
1852 de fecha 6 de diciembre de 2007, 1755 del 23 de octubre de 2008 y sus modificato-
rios; y el Convenio de fecha 22 de enero de 2014 entre el ESTADO NACIONAL y la CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 26.691, tiene por objeto establecer un marco jurídico para la protección 
de aquellos Sitios respecto de los cuales existieren pruebas suficientes sobre su fun-
cionamiento como Centros Clandestinos de Detención, Tortura y Exterminio, como así 
también, todos aquellos lugares donde sucedieron hechos emblemáticos del accionar de 
la represión ilegal.

Que de acuerdo al artículo 4° de la citada Ley, la SECRETARIA DE DERECHOS HUMA-
NOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS es la Autoridad de Aplica-
ción de la misma.
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Que en consecuencia, dicha disposición significa la ampliación de las responsabilidades 
y funciones asignadas a la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS, para garantizar la 
preservación de los Sitios y Espacios de Memoria.

Que el desarrollo de las políticas públicas de Memoria fijadas por el PODER EJECUTI-
VO NACIONAL, junto a las interpelaciones que dichas políticas han generado como res-
puestas de la sociedad civil, han implicado nuevas y diversas actividades sustantivas de 
la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS, no reflejadas en la estructura organizativa 
vigente.

Que la recuperación para la memoria de los ex Centros Clandestinos de Detención y 
otros lugares de represión ilegal constituyó un reclamo histórico de los organismos de 
derechos humanos, sobrevivientes de los sitios de secuestro y torturas, familiares de 
las víctimas y otras organizaciones comprometidas con la lucha contra la dictadura y, ya 
en democracia, con el combate a la impunidad y por la Memoria, la Verdad y la Justicia.

Que en junio de 1999, el Honorable Concejo Municipal de Rosario dictó la Ordenanza 
Nº 6790/1999, mediante la cual se ordenó la expropiación del edificio donde funciona-
ra durante la mayor parte de la última dictadura cívico-militar el Comando del Segundo 
Cuerpo de Ejército, desde donde se organizó la represión ilegal en la Provincia de SANTA 
FE y en todo el Nordeste argentino, para la instalación en el lugar de la sede definitiva del 
Museo de la Memoria de Rosario.

Que en julio del año 2000, el Municipio de MORON fundó la “Casa de la Memoria y la 
Vida” en el predio donde funcionara el centro clandestino de detención conocido como 
“Mansión Seré”, primera experiencia en América Latina de recuperación como Espacio 
de Memoria por parte del Estado de un lugar utilizado para el secuestro, la tortura, el 
asesinato y la desaparición de personas perseguidas por su militancia política, sindical 
y social.

Que el mismo año la PROVINCIA DE BUENOS AIRES sancionó las Leyes Nº 12.483, que 
creó la Comisión Provincial por la Memoria, y Nº 12.642, que transfirió a dicha Comisión 
el edificio donde funcionara la Dirección de Inteligencia de la Policía de la Provincia de 
Buenos Aires (DIPBA) en la ciudad de LA PLATA, para utilizarlo en el mantenimiento y la 
digitalización del mayor archivo de inteligencia policial y persecución política desclasifi-
cado en la Argentina, así como para la creación de un centro de información con acceso 
público, tanto para los afectados directos como para todo interesado en desarrollar ta-
reas de investigación y difusión.

Que el ESTADO NACIONAL inició en el año 2003 una decidida política basada en los 
pilares históricos del movimiento de derechos humanos de Memoria, Verdad y Justicia.

Que en lo que respecta a las políticas de memoria, el PODER EJECUTIVO NACIO-
NAL dispuso la creación del ARCHIVO NACIONAL DE LA MEMORIA, mediante Decre-
to Nº 1259/03 y la desafectación del uso militar del predio donde funcionara el Centro 
Clandestino de Detención, Tortura y Exterminio de la Escuela de Mecánica de la Armada 
(ESMA), para la creación en el lugar del Espacio para la Memoria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Humanos, según Acuerdo del 24 de marzo de 2004 entre el 
ESTADO NACIONAL y la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES.

Que a su vez la Ley Nº 26.415 y la Ley CABA Nº 2599 ratificaron el Convenio celebrado el 
20 de noviembre de 2007 entre el ESTADO NACIONAL y la CIUDAD AUTONOMA DE BUE-
NOS AIRES de creación, organización y funcionamiento del Ente Público “ESPACIO PARA 
LA MEMORIA Y PARA LA PROMOCION Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS”, a 
cargo de la gestión del Espacio de Memoria en la ex ESMA.

Que el ESTADO NACIONAL dispuso en el año 2006 la venta a la PROVINCIA DEL CHUBUT 
del predio donde funcionara el Aeropuerto viejo de Trelew, para la creación en el lugar de 
un Centro Cultural de la Memoria, que fuera inaugurado en el año 2007 con el propósito 
de mantener viva la memoria de los fusilamientos de presos políticos por parte de la Ar-
mada Argentina, que tuvieron lugar el 22 de agosto de 1972 en la Base Almirante Zar y 
que pasaron a la historia como la “Masacre de Trelew”, según Resolución del Ministerio 
de Defensa Nº 1266/06 y LEY I - Nº 333 (antes Ley 5595) de la PROVINCIA DEL CHUBUT.

Que el 20 de febrero de 2006 el MINISTERIO DE DEFENSA dictó la Resolución Nº 172/06, 
que declaró intangible todo predio, espacio y/o edificio donde hubiera funcionado o exis-
tido un Centro Clandestino de Detención, a efectos de resguardar las pruebas que pudie-
ra requerir la Justicia en las investigaciones por crímenes de lesa humanidad.

Que el MINISTERIO DE DEFENSA dictó en noviembre del mismo año, la Resolución 
Nº 1309/06, que autoriza la colocación de placas identificatorias en aquellas dependen-
cias de propiedad de las FUERZAS ARMADAS, en las cuales, conforme el reconocimien-
to previo de la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS, hubieran funcionado Centros 
Clandestinos de Detención.

Que en abril de 2011 el MINISTERIO DE SEGURIDAD dictó la Resolución Nº 180/11, que 
autoriza la colocación de placas recordatorias en los establecimientos pertenecientes a 
las FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD donde hubieran funcionado centros clan-
destinos de detención, cuando haya solicitud expresa y fundada de la SECRETARIA DE 
DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL ordenó en los años 2005 y 2007, respectivamente, 
la desafectación de los usos policiales y militares de los predios donde funcionaran los ex 
Centros Clandestinos de Detención, Tortura y Exterminio conocidos como “Olimpo”, en la 
CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, y “La Perla”, en la PROVINCIA DE CORDOBA, 
para su Conformación como Espacios de Memoria.

Que en agosto de 2005, se promulgó en la PROVINCIA DEL CHACO la Ley Nº 5582, que 
destinó como Espacio de Memoria el inmueble donde funcionó el ex Centro Clandestino 
de Detención Brigada de Investigaciones de Resistencia, actual sede de la Comisión Pro-
vincial por la Memoria y del Registro Unico de la Verdad.

Que en abril de 2006 la Ley de la PROVINCIA DE CORDOBA Nº 9286 creó el Archivo y la 
Comisión Provincial de la Memoria, fijando como sede de ambos organismos el inmueble 
donde funcionó el Centro Clandestino de Detención Departamento de Inteligencia de la 
Policía de la Provincia de Córdoba (D-2).

Que desde el año 2003, la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS tuvo a su cargo la integración de la Comisión Biparti-
ta (también integrada por la entonces Subsecretaría de Derechos Humanos de la Jefatura 
de Gabinete del Gobierno de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES) a cargo de la 
desafectación del predio de la ex ESMA y de la convocatoria a los organismos de dere-
chos humanos, familiares y sobrevivientes para la concreción del proyecto del Espacio 

para la Memoria y la Promoción de los Derechos Humanos, hasta la creación del Ente 
Público “ESPACIO PARA LA MEMORIA Y PARA LA PROMOCION Y DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS”, según Convenio celebrado el 20 de noviembre de 2007 entre el 
ESTADO NACIONAL y la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES.

Que como consecuencia de este convenio, la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, integra el Organo Ejecutivo 
tripartito a cargo del Ente Público “ESPACIO PARA LA MEMORIA Y PARA LA PROMO-
CION Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS”, junto con el Instituto Espacio para la 
Memoria (IEM) de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES y el Directorio conformado 
por los organismos de Derechos Humanos.

Que por Resolución de la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS Nº 14/07, se crea la 
RED FEDERAL DE SITIOS DE MEMORIA (REFESIM), organismo interjurisdiccional que, 
con la coordinación del ARCHIVO NACIONAL DE LA MEMORIA, de la SECRETARIA DE 
DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, articu-
la desde el año 2006 la gestión de políticas públicas de memoria entre el PODER EJECU-
TIVO NACIONAL y las áreas estatales de derechos humanos de las provincias, municipios 
y de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES con eje en las iniciativas de investiga-
ción, educación y comunicación que se llevan adelante en los ex Centros Clandestinos de 
Detención y otros espacios relacionados con el accionar del terrorismo de Estado.

Que éstas y otras experiencias de recuperación concretadas por el ESTADO NACIONAL 
y los estados provinciales, municipales y de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, 
con la más amplia participación de los organismos históricos de derechos humanos, los 
familiares y compañeros de los detenidos-desaparecidos, los sobrevivientes de los cam-
pos de detención ilegal y ex presos políticos, entre otros impulsores nucleados en las 
más diversas organizaciones políticas, sindicales, educativas y sociales, constituyen hoy 
cerca de una treintena de iniciativas en curso y proyectos en construcción que requieren 
una mejor y más eficiente articulación, así como el aporte de recursos nacionales para el 
desarrollo de proyectos específicos o de difícil sustentabilidad.

Que la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS, a través de la RED FEDERAL DE SITIOS 
DE MEMORIA, tiene a su cargo la política nacional de señalización de los Centros Clan-
destinos de Detención y otros Sitios de Memoria del Terrorismo de Estado, con más de 
SETENTA (70) marcaciones instaladas en todo el país, a través de intervenciones territo-
riales de fuerte impacto local, donde confluyen el acompañamiento y la reparación a las 
víctimas del terrorismo de Estado, la promoción del conocimiento y el debate respecto de 
las experiencias traumáticas de nuestro pasado y el impulso a la participación comunita-
ria para la construcción social de la memoria. Estas señalizaciones se realizan desde el 
año 2007 mediante la instalación de una estructura de hormigón y/o placas y carteles de 
gran visibilidad y una identidad visual y conceptual común que representa los pilares de 
Memoria, Verdad y Justicia y que reúne información sobre las características represivas 
de cada lugar señalizado, junto con el compromiso expreso de los Estados Nacional, 
Provinciales, Municipales y de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES respecto del 
juzgamiento de los delitos de lesa humanidad.

Que con fecha 22 de enero de 2014 se firmó el Convenio entre el ESTADO NACIONAL y 
la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, ratificado por Ley Nº 26.935 y Ley CABA 
Nº 4929 que otorga al PODER EJECUTIVO NACIONAL el derecho real de usufructo sobre 
Sitios de Memoria situados en la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES.

Que, para garantizar el cumplimiento de lo prescripto precedentemente resulta necesario 
adecuar la estructura de la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a través de la creación de la DIRECCION NACIO-
NAL DE SITIOS DE MEMORIA.

Que en el marco de sus competencias, la citada Dirección Nacional tiene a su cargo la 
gestión de los espacios de memoria que funcionan en los ex Centros Clandestinos de 
Detención, Tortura y Exterminio “Olimpo”, “Club Atlético”, “Automotores Orletti” y “Virrey 
Cevallos”, así como la administración de un sector del predio del ESPACIO PARA LA 
MEMORIA Y PARA LA PROMOCION Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS de la 
ex ESMA.

Que, dado el afianzamiento de la constitución y el funcionamiento en toda la REPUBLICA 
ARGENTINA de los Sitios de Memoria del Terrorismo de Estado, se requiere optimizar la 
asignación, oportuna y eficaz de los recursos humanos materiales necesarios, como así 
también fortalecer la articulación en la temática con las máximas autoridades provincia-
les; municipales; de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES y de los organismos de 
Derechos Humanos partícipes, resulta procedente que la DIRECCION NACIONAL DE SI-
TIOS DE MEMORIA dependa en forma directa de la Unidad Secretario de la SECRETARIA 
DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que en virtud de todo lo expuesto y, atendiendo a la multiplicidad y complejidad que pre-
senta esta temática, resulta necesario que el PODER EJECUTIVO NACIONAL proceda a 
la reglamentación de la Ley Nº 26.691.

Que han tomado la intervención de su competencia la SECRETARIA DE GABINETE Y 
COORDINACION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la 
SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, 
incisos 1 y 2 de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Apruébase la reglamentación de la Ley Nº 26.691 de “Preservación, señaliza-
ción y difusión de Sitios de Memoria del Terrorismo de Estado”, la que como Anexo I forma parte 
integrante del presente decreto.

Art. 2° — Créase en el ámbito de la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, la DIRECCION NACIONAL DE SITIOS DE MEMORIA, con 
dependencia directa de la Unidad Secretario.

Art. 3° — Sustitúyese el Anexo Ie —Organigrama— al artículo 3° del Decreto Nº 1755/08 y sus 
modificatorios, correspondiente a la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, de conformidad con la planilla anexa al presente artículo, 
que forma parte del acto.
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Art. 4° — Incorpóranse, al Anexo II del Decreto Nº 1755/08 y sus modificatorios, la Res-

ponsabilidad Primaria y Acciones de la DIRECCION NACIONAL DE SITIOS DE MEMORIA de 
la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, conforme al detalle que obra como ANEXO II al presente artículo.

Art. 5° — Facúltase al Ministro de Justicia y Derechos Humanos a aprobar DOS (2) car-
gos de conducción en el ámbito de dicha Cartera de Estado.

Art. 6° — Facúltase al Secretario de Derechos Humanos del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS a dictar las normas complementarias y aclaratorias de la reglamen-
tación que se aprueba por el presente decreto.

Art. 7° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con los créditos asignados a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS.

Art. 8° — El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 9° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — Julio C. Alak.

ANEXO I

REGLAMENTACION DE LA LEY Nº 26.691 - PRESERVACION, SEÑALIZACION Y DIFUSION 
DE SITIOS DE MEMORIA DEL TERRORISMO DE ESTADO.

ARTICULO 1°.- Clasificación. A los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.691 y esta 
reglamentación, se considerarán Sitios de Memoria del Terrorismo de Estado:

a) Los Sitios reconvertidos y/o resignificados que lleven adelante de modo permanente 
actividades educativas, culturales, artísticas y/o de investigación, denominados Espacios 
para la Memoria, la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos, en adelante Espacios 
de Memoria.

b) Todo otro Sitio que haya funcionado como centro clandestino de detención o donde 
sucedieron hechos emblemáticos vinculados a la represión ilegal desarrollada durante el 
terrorismo de Estado, ejercido en el país hasta el 10 de diciembre de 1983.

ARTICULO 2°.- La preservación de los Sitios incluirá su infraestructura, la investigación, 
la sistematización y el resguardo de fondos documentales, bases de datos y otras fuentes 
de información que den cuenta del funcionamiento represivo ilegal de los Sitios durante el 
terrorismo de Estado, como así también la labor pedagógica y toda acción para la transmi-
sión social de la memoria y la promoción de los derechos humanos.

Los monumentos, instalaciones, placas, carteles y cualquier tipo de marcas o signos 
conmemorativos que señalicen los Sitios reconocidos de acuerdo a la Ley Nº 26.691 y esta 
reglamentación serán considerados parte inescindible del espacio a preservar.

Cuando la gestión de los Sitios no dependa en forma directa de la Autoridad de Aplica-
ción de la Ley Nº 26.691, ésta articulará con las áreas pertinentes del gobierno nacional, de 
los gobiernos provinciales, municipales y/o de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, 
de acuerdo a la jurisdicción que corresponda y, con los entes autárquicos que posean bajo 
su jurisdicción un Sitio reconocido de acuerdo a la Ley Nº 26.691, todas las medidas nece-
sarias para garantizar su preservación.

Cuando el Sitio se encontrase en un predio privado, la Autoridad de Aplicación tendrá la 
facultad de establecer un diálogo con sus propietarios y con las autoridades jurisdiccionales 
en las que se encuentre el inmueble, a los efectos de acordar las medidas necesarias para la 
preservación del Sitio y las posibles vías de financiación.

Cualquier alteración o refacción de los Sitios deberá notificarse en forma fehaciente a la 
Autoridad de Aplicación, que evaluará su pertinencia y podrá autorizarlas en tanto no afecten 
el valor testimonial de los lugares preservados por la Ley Nº 26.691 y esta reglamentación.

Ante la falta de notificación y/o en caso que se constatare la alteración, refacción, demo-
lición o destrucción total o parcial de un Sitio, la Autoridad de Aplicación se encontrará fa-
cultada para iniciar todas las acciones administrativas y judiciales pertinentes a los fines de 
garantizar su preservación y de establecer las responsabilidades que correspondan. Conta-
rá con la misma facultad cuando se hayan agotado las instancias de articulación voluntaria 
con otras jurisdicciones con el objeto de garantizar la preservación de los Sitios.

La Autoridad de Aplicación confeccionará un informe anual con la memoria de las accio-
nes realizadas y las proyecciones de trabajo para el año próximo.

La SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERE-
CHOS HUMANOS incluirá en su formulación anual del presupuesto, los gastos que se gene-
ren en base a su actuación como Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 26.691.

ARTICULO 3°.- La nómina de Centros Clandestinos de Detención y/o lugares de deten-
ción ilegal, al igual que la nómina de Espacios de Memoria, serán producidas y actualizadas 
anualmente por la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS.

ARTICULO 4°.- Sin reglamentar.

ARTICULO 5°.- Sin reglamentar.

ARTICULO 6°.- Sin reglamentar.

ARTICULO 7°.- Sin reglamentar.

ARTICULO 8°.- Sin reglamentar.

PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 3°
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ANEXO II

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS

DIRECCION NACIONAL DE SITIOS DE MEMORIA

Responsabilidad primaria

Identificar, señalizar, registrar, preservar y/o gestionar los Sitios que hayan funcionado como 
Centros Clandestinos de Detención, Tortura y Exterminio o donde sucedieron hechos emblemáti-
cos vinculados a la represión ilegal desarrollada durante el terrorismo de Estado ejercido en el país 
hasta el 10 de diciembre de 1983.

Acciones

1. Garantizar la preservación, señalización y difusión de los Sitios de Memoria del Terrorismo de 
Estado en aquellos lugares que funcionaron como Centros Clandestinos de Detención, Tortura y Ex-
terminio o donde sucedieron hechos emblemáticos del accionar de la represión ilegal, definidos en la 
Ley Nº 26.691, a los fines de contribuir con las investigaciones judiciales y de promover la construc-
ción y transmisión de la memoria de lo acontecido durante el terrorismo de Estado en nuestro país.

2. Gestionar los Sitios que dependan en forma directa de la Autoridad de Aplicación de la Ley 
Nº 26.691.

3. Asistir y asesorar a las áreas de Derechos Humanos provinciales, municipales y de la CIU-
DAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, y a los organismos autónomos y autárquicos, comisiones 
y archivos de Memoria y otros organismos e instituciones responsables en la gestión de Espacios 
de Memoria, con la más amplia participación de los sobrevivientes de los lugares de detención, los 
familiares de las víctimas, los organismos de derechos humanos y otras organizaciones sociales.

4. Asistir y asesorar en el desarrollo de nuevos proyectos de creación de Espacios de Memoria 
para el desarrollo de las actividades de difusión, promoción, preservación e investigación.

5. Acordar criterios generales y metodologías de trabajo comunes que optimicen y faciliten las 
tareas de investigación y recopilación de datos sobre los Sitios, así como de las experiencias de 
memoria y promoción de derechos humanos, teniendo en cuenta las singularidades y aportes de 
las iniciativas que se llevan adelante en las distintas jurisdicciones.

6. Confeccionar y mantener actualizado un listado de Espacios de Memoria y Señalizaciones 
y articular con las áreas correspondientes de la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS la ac-
tualización y difusión de la nómina de Centros Clandestinos de Detención, Tortura y Exterminio, y 
otros lugares de reclusión ilegal.

7. Acompañar y promover la participación de la comunidad en la construcción colectiva de 
las memorias locales en el marco de la señalización y recuperación de Sitios de Memoria del Te-
rrorismo de Estado.

#F4707626F#

#I4707625I#
MINISTERIO DE CULTURA

Decreto 1977/2014

Dase por designada la Directora Ejecutiva del Museo Nacional de Bellas Artes.

Bs. As., 28/10/2014

VISTO el expediente Nº 1473/14 del registro del MINISTERIO DE CULTURA, los Decretos Nº 491 de 
fecha 12 de marzo de 2002, Nº 1917 de fecha 26 de diciembre de 2006, Nº 641 de fecha 
6 de mayo de 2014, y Nº 833 de fecha 3 de junio de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 491/02 el PODER EJECUTIVO NACIONAL reasumió el control di-
recto de todas las designaciones de personal, en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, en cargos de planta permanente y no permanente.

Que mediante el Decreto Nº 1917/06 se transformó al MUSEO NACIONAL DE BELLAS 
ARTES en organismo desconcentrado en el ámbito de la ex SECRETARIA DE CULTURA 
de la PRESIDENCIA DE LA NACION, actual MINISTERIO DE CULTURA.

Que por intermedio del Decreto Nº 641/14 se modificó la Ley de Ministerios (t.o. Decreto 
Nº 438/92), disponiéndose la creación del MINISTERIO DE CULTURA y determinándose 
sus competencias.

Que por el Decreto Nº 833/14, entre otras disposiciones, se aprobó la estructura organi-
zativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE CULTURA.

Que, encontrándose vacante el cargo de Director Ejecutivo del MUSEO NACIONAL DE 
BELLAS ARTES, resulta necesario proceder a la cobertura de dicho cargo en forma tran-
sitoria, hasta tanto se instrumente el proceso de selección previsto por el artículo 5° del 
Decreto Nº 1917/06 y de conformidad con el correspondiente régimen aprobado por la 
Resolución Conjunta ex S.C. Nº 1938 y ex S.S.G.P. Nº 24 de fecha 16 de julio de 2007.

Que, a tal fin, el MINISTERIO DE CULTURA ha propuesto se designe en el referido cargo 
a la doctora Marcela Laura CARDILLO, quien reúne las exigencias de idoneidad y expe-
riencia necesarias para el desempeño de la aludida responsabilidad.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS del organismo de origen.

Que la presente medida se dicta con arreglo a las atribuciones previstas en el artículo 99, 
inciso 7 de la CONSTITUCION NACIONAL y en el artículo 1° del Decreto Nº 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por designada transitoriamente, a partir del 4 de junio de 2014, y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Marcela Laura CARDILLO (D.N.I. 

Nº 20.202.102), en el cargo de Directora Ejecutiva del MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES, 
organismo desconcentrado en el ámbito del MINISTERIO DE CULTURA, con excepción al artículo 
5° del Decreto Nº 1917/06.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme las disposiciones del artículo 
5° del Decreto Nº 1917/06 y de conformidad con el correspondiente régimen aprobado por la 
Resolución Conjunta ex S.C. Nº 1938 y S.S.G.P. Nº 24 de fecha 16 de julio de 2007, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 4 de junio de 2014.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con 
las partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 20-14, de la ex SECRETARIA DE 
CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION, actual MINISTERIO DE CULTURA.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — Teresa A. Sellarés.

#F4707625F#

#I4707533I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Decreto 1968/2014

Desígnase el Subsecretario de Planificación de Políticas Socio Laborales.

Bs. As., 28/10/2014

VISTO el artículo 99, inciso 7, de la CONSTITUCION NACIONAL,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase, a partir del 23 de octubre de 2014, en el cargo de Subsecretario 
de Planificación de Políticas Socio Laborales del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, al Licenciado Sebastián ETCHEMENDY (M.I. Nº 21.142.192).

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — Carlos A. Tomada.

#F4707533F#

#I4707520I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Decreto 1974/2014

Designación en la Dirección Nacional de Relaciones Federales.

Bs. As., 28/10/2014

VISTO el Expediente Nº 1.542.183/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, los Decretos Nros. 491 del 12 de marzo de 2002 y sus modifi-
catorios, y 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Decisión Admi-
nistrativa Nº 744 del 24 de agosto de 2012, la Resolución de la entonces SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 del 
18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, y las Resoluciones del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nros. 959 del 5 de noviembre de 2012, 
1.016 del 9 de noviembre de 2012, 1.045 del 14 de noviembre de 2012, y 29 del 21 de 
enero de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución de la entonces SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modi-
ficatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el Sistema Nacional 
de Empleo Público.

Que por la Decisión Administrativa Nº 744 del 24 de agosto de 2012 se exceptuó al MI-
NISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la prohibición contenida 
en el artículo 7º de la Ley Nº 26.728, a los efectos de posibilitar la cobertura de los 
cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente que se detallan en la planilla 
que como Anexo forma parte integrante de la citada medida.

Que por las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL Nº 959 del 5 de noviembre de 2012 y su rectificatoria Nº 1.016 del 9 de noviembre 
de 2012, se designaron a los integrantes de los Comités de Selección para la cobertu-
ra de QUINIENTOS DIEZ (510) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente, 
mediante el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EM-
PLEO PUBLICO (SINEP) aprobado por la Resolución de la entonces SECRETARIA DE 
LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus 
modificatorias a las personas que se detallan en el Anexo que forma parte integrante 
de la referida resolución.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL Nº  1.045 del 14 de noviembre de 2012, se aprobaron las Bases de las Con-
vocatorias dictadas por los Comités de Selección designados para la cobertura de 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS (482) cargos vacantes y financiados de la planta 
permanente.

Que por el artículo 2° de la resolución citada en el considerando anterior se llamó 
a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria y General, conforme los proce-
dimientos establecidos por el Régimen de Selección de Personal para el Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), para la cobertura de los cargos que se detallan 
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en el Anexo I de la citada medida, entre los cuales se encuentra el cargo de Asistente 
Administrativo de la Delegación Regional Resistencia, de la Dirección Regional NEA, 
de la Dirección Nacional de Relaciones Federales, dependiente de la SECRETARIA DE 
TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que los integrantes del Comité de Selección han actuado en un todo de acuerdo con 
lo dispuesto por el Decreto Nº 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución de la entonces 
SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL Nº 29 del 21 de enero de 2014, se aprobó el Orden de Mérito Definitivo para UN 
(1) cargo del Agrupamiento General, Nivel D, Asistente Administrativo de la Delegación 
Regional Resistencia de la Dirección Regional NEA de la Dirección Nacional de Rela-
ciones Federales dependiente de la SECRETARIA DE TRABAJO del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, conforme lo consignado en el Anexo que 
forma parte integrante de dicha resolución.

Que por el artículo 31 del Anexo al Decreto Nº 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, se establece que el personal que accediera a un nivel escalafonario 
superior dentro de su agrupamiento de conformidad con lo dispuesto en el referido 
artículo, continuará con su carrera a partir del Grado y Tramo equivalente al alcanzado 
en su nivel anterior, fijando a ese efecto la modalidad para su asignación.

Que por el artículo 128 del Anexo al Decreto Nº  2.098/08 y sus modificatorios, se 
establece que en el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) ejercicios 
presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante contratos 
o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de 
selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo nivel, como 
superiores equiparados a un nivel superior, a los del cargo para el que se postula ocu-
par, el órgano selector podrá recomendar su incorporación en el Grado escalafonario 
que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el inciso a) del referido 
artículo 31, a razón de UN (1) Grado escalafonario por cada DOS (2) Grados de equipa-
ración reconocidos en dichos contratos o designaciones transitorias, y si se verificara 
el supuesto respectivo, con más lo resultante de la aplicación de lo dispuesto en el 
inciso c) del citado artículo.

Que por el Acta Nº 49 del 3 de diciembre de 2013, el Comité de Selección Nº 2, de 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 31 y 128 del Anexo al Decreto Nº 2.098/08 y 
sus modificatorios, recomienda incorporar al postulante referido en el ANEXO de la 
presente medida en el Grado del Nivel escalafonario del cargo concursado que allí se 
determina.

Que la designación en el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraor-
dinario alguno.

Que mediante el Decreto Nº 491 del 12 de marzo de 2002 se estableció, entre otros 
aspectos, que toda designación de personal, en el ámbito de la Administración Públi-
ca, centralizada y descentralizada, en cargos de planta permanente y no permanente 
será efectuada por, el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a propuesta de la Jurisdicción 
correspondiente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 
99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL, del artículo 1° del Decreto Nº 491/02, y 
de los artículos 7° y 10 de la Ley Nº 26.895.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Exceptúase al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
al solo efecto de posibilitar la cobertura del cargo vacante financiado cuyo detalle obra en el 
ANEXO del presente Decreto, de lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley Nº 26.895.

Art. 2° — Desígnase a la persona que se menciona en el ANEXO que forma parte inte-
grante del presente Decreto, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y Grado escalafonario corres-
pondiente al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2.098/08 y sus modificatorios, 
y en la Dependencia del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL que se 
determina.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con 
cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 75 - MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — Carlos A. Tomada.

ANEXO

SECRETARIA DE TRABAJO

Dirección Nacional de Relaciones Federales

Dirección Regional NEA

APELLIDO Y 
NOMBRE M.I. AGRUPAMIENTO NIVEL TRAMO GRADO CARGO

LUGAR DE 
PRESTACION 

DE 
SERVICIOS

SANCHEZ, 
Erika Natalia 26.969.113 General D General 3 Asistente 

Administrativo

Delegación 
Regional 

Resistencia

#F4707520F#

#I4707526I#

SECRETARIA DE PROGRAMACION 
PARA LA PREVENCION DE LA 
DROGADICCION Y LA LUCHA 
CONTRA EL NARCOTRAFICO

Decreto 1973/2014

Dase por designado el Director del Regis-
tro Nacional de Precursores Químicos.

Bs. As., 28/10/2014

VISTO la Ley de Presupuesto Nº 26.895, los 
Decretos Nº  491 del 12 de marzo de 
2002, Nº  1177 del 16 de julio de 2012, 
modificado por su similar Nº 48 del 14 de 
enero de 2014, Nº 518 del 09 de abril de 
2014, Nº 723 del 19 de mayo de 2014, la 
Resolución SEDRONAR Nº 200 de fecha 
09 de mayo de 2014, la Resolución Con-
junta de la SECRETARIA DE GABINETE 
Y COORDINACION ADMINISTRATIVA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS y la SECRETARIA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FI-
NANZAS PUBLICAS SGyCA Nº 262 y SH 
Nº  148 del 03 de julio de 2014, lo pro-
puesto por la SECRETARIA DE PROGRA-
MACION PARA LA PREVENCION DE LA 
DROGADICCION Y LA LUCHA CONTRA 
EL NARCOTRAFICO de la PRESIDENCIA 
DE LA NACION, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley Nº 26.895 
se dispuso el congelamiento de los cargos 
vacantes financiados existentes a la fecha 
de sanción de la misma en las Jurisdiccio-
nes y Entidades de la Administración Públi-
ca Nacional y de los que queden vacantes 
con posterioridad, salvo decisión fundada 
del JEFE DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el artículo 10 de la Ley precitada, 
se dispuso que las facultades otorgadas 
por la misma al JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS podrán ser asumidas por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, en su ca-
rácter de responsable político de la admi-
nistración general del país y en función de 
lo dispuesto por el inciso 10 del artículo 99 
de la CONSTITUCION NACIONAL.

Que por Decreto Nº  491/02 el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL reasumió el con-
trol directo de todas las designaciones de 
personal, en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional, en cargos de planta per-
manente y no permanente.

Que por Decreto Nº  1177/12, modificado 
por su similar Nº 48/14, se aprobó la enton-
ces estructura organizativa del primer nivel 
operativo de la SECRETARIA DE PROGRA-
MACION PARA LA PREVENCION DE LA 
DROGADICCION Y LA LUCHA CONTRA 
EL NARCOTRAFICO de la PRESIDENCIA 
DE LA NACION.

Que por Decreto Nº  518/14 se aprueba 
la estructura organizativa de primer nivel 
operativo de la SECRETARIA DE PROGRA-
MACION PARA LA PREVENCION DE LA 
DROGADICCION Y LA LUCHA CONTRA 
EL NARCOTRAFICO de la PRESIDENCIA 
DE LA NACION derogándose el Decreto 
Nº 1177/12.

Que por el artículo 3° del Decreto Nº 723/14 
se procedió a designar con carácter transi-
torio, a partir del 5 de diciembre de 2013 y 
hasta el 13 de enero de 2014, al Dr. José 
Eduardo de los RIOS (D.N.I. Nº 24.020.395), 
en el cargo de Director del Registro Na-
cional de Precursores Químicos, de la ex 
Subsecretaría de Control de Sustancias 
Psicoactivas de la SECRETARIA DE PRO-
GRAMACION PARA LA PREVENCION DE 
LA DROGADICCION Y LA LUCHA CON-
TRA EL NARCOTRAFICO de la PRESIDEN-
CIA DE LA NACION, Nivel A, Grado 0, au-
torizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva II.

Que por Resolución SEDRONAR 
Nº 200/14, se aprobaron las aperturas in-
feriores y Coordinaciones de la menciona-
da jurisdicción.

Que por Resolución Conjunta SGyCA 
Nº 262/14 y SH Nº 148/14 se incorporaron, 
homologaron y reasignaron en el nomen-
clador de Funciones Ejecutivas las unida-
des organizativas pertenecientes a la SE-
CRETARIA DE PROGRAMACION PARA LA 
PREVENCION DE LA DROGADICCION Y 
LA LUCHA CONTRA EL NARCOTRAFICO 
de la PRESIDENCIA DE LA NACION, ho-
mologándose con reasignación de Función 
Ejecutiva Nivel III a la Dirección del Regis-
tro Nacional de Precursores Químicos (ex 
Dirección del Registro Nacional de Precur-
sores Químicos, Nivel II), perteneciente a 
la Dirección Nacional del Registro, Análisis 
Técnico y Control del Uso de Precursores 
Químicos de la Subsecretaría de Diseño, 
Monitoreo y Evaluación de Abordaje Terri-
torial, Relaciones Internacionales y Control 
de Precursores Químicos.

Que la SECRETARIA DE PROGRAMA-
CION PARA LA PREVENCION DE LA 
DROGADICCION Y LA LUCHA CONTRA 
EL NARCOTRAFICO de la PRESIDENCIA 
DE LA NACION, considera imprescindible 
proceder a la cobertura del cargo vacante 
en el ámbito de la DIRECCION NACIONAL 
DEL REGISTRO, ANALISIS TECNICO Y 
CONTROL DEL USO DE PRECURSORES 
QUIMICOS de la SUBSECRETARIA DE DI-
SEÑO, MONITOREO Y EVALUACION DE 
ABORDAJE TERRITORIAL, RELACIONES 
INTERNACIONALES Y CONTROL DE PRE-
CURSORES QUIMICOS de Director del Re-
gistro Nacional de Precursores Químicos. 

Que tal requerimiento implica resolver la 
cobertura de dicho cargo mediante una 
excepción a las pautas generales de selec-
ción que para el acceso a las funciones de 
que se trate se encuentran establecidas en 
los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098/08.

Que el Doctor José Eduardo de los RIOS 
(D.N.I. Nº 24.020.395) reúne los requisitos 
de capacidad e idoneidad necesarios para 
el referido cargo.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado la intervención que le 
compete la DIRECCION DE ASUNTOS JU-
RIDICOS de la SECRETARIA DE PROGRA-
MACION PARA LA PREVENCION DE LA 
DROGADICCION Y LA LUCHA CONTRA 
EL NARCOTRAFICO de la PRESIDENCIA 
DE LA NACION.

Que la presente se dicta en ejercicio de las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL, 
el artículo 1° del Decreto Nº 491/02, y los 
artículos 7° y 10 de la Ley Nº 26.895.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por designado a partir 
del 14 de enero de 2014 y hasta el 02 de julio 
de 2014 al Doctor José Eduardo de los RIOS 
(D.N.I. Nº  24.020.395) en el cargo de Director 
del Registro Nacional de Precursores Químicos 
de la SUBSECRETARIA DE DISEÑO, MONITO-
REO Y EVALUACION DE ABORDAJE TERRI-
TORIAL, RELACIONES INTERNACIONALES Y 
CONTROL DE PRECURSORES QUIMICOS de 
la SECRETARIA DE PROGRAMACION PARA 
LA PREVENCION DE LA DROGADICCION Y 
LA LUCHA CONTRA EL NARCOTRAFICO de la 
PRESIDENCIA DE LA NACION, Nivel A - Grado 
0, autorizándose el correspondiente pago de 
Función Ejecutiva II, y con autorización excep-
cional por no reunir los requisitos mínimos esta-
blecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por Decreto Nº 2098/08, con ca-
rácter de excepción a lo establecido en el ar-
tículo 7° de la Ley Nº 26.895.

Art. 2° — Dase por designado con carácter 
transitorio a partir del 03 de julio de 2014 y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días há-
biles contados a partir de la fecha de la presen-
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te medida al Doctor José Eduardo de los RIOS 
(D.N.I. Nº 24.020.395) en el cargo de Director del 
Registro Nacional de Precursores Químicos de la 
Dirección Nacional del Registro, Análisis Técnico 
y Control del Uso de Precursores Químicos de la 
SUBSECRETARIA DE DISEÑO, MONITOREO Y 
EVALUACION DE ABORDAJE TERRITORIAL, RE-
LACIONES INTERNACIONALES Y CONTROL DE 
PRECURSORES QUIMICOS de la SECRETARIA 
DE PROGRAMACION PARA LA PREVENCION 
DE LA DROGADICCION Y LA LUCHA CONTRA 
EL NARCOTRAFICO de la PRESIDENCIA DE 
LA NACION, Nivel A - Grado 0, autorizándose el 
correspondiente pago de Función Ejecutiva III, 
y con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLI-
CO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por Decreto 
Nº 2098/08, con carácter de excepción a lo esta-
blecido en el artículo 7° de la Ley Nº 26.895.

Art. 3° — El cargo involucrado en el artículo 
2° deberá ser cubierto conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo esta-
blecido, respectivamente, en los Títulos II, Ca-
pítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles conta-
dos a partir de la fecha de la presente medida.

Art. 4° — El gasto que demande el cum-
plimiento del presente decreto será atendido 
con cargo a las partidas específicas de la Juris-
dicción 20-11 - SECRETARIA DE PROGRAMA-
CION PARA LA PREVENCION DE LA DROGA-
DICCION Y LA LUCHA CONTRA EL NARCO-
TRAFICO de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Art. 5° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Jorge M. Capitanich. — Aníbal F. Randazzo.

#F4707526F#

#I4707525I#
SECRETARIA LEGAL Y TECNICA

Decreto 1972/2014

Designación.

Bs. As., 28/10/2014

VISTO la Ley Nº 26.895, los Decretos Nros. 78/00 y sus modificatorios, 491 del 12 de marzo de 
2002, 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y lo solicitado por la SECRE-
TARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley Nº 26.895, se establece que las Jurisdicciones y Entidades 
de la Administración Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados existen-
tes a la fecha de su sanción ni los que se produzcan con posterioridad a dicha fecha, 
salvo decisión fundada del JEFE DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el artículo 10 de la citada Ley Nº 26.895 se dispuso que las facultades otorgadas 
por dicha ley al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS podrán ser asumidas por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, en su carácter de responsable político de la administración ge-
neral del país y en función de lo dispuesto por el inciso 10 del artículo 99 de la CONSTI-
TUCION NACIONAL.

Que por el Decreto Nº 78/00 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa de 
la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que mediante el Decreto Nº 491/02 se estableció, entre otros aspectos, que toda desig-
nación de personal, en el ámbito de la Administración Pública, centralizada y descentra-
lizada, en cargos de planta permanente y no permanente será efectuada por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL a propuesta de la Jurisdicción correspondiente.

Que, en el ámbito de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACION se encuentra vacante el cargo de planta permanente de Director de Informática, 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, y sus 
modificatorios, resultando necesario proceder a su inmediata cobertura en virtud de la 
particular naturaleza de las tareas asignadas a la citada Secretaría, vinculadas directa-
mente con el accionar de la señora Presidenta de la Nación y del señor Jefe de Gabinete 
de Ministros.

Que el agente propuesto reúne los conocimientos, experiencia e idoneidad necesarios 
para el desempeño del cargo a cubrir.

Que la cobertura del cargo en cuestión no constituye asignación de recurso extraordina-
rio alguno.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99, 
inciso 1, de la CONSTITUCION NACIONAL y de lo dispuesto por los artículos 7° y 10 de la 
Ley Nº 26.895 y por el artículo 1° del Decreto Nº 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase, en la Planta Permanente de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA 
de la PRESIDENCIA DE LA NACION, a la persona consignada en el ANEXO I que forma parte 
integrante de la medida, en el cargo, nivel y unidad organizativa que allí se detalla, autorizán-
dose el pago de la Función Ejecutiva que allí se indica del CONVENIO COLECTIVO DE TRA-
BAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, y sus modificatorios, con carácter de excepción a lo 
establecido por el artículo 14 del referido Convenio y a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley 
Nº 26.895.

Art. 2° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas correspondientes al Programa 20 —Asistencia Legal y Técnica— 
de la Jurisdicción 20-02 - SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — Aníbal F. Randazzo.

ANEXO I

SUBSECRETARIA TECNICA

DIRECCION GENERAL DE SISTEMAS INFORMATICOS

Apellido y Nombre Tipo y Nº de 
Documento Cargo Nivel y 

Grado Nivel F.E.

MICHELI, Roberto DNI 18.852.756 Director de 
Informática B-0 III

#F4707525F#

DECISIONES
ADMINISTRATIVAS

#I4707492I#
JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS

Decisión Administrativa 893/2014

Dase por aprobada contratación en la Di-
rección de Presupuesto y Contabilidad 
Presupuestaria.

Bs. As., 23/10/2014

VISTO el Expediente Nº  CUDAP: EXP-JGM: 
0062444/2013 del Registro de la JEFA-
TURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, los Decretos 
Nros. 1421 de fecha 8 de agosto de 2002, 
577 de fecha 7 de agosto de 2003 y sus 
modificatorios y 2098 de fecha 3 de di-
ciembre de 2008 y sus modificatorios, la 
Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 
de enero de 2004 y sus modificatorias y 
la Resolución de la ex SUBSECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 48 
de fecha 30 de diciembre de 2002 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en 
el Visto, tramita la aprobación del contra-
to suscripto con fecha 30 de diciembre 
de 2013, ad referéndum del señor Jefe de 
Gabinete de Ministros, celebrado entre el 
titular de la SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JE-
FATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
Da. Alejandra Daniela MEILINGER (D.N.I. 
Nº  33.403.453) de acuerdo con las previ-
siones del Decreto Nº 1421 de fecha 8 de 
agosto de 2002.

Que por el artículo 9° del Anexo I del de-
creto citado en el considerando anterior se 
establecieron las prescripciones a las que 
estará sujeta la contratación del personal 
por tiempo determinado, aprobándose 
mediante la Resolución de la ex SUBSE-
CRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 y 
sus modificatorias las pautas para la apli-
cación del mismo.

Que la agente de que se trata, según sur-
ge de los actuados, se encuentra afectada 
exclusivamente a la realización de activida-
des de carácter transitorio, de acuerdo con 
los términos del artículo 9º del Anexo I del 
Decreto Nº 1421/02.

Que el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, establece los requisitos 
mínimos para el acceso a los distintos nive-
les escalafonarios, previendo para el Nivel 
C diversas exigencias.

Que los antecedentes curriculares de la 
agente propuesta resultan atinentes al ob-
jetivo de las funciones asignadas y acredi-
tan acabadamente la idoneidad necesaria 
para la realización de las mismas, por lo 
que procede aprobar la contratación solici-
tada como excepción a lo establecido en el 
inciso c), punto II del artículo 9º del Anexo I 
al Decreto Nº 1421/02.

Que la agente involucrada en el presente 
acto ha dado estricto cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 6° del Decreto 
Nº 601 de fecha 11 de abril de 2002 y su 
modificatorio, reglamentario del Decreto 
Nº 491 de fecha 12 de marzo de 2002, ad-
juntando la documentación pertinente.

Que la agente de que se trata ha efectuado 
una real y efectiva prestación de servicios 
a partir del 1º de enero de 2014, por lo que 
procede aprobar la contratación con efec-
tos a esa fecha.

Que previo a dar trámite a la presente me-
dida, las áreas competentes de la Jurisdic-
ción han verificado la respectiva disponibi-
lidad de créditos presupuestarios.

Que la financiación del contrato que se 
aprueba por la presente, será atendida 
con cargo a las partidas específicas de 
los créditos presupuestarios de la Juris-
dicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, de conformidad con la Ley de 
Presupuesto General de la Administración 
Nacional Nº 26.895 - Servicio Administra-
tivo Financiero Nº 317 de la SECRETARIA 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTEN-
TABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO de la SUBSECRETARIA DE GES-
TION Y EMPLEO PUBLICO de la SECRE-
TARIA DE GABINETE Y COORDINACION 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GA-
BINETE DE MINISTROS y la DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de 
la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACION, han toma-
do la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejer-
cicio de las facultades emergentes del ar-
tículo 100, inciso 2 de la CONSTITUCION 
NACIONAL, del último párrafo del artículo 
9º del Anexo I del Decreto Nº 1421/02 re-
glamentario de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y del 
Decreto Nº  577 de fecha 7 de agosto de 
2003 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por aprobado con efectos 
al 1º de enero de 2014 y hasta el 31 de diciem-
bre de 2014, el contrato suscripto ad referén-
dum del señor Jefe de Gabinete de Ministros, 
celebrado entre el titular de la SECRETARIA 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTA-
BLE de la JEFATURA DE GABINETE DE MI-
NISTROS y Da. Alejandra Daniela MEILINGER 
(D.N.I. Nº  33.403.453), para desempeñar fun-
ciones de Asesora Técnica Administrativa en 
la COORDINACION DE ADMINISTRACION Y 
CONTABILIDAD de la DIRECCION DE PRESU-
PUESTO Y CONTABILIDAD PRESUPUESTARIA 
de la DIRECCION GENERAL DE ADMINIS-
TRACION de la citada Secretaría, equiparada 
al Nivel C - Grado 0 del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por 
el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, de acuerdo con las 
previsiones del artículo 9º del Anexo de la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Na-
cional Nº 25.164, su reglamentación dispuesta 
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por el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 
2002 y de la Resolución de la ex SUBSECRETA-
RIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 48 de fecha 
30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias.

Art. 2º — Autorízase la contratación que se 
aprueba por el artículo 1º de la presente deci-
sión administrativa, como excepción a lo esta-
blecido en el inciso c), punto II del artículo 9° del 
Anexo I al Decreto Nº 1421/02 reglamentario de 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164.

Art. 3º — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será aten-
dido con cargo a las partidas específicas del 
Presupuesto de la Jurisdicción 25 - JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, de conformi-
dad con la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional Nº  26.895 - Servicio 
Administrativo Financiero Nº 317 de la SECRE-
TARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUS-
TENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Jorge M. Capitanich. 
— Aníbal F. Randazzo.

#F4707492F#

#I4707493I#
JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS

Decisión Administrativa 894/2014

Dase por aprobada contratación en la 
Subsecretaría de Tecnologías de Gestión.

Bs. As., 23/10/2014

VISTO el Expediente Nº  CUDAP: EXP-JGM: 
0011281/2014 del Registro de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley Mar-
co de Regulación de Empleo Público Na-
cional Nº 25.164 reglamentada por el De-
creto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002 y la 
Ley Nº 26.895, los Decretos Nros. 577 del 
7 de agosto de 2003 y sus modificatorios 
y 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, la Decisión Administrativa 
Nº 3 del 21 de enero de 2004 y sus modifi-
catorias, y la Resolución de la ex SUBSE-
CRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en 
el Visto, tramita la aprobación del con-
trato suscripto con fecha 31 de marzo de 
2014, ad referéndum del señor Jefe de 
Gabinete de Ministros, celebrado entre la 
titular de la SECRETARIA DE GABINETE 
Y COORDINACION ADMINISTRATIVA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS y D. Franco Iván AIDUCIC (D.N.I. 
Nº 38.784.258), de acuerdo con las previ-
siones del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto 
de 2002.

Que por el artículo 9° del Anexo I del de-
creto citado en el considerando anterior se 
establecieron las prescripciones a las que 
estará sujeta la contratación del personal 
por tiempo determinado, aprobándose 
mediante la Resolución de la ex SUBSE-
CRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus 
modificatorias, las pautas para la aplica-
ción del mismo.

Que el agente involucrado en la presente 
medida se encuentra afectado exclusiva-
mente a la realización de actividades de 
carácter transitorio, de acuerdo con los tér-
minos del artículo 9° del Anexo I del decre-
to mencionado en primer término del Visto.

Que el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), aprobado por el Decre-
to Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, establece los requisitos 
mínimos para el acceso a los distintos nive-

les escalafonarios, previendo para el Nivel 
C diversas exigencias.

Que el agente propuesto no cumple con 
los requisitos a que se alude en el párrafo 
precedente, no obstante y tal como surge 
de los antecedentes curriculares del mis-
mo, estos resultan atinentes al objetivo de 
las funciones asignadas y acreditan aca-
badamente la idoneidad necesaria para 
su realización, por lo que procede aprobar 
la contratación del mismo como excep-
ción a lo establecido en el inciso c), pun-
to II del artículo 9° del Anexo I del Decreto 
Nº 1421/02.

Que el agente involucrado en el presente 
acto ha dado estricto cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 6º del Decreto 
Nº 601 del 11 de abril de 2002 y su modi-
ficatorio, reglamentario del Decreto Nº 491 
del 12 de marzo de 2002, adjuntando la do-
cumentación pertinente.

Que el agente de que se trata ha efectuado 
una real y efectiva prestación de servicios 
a partir del 1° de abril de 2014, por lo que 
procede aprobar la contratación con efec-
tos a esa fecha.

Que previo a dar trámite a la presente con-
tratación, las áreas competentes de la Ju-
risdicción han verificado la respectiva dis-
ponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la financiación del contrato que se 
aprueba por el presente, será atendida con 
cargo a las partidas específicas de los cré-
ditos Presupuestarios vigentes de la Juris-
dicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, de conformidad con la Ley de 
Presupuesto General de la Administración 
Nacional Nº 26.895.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO de la SUBSECRETARIA DE GES-
TION Y EMPLEO PUBLICO de la SECRE-
TARIA DE GABINETE Y COORDINACION 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GA-
BINETE DE MINISTROS y la DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de 
la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACION, han toma-
do la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejer-
cicio de las facultades emergentes del ar-
tículo 100, inciso 2 de la CONSTITUCION 
NACIONAL, del último párrafo del artículo 
9º del Anexo I del Decreto Nº 1421/02, re-
glamentario de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y del 
Decreto Nº 577 del 7 de agosto de 2003 y 
sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por aprobado, con 
efectos al 1° de abril de 2014 y hasta el 31 de 
diciembre de 2014, el contrato suscripto ad 
referéndum del señor Jefe de Gabinete de 
Ministros, celebrado entre la titular de la SE-
CRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS y D. Franco Iván AIDU-
CIC (D.N.I. Nº  38.784.258), para desempeñar 
funciones de Responsable en Soporte Técnico 
en la SUBSECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE 
GESTION de la citada Secretaría, equiparado 
al Nivel C - Grado 0, del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por 
el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, de acuerdo con las previ-
siones del artículo 9° del Anexo de la Ley Mar-
co de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, su reglamentación dispuesta por el 
Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002 y de 
la Resolución de la ex SUBSECRETARIA DE LA 
GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS Nº 48 del 30 de diciem-
bre de 2002 y sus modificatorias.

Art. 2° — Autorízase la contratación que se 
aprueba en el artículo 1° de la presente medida, 
como excepción a lo establecido en el inciso 
c), punto II del artículo 9° del Anexo I al Decre-
to Nº  1421/02 reglamentario de la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será aten-
dido con cargo a las partidas específicas vi-
gentes del Presupuesto de la Jurisdicción 25 
- JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Jorge M. Capitanich. 
— Aníbal F. Randazzo.

#F4707493F#

#I4707494I#
JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS

Decisión Administrativa 895/2014

Dase por aprobada contratación en la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable.

Bs. As., 23/10/2014

VISTO el Expediente Nº  CUDAP: EXP-JGM: 
0005151/2014 del Registro de la JEFA-
TURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, los Decretos 
Nros. 1421 de fecha 8 de agosto de 2002, 
577 de fecha 7 de agosto de 2003 y sus 
modificatorios y 2098 de fecha 3 de di-
ciembre de 2008 y sus modificatorios, la 
Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 
de enero de 2004 y sus modificatorias y 
la Resolución de la ex SUBSECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 48 
de fecha 30 de diciembre de 2002 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en 
el Visto, tramita la aprobación del con-
trato suscripto con fecha 15 de enero de 
2014, ad referéndum del señor Jefe de 
Gabinete de Ministros, celebrado entre 
el titular de la SECRETARIA DE AMBIEN-
TE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS y Dn. Ariel Claudio LÓPEZ (D.N.I. 
Nº 10.216.341) de acuerdo con las previ-
siones del Decreto Nº 1421 de fecha 8 de 
agosto de 2002.

Que por el artículo 9° del Anexo I del de-
creto citado en el considerando anterior 
se establecieron las prescripciones a 
las que estará sujeta la contratación del 
personal por tiempo determinado, apro-
bándose mediante la Resolución de la ex 
SUBSECRETARIA DE LA GESTION PU-
BLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 48 de fecha 30 de diciem-
bre de 2002 y sus modificatorias las pau-
tas para la aplicación del mismo.

Que el agente de que se trata, según sur-
ge de los actuados, se encuentra afec-
tado exclusivamente a la realización de 
actividades de carácter transitorio, de 
acuerdo con los términos del artículo 9º 
del Anexo I del Decreto Nº 1421/02.

Que el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), aprobado por el De-
creto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, establece los 
requisitos mínimos para el acceso a los 
distintos niveles escalafonarios, previen-
do para el Nivel A diversas exigencias.

Que los antecedentes curriculares del 
agente propuesto resultan atinentes al 
objetivo de las funciones asignadas y 
acreditan acabadamente la idoneidad ne-
cesaria para la realización de las mismas, 
por lo que procede aprobar la contrata-
ción solicitada como excepción a lo esta-
blecido en el inciso c), punto II del artículo 
9º del Anexo I al Decreto Nº 1421/02.

Que el agente involucrado en el presente 
acto ha dado estricto cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 6° del Decreto 
Nº 601 de fecha 11 de abril de 2002 y su 
modificatorio, reglamentario del Decreto 
Nº  491 de fecha 12 de marzo de 2002, 
adjuntando la documentación pertinente.

Que el agente de que se trata ha efectua-
do una real y efectiva prestación de servi-
cios a partir del 16 de enero de 2014, por 
lo que procede aprobar la contratación 
con efectos a esa fecha.

Que previo a dar trámite a la presen-
te medida, las áreas competentes de la 
Jurisdicción han verificado la respectiva 
disponibilidad de créditos presupuesta-
rios.

Que la financiación del contrato que se 
aprueba por la presente, será atendida 
con cargo a las partidas específicas de 
los créditos presupuestarios de la Juris-
dicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, de conformidad con la 
Ley de Presupuesto General de la Admi-
nistración Nacional Nº 26.895 - Servicio 
Administrativo Financiero Nº  317 de la 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESA-
RROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la OFICINA NACIONAL DE EM-
PLEO PUBLICO de la SUBSECRETARIA 
DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la 
SECRETARIA DE GABINETE Y COORDI-
NACION ADMINISTRATIVA de la JEFA-
TURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS de la SECRETARIA LEGAL Y 
TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NA-
CION, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejer-
cicio de las facultades emergentes del ar-
tículo 100, inciso 2 de la CONSTITUCION 
NACIONAL, del último párrafo del artícu-
lo 9º del Anexo I del Decreto Nº 1421/02 
reglamentario de la Ley Marco de Re-
gulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164 y del Decreto Nº 577 de fecha 
7 de agosto de 2003 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por aprobado, con 
efectos al 16 de enero de 2014 y hasta el 31 
de diciembre de 2014, el contrato suscripto 
ad referéndum del señor Jefe de Gabinete 
de Ministros, celebrado entre el titular de la 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARRO-
LLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GA-
BINETE DE MINISTROS y Dn. Ariel Claudio 
LÓPEZ (D.N.I. Nº  10.216.341), para desem-
peñar funciones de Asesor Técnico Experto 
en la UNIDAD SECRETARIO de la .citada Se-
cretaría, equiparado al Nivel A - Grado 5 del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP), aprobado por el Decreto Nº  2098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus mo-
dificatorios, de acuerdo con las previsiones 
del artículo 9º del Anexo de la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, su reglamentación dispuesta por 
el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 
2002 y de la Resolución de la ex SUBSECRE-
TARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFA-
TURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº  48 
de fecha 30 de diciembre de 2002 y sus mo-
dificatorias.

Art. 2° — Autorízase la contratación que 
se aprueba por el artículo 1º de la presente 
decisión administrativa, como excepción a lo 
establecido en el inciso c), punto II del artícu-
lo 9º del Anexo I al Decreto Nº 1421/02 regla-
mentario de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendi-
do con cargo a las partidas específicas del 
Presupuesto de la Jurisdicción 25 - JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS, de confor-
midad con la Ley de Presupuesto General de 
la Administración Nacional Nº  26.895 - Ser-
vicio Administrativo Financiero Nº  317 de la 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINE-
TE DE MINISTROS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Jorge M. Capitanich. 
— Aníbal F. Randazzo.

#F4707494F#
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JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS

Decisión Administrativa 896/2014

Dase por aprobada contratación en la Sub-
secretaría de Planificación y Política Am-
biental.

Bs. As., 23/10/2014

VISTO el Expediente Nº  CUDAP: EXP-JGM: 
0002642/2014 del Registro de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº  25.164 y los Decretos Nros. 1421 de fe-
cha 8 de agosto de 2002, 577 de fecha 7 de 
agosto de 2003 y sus modificatorios y 2098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modifi-
catorios, la Decisión Administrativa Nº 3 de fe-
cha 21 de enero de 2004 y sus modificatorias 
y la Resolución de la ex SUBSECRETARIA DE 
LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 48 de fecha 30 
de diciembre de 2002 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en 
el Visto, tramita la aprobación del contrato 
suscripto con fecha 3 de enero de 2014, ad 
referéndum del señor Jefe de Gabinete de 
Ministros, celebrado entre el titular de la SE-
CRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS y D. Fernando Enrique 
EPELE (D.N.I. Nº 13.423.157) de acuerdo con 
las previsiones del Decreto Nº 1421 de fecha 8 
de agosto de 2002.

Que por el artículo 9° del Anexo I del decreto 
citado en el considerando anterior se esta-
blecieron las prescripciones a las que estará 
sujeta la contratación del personal por tiem-
po determinado, aprobándose mediante la 
Resolución de la ex SUBSECRETARIA DE 
LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 48 de fecha 30 
de diciembre de 2002 y sus modificatorias las 
pautas para la aplicación del mismo.

Que el agente de que se trata, según surge 
de los actuados, se encuentra afectado exclu-
sivamente a la realización de actividades de 
carácter transitorio, de acuerdo con los tér-
minos del artículo 9º del Anexo I del Decreto 
Nº 1421/02.

Que el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, establece los requisitos 
mínimos para el acceso a los distintos niveles 
escalafonarios, previendo para el Nivel A di-
versas exigencias.

Que los antecedentes curriculares del agente 
propuesto resultan atinentes al objetivo de las 
funciones asignadas y acreditan acabada-
mente la idoneidad necesaria para la realiza-
ción de las mismas, por lo que procede apro-
bar la contratación solicitada como excepción 
a lo establecido en el inciso c), punto II del 
artículo 9° del Anexo I al Decreto Nº 1421/02.

Que el agente involucrado en el presente acto 
ha dado estricto cumplimiento a lo estable-
cido en el artículo 6° del Decreto Nº 601 de 
fecha 11 de abril de 2002 y su modificatorio, 
reglamentario del Decreto Nº 491 de fecha 12 
de marzo de 2002, adjuntando la documenta-
ción pertinente.

Que el agente de que se trata ha efectuado 
una real y efectiva prestación de servicios a 
partir del 6 de enero de 2014, por lo que pro-
cede aprobar la contratación con efectos a 
esa fecha.

Que previo a dar trámite a la presente medida, 
las áreas competentes de la Jurisdicción han 
verificado la respectiva disponibilidad de cré-
ditos presupuestarios.

Que la financiación del contrato que se aprue-
ba por la presente, será atendida con cargo a 
las partidas específicas de los créditos presu-
puestarios de la Jurisdicción 25 - JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, de conformi-
dad con la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional Nº 26.895 - Servicio 
Administrativo Financiero Nº  317 de la SE-
CRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PU-
BLICO de la SUBSECRETARIA DE GESTION 
Y EMPLEO PUBLICO de la SECRETARIA DE 
GABINETE Y COORDINACION ADMINIS-
TRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y la DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS de la SECRETARIA 
LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACION, han tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio 
de las facultades emergentes del artículo 100, 
inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL, 
del último párrafo del artículo 9º del Anexo I 
del Decreto Nº  1421/02 reglamentario de la 
Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164 y del Decreto Nº 577 de fe-
cha 7 de agosto de 2003 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por aprobado con efectos al 
6 de enero de 2014 y hasta el 31 de diciembre de 
2014, el contrato suscripto ad referéndum del se-
ñor Jefe de Gabinete de Ministros, celebrado entre 
el titular de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DE-
SARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y D. Fernando Enrique 
EPELE (D.N.I. Nº  13.423.157), para desempeñar 
funciones de Asesor Especializado en la COORDI-
NACION DEL PLAN NACIONAL DE MANEJO DEL 
FUEGO dependiente de la SUBSECRETARIA DE 
PLANIFICACION Y POLITICA AMBIENTAL de la 
citada Secretaría, equiparado al Nivel A - Grado 9 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP), aprobado por el Decreto Nº 2098 de fe-
cha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
de acuerdo con las previsiones del artículo 9º del 
Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, su reglamentación dis-
puesta por el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agos-
to de 2002 y de la Resolución de la ex SUBSECRE-
TARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 48 de fecha 30 
de diciembre de 2002 y sus modificatorias.

Art. 2° — Autorízase la contratación que se 
aprueba por el artículo 1º de la presente decisión 
administrativa, como excepción a lo establecido 
en el inciso c), punto II del artículo 9º del Anexo 
I al Decreto Nº  1421/02 reglamentario de la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimien-
to de la presente medida será atendido con car-
go a las partidas específicas del Presupuesto de 
la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, de conformidad con la Ley de Pre-
supuesto General de la Administración Nacional 
Nº  26.895 - Servicio Administrativo Financiero 
Nº 317 de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DE-
SARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la 
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — Jorge M. Capitanich. — Aníbal F. 
Randazzo.

#F4707495F#

#I4707496I#
JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS

Decisión Administrativa 897/2014

Dase por aprobada contratación en la Comi-
sión Nacional de Tierras para el Hábitat So-
cial “Padre Carlos Mugica”.

Bs. As., 23/10/2014

VISTO el Expediente Nº  CUDAP: EXP-JGM: 
0027771/2014 del Registro de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley Mar-
co de Regulación de Empleo Público Nacio-
nal Nº  25.164, reglamentada por el Decreto 
Nº  1421 del 8 de agosto de 2002 y la Ley 
Nº  26.895, los Decretos Nros. 577 del 7 de 
agosto de 2003 y sus modificatorios y 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificato-
rios, la Decisión Administrativa Nº 3 del 21 de 

enero de 2004 y sus modificatorias y la Reso-
lución de la ex SUBSECRETARIA DE LA GES-
TION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINE-
TE DE MINISTROS Nº 48 del 30 de diciembre 
de 2002 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en 
el Visto, tramita la aprobación del contrato 
suscripto con fecha 13 de junio de 2014, 
ad referéndum del señor Jefe de Gabinete 
de Ministros, celebrado entre el titular de la 
COMISION NACIONAL DE TIERRAS PARA 
EL HABITAT SOCIAL “PADRE CARLOS 
MUGICA” de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y Da. Paula Celeste LANCI 
(D.N.I. Nº  35.867.147), de acuerdo con las 
previsiones del Decreto Nº  1421 del 8 de 
agosto de 2002.

Que por el artículo 9° del Anexo I del decreto 
citado en el considerando anterior se esta-
blecieron las prescripciones a las que estará 
sujeta la contratación del personal por tiempo 
determinado, aprobándose mediante la Reso-
lución de la ex SUBSECRETARIA DE LA GES-
TION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINE-
TE DE MINISTROS Nº 48 del 30 de diciembre 
de 2002 y sus modificatorias, las pautas para 
la aplicación del mismo.

Que la agente involucrada en la presente me-
dida se encuentra afectada exclusivamente a 
la realización de actividades de carácter tran-
sitorio, de acuerdo con los términos del artícu-
lo 9° del Anexo I del decreto mencionado en 
primer término del Visto.

Que el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus mo-
dificatorios, establece los requisitos mínimos 
para el acceso a los distintos niveles escala-
fonarios, previendo para el Nivel C diversas 
exigencias.

Que la agente propuesta no cumple con los 
requisitos a que se alude en el considerando 
precedente, no obstante y tal como surge de 
los antecedentes curriculares de la misma, 
estos resultan atinentes al objetivo de las fun-
ciones asignadas y acreditan acabadamente 
la idoneidad necesaria para su realización, por 
lo que procede aprobar la contratación de la 
misma como excepción a lo establecido en el 
inciso c), punto II del artículo 9° del Anexo I del 
Decreto Nº 1421/02.

Que la agente involucrada en el presen-
te acto ha dado estricto cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 6° del Decreto 
Nº 601 del 11 de abril de 2002 y su modi-
ficatorio, reglamentario del Decreto Nº 491 
del 12 de marzo de 2002, adjuntando la do-
cumentación pertinente.

Que la agente de que se trata ha efectuado 
una real y efectiva prestación de servicios a 
partir del 16 de julio de 2014, por lo que pro-
cede aprobar la contratación con efectos a 
esa fecha.

Que el artículo 2° de la Decisión Administrati-
va Nº 3 del 21 de enero de 2004 y sus modi-
ficatorias, establece que para la equiparación 
de la remuneración con el adicional por gra-
do del régimen escalafonario que resulte de 
aplicación al personal de Planta Permanente 
de la jurisdicción sólo se considerará la espe-
cialidad o experiencia laboral acumulada por 
la persona a contratar derivada de servicios 
prestados en organismos de la Administra-
ción Pública Nacional, Provincial y Municipal 
y organismos o entes públicos, incluso los 

prestados con carácter de “ad honorem”, re-
lacionados exclusiva y directamente con las 
actividades, funciones, servicios o resultados 
a obtener mediante su contratación.

Que previo a dar trámite a la presente contra-
tación, las áreas competentes de la Jurisdic-
ción han verificado la respectiva disponibili-
dad de créditos presupuestarios.

Que la financiación del contrato que se 
aprueba por la presente medida será aten-
dida con cargo a las partidas específicas de 
los créditos Presupuestarios vigentes de la 
Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, de conformidad con la Ley 
de Presupuesto General de la Administración 
Nacional Nº 26.895.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PU-
BLICO de la SUBSECRETARIA DE GESTION 
Y EMPLEO PUBLICO de la SECRETARIA DE 
GABINETE Y COORDINACION ADMINIS-
TRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y la DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS de la SECRETARIA 
LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACION, han tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio 
de las facultades emergentes del artículo 100, 
inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL, 
del último párrafo del artículo 9° del Anexo I 
del Decreto Nº 1421/02, reglamentario de la 
Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164 y del Decreto Nº 577 del 7 
de agosto de 2003 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por aprobado, con efectos 
al 16 de julio de 2014 y hasta el 31 de diciembre 
de 2014, el contrato suscripto ad referéndum del 
señor Jefe de Gabinete de Ministros, celebrado 
entre el titular de la COMISION NACIONAL DE 
TIERRAS PARA EL HABITAT SOCIAL “PADRE 
CARLOS MUGICA” de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS y Da. Paula Celeste LANCI 
(D.N.I. Nº 35.867.147), para desempeñar funciones 
de Responsable Administrativa en la citada Co-
misión Nacional, equiparada al Nivel C - Grado 1 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP) aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, de acuer-
do con las previsiones del artículo 9° del Anexo de 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, su reglamentación dispuesta 
por el Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002 y 
de la Resolución de la ex SUBSECRETARIA DE LA 
GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINE-
TE DE MINISTROS Nº 48 del 30 de diciembre de 
2002 y sus modificatorias.

Art. 2° — Autorízase la contratación que se 
aprueba en el artículo 1° de la presente medi-
da, como excepción a lo establecido en el inciso 
c), punto II del artículo 9° del Anexo I al Decreto 
Nº 1421/02 reglamentario de la Ley Marco de Re-
gulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimien-
to de la presente medida será atendido con cargo 
a las partidas específicas vigentes del Presupues-
to de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la 
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — Jorge M. Capitanich. — Aníbal F. 
Randazzo.

#F4707496F#

#I4707497I#
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Decisión Administrativa 898/2014

Dase por aprobada contratación en la Comisión Nacional de Tierras para el Hábi-
tat Social “Padre Carlos Mugica”.

Bs. As., 23/10/2014

VISTO el Expediente Nº CUDAP: EXP-JGM: 0006627/2014 del Registro de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164 reglamentada por el Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002 y la Ley 
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Nº 26.895, los Decretos Nros. 577 del 7 de agosto de 2003 y sus modificatorios y 
2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa 
Nº 3 del 21 de enero de 2004 y sus modificatorias y la Resolución de la ex SUBSE-
CRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en el Visto, tramita la aprobación del contrato 
y su respectiva enmienda suscriptos con fecha 20 de diciembre de 2013 y 30 de julio 
de 2014 respectivamente, ad referéndum del señor Jefe de Gabinete de Ministros, 
celebrado entre el titular de la COMISION NACIONAL DE TIERRAS PARA EL HABI-
TAT SOCIAL “PADRE CARLOS MUGICA” de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS y D. Luis Darío RAMOS (D.N.I. Nº 16.050.824), de acuerdo con las previsiones 
del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002.

Que por el artículo 9° del Anexo I del decreto citado en el considerando anterior se 
establecieron las prescripciones a las que estará sujeta la contratación del personal 
por tiempo determinado, aprobándose mediante la Resolución de la ex SUBSECRE-
TARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, las pautas para la aplicación 
del mismo.

Que el agente involucrado en la presente medida se encuentra afectado exclusi-
vamente a la realización de actividades de carácter transitorio, de acuerdo con los 
términos del artículo 9° del Anexo I del decreto mencionado en primer término del 
Visto.

Que el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Decre-
to Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, establece los requisitos 
mínimos para el acceso a los distintos niveles escalafonarios, previendo para el 
Nivel C diversas exigencias.

Que el agente propuesto no cumple con los requisitos a que se alude en el consi-
derando precedente, no obstante y tal como surge de los antecedentes curriculares 
del mismo, estos resultan atinentes al objetivo de las funciones asignadas y acre-
ditan acabadamente la idoneidad necesaria para su realización, por lo que procede 
aprobar la contratación del mismo como excepción a lo establecido en el inciso c), 
punto II del artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº 1421/02.

Que el agente involucrado en el presente acto ha dado estricto cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 6° del Decreto Nº 601 del 11 de abril de 2002 y su modi-
ficatorio, reglamentario del Decreto Nº 491 del 12 de marzo de 2002, adjuntando la 
documentación pertinente.

Que el agente de que se trata ha efectuado una real y efectiva prestación de servi-
cios a partir del 1° de enero de 2014, por lo que procede aprobar la contratación y 
su respectiva enmienda con efectos a esa fecha.

Que previo a dar trámite a la presente contratación, las áreas competentes de la 
Jurisdicción han verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida, será atendi-
da con cargo a las partidas específicas de los créditos Presupuestarios vigentes de 
la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de conformidad con 
la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 26.895.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO de la SUBSECRETARIA DE GES-
TION Y EMPLEO PUBLICO de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACION, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes del ar-
tículo 100, inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL, del último párrafo del artículo 
9° del Anexo I del Decreto Nº 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y sus modificatorias y del Decreto Nº 577 del 
7 de agosto de 2003 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Danse por aprobadas, con efectos al 1° de enero de 2014 y hasta el 31 de 
diciembre de 2014, la contratación y su respectiva enmienda suscriptas ad referéndum del 
señor Jefe de Gabinete de Ministros, celebradas entre el titular de la COMISION NACIONAL 
DE TIERRAS PARA EL HABITAT SOCIAL “PADRE CARLOS MUGICA” de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y D. Luis Darío RAMOS (D.N.I. Nº 16.050.824), para desempeñar 
funciones de Responsable Administrativo en la citada Comisión Nacional, equiparado al 
Nivel C - Grado 0, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, de acuerdo con las previ-
siones del artículo 9° del Anexo de la Ley Marco de Regulación del Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, su reglamentación dispuesta por el Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002 y 
de la Resolución de la ex SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias.

Art. 2° — Autorízanse la contratación y su respectiva enmienda que se aprueban en el 
artículo 1° de la presente medida, como excepción a lo establecido en el inciso c), punto II 
del artículo 9° del Anexo I al Decreto Nº 1421/02 reglamentario de la Ley Marco de Regula-
ción de Empleo Público Nacional Nº 25.164.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas vigentes del Presupuesto de la Jurisdicción 25 - JEFA-
TURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Jorge M. Capitanich. — Aníbal F. Randazzo.

#F4707497F#
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AVISOS OFICIALES
Nuevos

#I4704978I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DIVISION ADUANA DE CONCORDIA

La Dirección General de Aduanas, comunica mediante la presente por (1) un día la existencia y situación jurídica de la mercadería que al pie se identifica a efectos de que quien acredite su derecho 
de disponer de la misma, conforme lo estatuye el Art. 417 de la Ley 22.415 y Arts. 1 y 2 de la Ley 25.603, se presenten a solicitar respecto ello alguna de las destinaciones autorizadas dentro del plazo 
de (30) treinta días contados desde la publicación, ello sin perjuicio del pago de las multas que pudieran corresponder.

A dichos efectos, los interesados deberán presentarse en la División Aduana de Concordia, sita en 1° de Mayo Nº 224 de la ciudad de Concordia, Entre Ríos.

Dr. RAÚL DOXANDABARAT, Administrador, Aduana Concordia.
e. 30/10/2014 Nº 83335/14 v. 30/10/2014

#F4704978F#

#I4704971I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE CLORINDA

EDICTO - (Providencia Vista de Ley)

Desde Actuación Nº 12274-346-2012/1 (SC12-Nº 369/ K/ 14), caratulado: “BENITEZ PA-
LACIOS VENANCIO, LEGUIZAMON FLEITAS GUSTAVO JAVIER y BARRETO RODAS ANTO-
NIO RAMON TOMAS S/CONTRABANDO DE IMPORTACION DE ESTUPEFACIENTES, ARTS. 
863, 864 inc. d), 866 y 876 DEL CODIGO ADUANERO”, se hace saber a: Venancio BENITEZ 
PALACIOS, C.I. Nº 2.975.275 (Py); Gustavo Javier LEGUIZAMON FLEITAS, C.I. Nº 2.207.184 
(Py); Antonio Ramón Tomas BARRETO RODAS, C.I. Nº 4.652.956 (Py) y a la empresa TRANS-
PORTE SEGURIDAD S.A. “CLORINDA, 29 AGO 2014. VISTO... Que conforme lo plasmado 
en Acta Nº 233/2012 (SEC.G), origen de autos, surgiría “prima facie” que en el camión de 
la empresa “TRANSPORTE SEGURIDAD S.A.”, tractor marca SCANIA, dominio paraguayo 
OAC-755, con dominio paraguayo BAY-671, proveniente de la Rca. del Paraguay con desti-
no a Chile, que arribó en lastre (vacío), conducido por BENITEZ PALACIOS, VENANCIO, de 
nacionalidad paraguaya, con C.I. (Paraguay) Nº 2.975.275, quien viajaba acompañado de los 
ciudadanos de nacionalidad paraguaya LEGUIZAMON FLEITAS, GUSTAVO JAVIER, con C.I. 
(Paraguay) Nº 2.207.184 y BARRETO RODAS ANTONIO RAMON TOMAS, con C.I. (Paraguay) 
Nº 4.652.956, se ingresó al país de manera oculta 128,91 kilogramos de “cannabis sativa” 
o “marihuana”, cuyo valor en plaza conforme planilla de aforo agregado a las actuaciones, 
asciende a la suma de PESOS NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CIN-
CUENTA Y UNO CON CUARENTA Y UNO CENTAVOS ($ 989.951,41). ...Por ello y facultades 
legales conferidas, RESUELVO: 1.- INSTRUIR SUMARIO CONTENCIOSO en los términos 
de los arts. 1.090 inc. c) y 1.026 inc. b) del C.A. 2.- MANTENER la medida cautelar trabada 
sobre el vehículo involucrado, dominios OAC-755 y BAY-671. 3.- IMPUTAR a BENITEZ PA-
LACIOS, VENANCIO, ...; LEGUIZAMON FLEITAS, GUSTAVO JAVIER, ... y BARRETO RODAS 
ANTONIO RAMON TOMAS, ... 4.- CORRER VISTA a: a) BENITEZ PALACIOS, VENANCIO, ...; 
LEGUIZAMON FLEITAS, GUSTAVO JAVIER, ... y BARRETO RODAS ANTONIO RAMON TO-
MAS, ... citándolos y emplazándolos a que en el perentorio término de DIEZ (10) días hábiles 
administrativos, se presenten con patrocinio letrado (abogado) a estar a derecho, evacuen 
su defensa, y fijen domicilio en el radio urbano de esta oficina aduanera, bajo apercibimiento 
de declarar su rebeldía (Arts. 1101, 1103, 1104 y 1105 C.A.) y tener por constituido el mismo 
en sede de ésta Oficina Aduanera (Arts. 1001/1004 C.A.). De concurrir a estar a derecho por 
interpósita persona, el presentante deberá acreditar la personería involucrada en la forma 
prevista en el art. 1030 C.A. b) A la empresa TRANSPORTE SEGURIDAD S.A.”, a fin de que 
ejerza su defensa dentro de los diez (10) días de notificado, en relación a la eventual aplica-
ción de la responsabilidad refleja, pecunaria y solidaria, prevista en los arts. 887 y 871 del 
C.A., tanto en materia de multa como tributaria por los hechos de su dependiente, come-
tidos en ocasión o en ejercicio de sus funciones. 5.- HAGASE SABER que el valor en plaza 
de la sustancia estupefaciente secuestrada asciende a la suma de PESOS NOVECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO CON CUARENTA Y UNO CEN-

TAVOS ($ 989.951,41); en caso de determinarse su responsabilidad por el hecho denunciado, 
el importe de la multa mínima a aplicar es igual a cuatro (4) veces dicho importe, en los tér-
minos del art. 876 inc. c) del Código Aduanero. Asimismo, el valor de los tributos que gravan 
la importación a consumo de la mercadería en cuestión (Art. 782 C.A.) es igual a PESOS 
TRESCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES CON VEINTISEIS CENTAVOS 
($ 380.673,26). ... Firmado y Sellado Abog. María Virginia Paredes - Administradora - Aduana 
de Clorinda”.

Quedan Uds. debidamente notificados.

Sección Sumarios, 15/10/2014

Abog. MARIA VIRGINIA PAREDES, Administradora, Aduana de Clorinda.

e. 30/10/2014 Nº 83328/14 v. 30/10/2014
#F4704971F#

#I4704974I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DIRECCION REGIONAL ADUANERA MENDOZA

DIVISION ADUANA DE MENDOZA

EDICTO

En el marco de la actuación administrativa identificada como SIGEA 15163-463-2014, 
tramitada por ante esta División Aduana de Mendoza, se NOTIFICA Y HACE SABER al Sr. 
Hasgad Donoso Vidal, DNI nº 92.749.715, que dicha actuación se encuentra a su disposición 
para notificación de la Resolución Apertura Nº 502/2014-5 (AD MEND) obrante a fs. 33/35, 
recaída en el marco de la misma cuyo texto en forma extractada expresa: “REF.: 038-DN-
4612/2014/2: MENDOZA, 05 DE SEPTIEMBRE 2014. VISTO... y CONSIDERANDO:... EL JEFE 
DE LA DIVISION ADUANA DE MENDOZA RESUELVE: ARTICULO 1°: INSTRUIR SUMARIO 
CONTENCIOSO en los términos del art. 1090 inc. c) del Código Aduanero, contra el Sr. HAS-
GAD DONOSO VIDAL, RUN Nº 11.884.889-6, DNI Nº 92.749.715 con domicilio constituido en 
calle Alem 1300, Capilla del Monte, Villa Punilla, Córdoba, por considerarlo incurso “prima 
facie” en la infracción prevista y penada en el art. 970 del citado texto legal. ARTICULO 2°: 
TENGASE PRESENTE el acto de clasificación y aforo de la mercadería que luce a fojas 26. 
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ARTICULO 3°: INTIMESE al interesado a los fines que en el perentorio término de DIEZ (10) 
días a partir de la notificación de la presente a INGRESAR el vehículo en trato a Zona Prima-
ria Aduanera conforme las obligaciones asumidas como depositario legal del mismo, todo 
ello a los fines de hacer efectiva (en caso de corresponder) la pena de comiso del mismo. 
Asimismo se le informa que en caso de recaer sobre el rodado la pena de comiso sin que el 
mismo se encuentre ingresado a una Zona Primaria Aduanera, se procederá a la sustitución 
del comiso por una multa igual al valor en plaza de la mercadería en trasto conforme art. 922 
del Código Aduanero. ARTICULO 4°: CORRASE VISTA de todo lo actuado en los términos del 
art. 1.101 del Código Aduanero. ARTICULO 5°: REGISTRESE. CARATULESE. COMUNIQUE-
SE al registro General de Infractores (OM-2031). Prosígase con las etapas procesales per-
tinentes. NOTIFIQUESE. ARCHIVESE. RESOLUCION APERTURA Nº  502/2014 (AD MEND). 
Fdo. FERNANDO A. ARENAS, A/C DIV. ADUANA DE MENDOZA y de la CORRIDA DE VISTA 
cuyo texto expresa: “REF. SC38-502/2014/5, MENDOZA 05 SEP 2014. Habiéndose instruido 
sumario contencioso, CORRASE VISTA de todo lo actuado al Sr. HASGAD DONOSO VIDAL, 
RUN Nº 11.884.889-6, DNI Nº 92.749.715, con domicilio constituido en calle Alem 1300, Ca-
pilla del Monte, Villa Punilla, Córdoba, a quien se cita y emplaza para que en el perentorio 
término de diez (10) días de notificado, con más la ampliación de días, conforme lo normado 
en el Art. 1.036 del citado texto legal, esté en derecho, evacúe su defensa y ofrezca todas las 
pruebas de que intente valerse en un mismo escrito, bajo apercibimiento de rebeldía, todo 
conforme con lo prescripto en los arts. 1001/1010, 1101 y cc. de la Ley 22.415, imputándosele 
la infracción prevista y penada por el Art. 970 del citado texto legal (Acta Nº 29/2014 - ve-
hículo marca MERCEDES BENZ, chasis WDCDF2EE0DA236500, año de fabricación 2013, 
dominio FXTV64). Se le hace saber que deberá constituir domicilio dentro del radio urbano 
de ésta Oficina Aduanera, bajo apercibimiento de tenérselo por constituido en los estrados 
de la misma (art. 1004 del C.A.). Téngase presente asimismo, que en caso de concurrir a 
estar en derecho un tercero invocando un derecho que no sea propio deberá cumplimentar 
lo requerido por los arts. 1030/1034 del C.A. Asimismo, se le hace saber que el monto míni-
mo de la multa en el caso de autos asciende a la suma de Pesos Quinientos Treinta y Nueve 
Mil Ochenta con 65/100 ($  539.080,65) y que depositado en el término de DIEZ (10) días 
desde su notificación extingue la acción penal aduanera sin registrarse el antecedente (arts. 
930/932 del C.A.). Así también se le INTIMA a que en el perentorio término de DIEZ (10) días 
a partir de la notificación de la presente a INGRESAR el vehículo en trato a Zona Primaria 
Aduanera conforme las obligaciones asumidas como depositario legal del mismo, todo ello a 
los fines de hace efectiva (en caso de corresponder) la pena de comiso del mismo. Asimismo, 
se le informa que en caso de recaer sobre el rordado la pena de comiso sin que el mismo se 
encuentre ingresado a una Zona Primaria Aduanera, se procederá a la sustitución del comiso 
por una multa igual al valor en plaza de la mercadería en trato conforme art. 922 del Código 
Aduanero.- NOTIFIQUESE. FDO. ABOG. GABRIELA A. BARROS. JEFA (INT.) SECCION “S”. 
DIVISION ADUANA DE MENDOZA. — JUAN D. TAPIA, Administrador, Aduana de Mendoza.

e. 30/10/2014 Nº 83331/14 v. 30/10/2014
#F4704974F#

#I4704981I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DIVISION ADUANA DE CONCORDIA

La Dirección General de Aduanas, comunica mediante la presente por (1) un día la existencia 
y situación jurídica de la mercadería que al pie se identifica a efectos de que quien acredite su 
derecho de disponer de la misma, conforme lo estatuye el Art. 417 de la Ley 22.415 y Arts. 1 y 2 
de la Ley 25.603, se presenten a solicitar respecto ello alguna de las destinaciones autorizadas 
dentro del plazo de (30) treinta días contados desde la publicación, ello sin perjuicio del pago de 
las multas que pudieran corresponder.

A dichos efectos, los interesados deberán presentarse en la División Aduana de Concordia, 
sita en 1° de Mayo Nº 224 de la ciudad de Concordia, Entre Ríos.

Dr. RAÚL DOXANDABARAT, Administrador, Aduana Concordia.

e. 30/10/2014 Nº 83338/14 v. 30/10/2014
#F4704981F#

#I4702402I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

DIRECCION REGIONAL CORDOBA

Disposición 110/2014

Asunto: Régimen de Reemplazos en jurisdicción de la Dirección Regional Córdoba. S/Modi-
ficación.

Córdoba, 15/10/2014

VISTO que por Disposición 116/06 (DI RCOR) esta Dirección Regional Córdoba estableció el 
Régimen de Reemplazos actualmente vigente para casos de ausencia o impedimento de diversas 
Jefaturas de la de esta Dirección Regional Córdoba, y

CONSIDERANDO:

Que atendiendo estrictas razones de conveniencia operativa se estima propicio modificar el 
régimen imperante en la División Fiscalización Nº 5 de esa Dependencia.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición Nº 146/00 (AFIP), Disposi-
ción Nº 487/07 (AFIP), la Disposición Nº 456/11 (AFIP), se procede a disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR INTERINO
DE LA DIRECCION REGIONAL CORDOBA
DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

ARTICULO 1° — Modificar el Régimen de Reemplazos en jurisdicción de la División Fiscaliza-
ción Nº 5, conforme el siguiente detalle:

• Segundo reemplazante de la División Fiscalización Nº 5: Cont. Mario Alejandro ALDREY, 
legajo 25.293/67

ARTICULO 2° — Regístrese, notifíquese a los interesados y comuníquese a las Dependen-
cias involucradas, a la Sección Administrativa de la Dirección Regional Córdoba, al Departamen-
to Administración de Personal y archívese. — Lic. DIEGO GARAYZABAL, Director (Int.), Direc-
ción Regional Córdoba.

e. 30/10/2014 Nº 82410/14 v. 30/10/2014
#F4702402F#

#I4705126I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

Disposición 417/2014

Asunto: S/finalización de funciones y designación de Director Interino de la Dirección de Ase-
soría Legal Impositiva y de los Recursos de la Seguridad Social.

Bs. As., 24/10/2014

VISTO la Actuación SIGEA Nº 13318-32-2014, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, la Abogada Celeste BALLESTEROS solicita, por razones perso-
nales, el relevo de las funciones que le fueran asignadas oportunamente como Directora de la 
Dirección de Asesoría Legal Impositiva y de los Recursos de la Seguridad Social y su traslado a la 
Subdirección General de Asuntos Jurídicos.

Que atendiendo a las razones invocadas, corresponde su aceptación.

Que por lo expuesto, la citada Subdirección General accede a lo solicitado y propone designar 
en el carácter de Director Interino de la mencionada Dirección, al Contador Público Juan Pablo 
BARZOLA, quien viene desempeñando las funciones de Jefe Interino de la División Doble Impo-
sición de la Dirección de Asuntos Internacionales de la Subdirección General de Coordinación 
Técnico Institucional.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de lo dispuesto en el Decreto Nº 1322 
de fecha 26 de octubre de 2005.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 4° y 6° del Decreto Nº 618 del 
10 de julio de 1997, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS
DISPONE:

ARTICULO 1° — Dar por finalizadas y asignadas las funciones de los agentes que a continua-
ción se detallan, en el carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO LEGAJO N° FUNCION ACTUAL FUNCION ASIGNADA

Abgda. Celeste 
BALLESTEROS (*) 039095/82

Director de Técnico 
Jurídico - DIR. DE AS LEG 
IMP Y D/LOS REC D/LA 
SEG. SOC. (SDG ASJ)

Acorde a la categoría - SEDE 
SUBDIRECCION GENERAL 

(SDG ASJ)

Cont. Púb. Juan Pablo 
BARZOLA 037051/77

Jefe de División Técnico 
Jurídico - DIV. DOBLE 
IMPOSICION (DI ASIN) 

Director Int. - DIR. DE AS 
LEG IMP Y D/LOS REC D/LA 

SEG. SOC. (SDG ASJ)

(*) a su pedido.

ARTICULO 2° — Dése conocimiento a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de acuer-
do con lo establecido en el artículo 2° del Decreto Nº 1322 de fecha 26 de octubre de 2005.
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ARTICULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése conocimiento a la Dirección Na-

cional del Registro Oficial para su publicación y archívese. — RICARDO ECHEGARAY, Adminis-
trador Federal.

e. 30/10/2014 Nº 83421/14 v. 30/10/2014
#F4705126F#

#I4705139I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

SUBDIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Disposición 422/2014

Asunto: Finalización y designación de jefaturas interinas en el ámbito de la Dirección de Audi-
toría de Procesos Legales.

Bs. As., 23/10/2014

VISTO la Actuación Nº 10138-321-2014 del registro de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, la Subdirección General de Auditoría Interna propone dar por fi-
nalizadas funciones y designar a diversos agentes para desempeñarse en el carácter de Jefes 
Interinos de Unidades de Estructura en el ámbito de su jurisdicción.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto Nº 618/97, otorga a esta Administración Federal la facul-
tad de organizar y reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos estructurales, 
funcionales y de administración de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la 
oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Ad-
ministración Federal de Ingresos Públicos en razón de la función estratégica del servicio (Art. 4° 
C.N.) que se le ha encomendado por imperativo legal (Decretos Nros. 1156/96, 618/97 y 1399/01), 
consistente en la gestión de las políticas tributarias, fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este 
Organismo, atento a que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 56/92 - Laudo Nº 16/92 (t.o. Resolución S.T. Nº 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de 
Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente 
de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado en el escalafón, calidad que en el 
presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finaliza-
ción de funciones forma parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido 
respaldada por vasta jurisprudencia administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la es-
tabilidad del empleado no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse 
las modalidades de la prestación de los servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en 
las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, 
dirección y modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo 
de facultades normales de organización que posee esta Administración Federal y que, por consi-
guiente, encuadran en el ámbito de discrecionalidad propia de la función.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de lo dispuesto en el Decreto Nº 1322 
de fecha 26 de octubre de 2005.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición Nº 487 (AFIP) de fecha 14 de 
diciembre de 2007, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL
DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTICULO 1° — Dar por finalizadas y asignadas las funciones de los agentes que a continua-
ción se detallan, en el carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO LEGAJO Nº FUNCION ACTUAL FUNCION ASIGNADA

Cont. Púb. Analia 
CARADUJE 036275/51

Jefe de División 
Auditoría, Administración 

y RRHH - DIV. AUDIT. 
DE CUMPLIMIENTO 

OBLIGATORIO (DI AUPL)

Acorde a la categoría 
- DIV. AUDIT. DE 
CUMPLIMIENTO 

OBLIGATORIO (DI AUPL)

Cont. Púb. Alejandro 
Manuel CORRALES 034512/64

Jefe de Sección 
Técnico Jurídico - SEC 

DETERMINAC. DE 
OFICIO B (DI RCEN)

Jefe de División 
Int. - DIV. AUDIT. DE 

CUMPLIMIENTO 
OBLIGATORIO (DI AUPL)

Abgda. Maria Marta 
GRECO DRIANO 034949/13

Jefe de División Auditoría, 
Administración y 

RRHH - DIV. AUDIT. DE 
PROCESOS LEGALES DE 

SOPORTE (DI AUPL)

Acorde a la Categoría 
- DIV. AUDIT. DE 

PROCESOS LEGALES DE 
SOPORTE (DI AUPL)

Abog. Juan Jose 
Antonio MORTEO 043008/62

Abogado - SEC 
COBRANZA JUDICIAL 

(AG SE1M)

Jefe de División Int. - DIV. 
AUDIT. DE PROCESOS 
LEGALES DE SOPORTE 

(DI AUPL)

ARTICULO 2° — Dése conocimiento a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de acuer-
do con lo establecido en el artículo 2° del Decreto Nº 1322 de fecha 26 de octubre de 2005.

ARTICULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese y remítase a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación y archívese. — Lic. MARÍA SIOMARA AYERÁN, Subdirectora 
General, Subdirección General de Recursos Humanos (AFIP).

e. 30/10/2014 Nº 83434/14 v. 30/10/2014
#F4705139F#

#I4704949I#
COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES

Registro de Actividades de Telecomunicaciones

La Gerencia de Ingeniería de la CNC ha dispuesto otorgar la inscripción de la siguiente empre-
sa en el Registro de Actividades de Telecomunicaciones, por el término de tres años, cumplidos 
los cuales caducará automáticamente de no ser renovado.

Ing. GUILLERMO AGUEDO MONTENEGRO, Gerente de Ingeniería (A/C), Comisión Nacional 
de Comunicaciones.

e. 30/10/2014 Nº 83306/14 v. 30/10/2014
#F4704949F#

#I4704950I#
COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES

Registro de Actividades de Telecomunicaciones

La Gerencia de Ingeniería de la CNC ha dispuesto otorgar la renovación de inscripción de las 
siguientes empresas en el Registro de Actividades de Telecomunicaciones, por el término de tres 
años, cumplidos los cuales caducarán automáticamente de no ser renovados.

Ing. GUILLERMO AGUEDO MONTENEGRO, Gerente de Ingeniería (A/C), Comisión Nacional 
de Comunicaciones.

e. 30/10/2014 Nº 83307/14 v. 30/10/2014
#F4704950F#

#I4704951I#
COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES

Registro de Materiales de Telecomunicaciones

La Gerencia de Ingeniería de la CNC ha dispuesto otorgar la inscripción de los siguientes 
equipos en el Registro de Materiales de Telecomunicaciones, por el término de tres años, cumpli-
dos los cuales caducarán automáticamente de no ser renovados. Conforme a lo establecido en el 
Artículo 2° de las respectivas disposiciones, cada unidad deberá identificarse indicando marca, 
modelo, Nº de inscripción —según consta seguidamente— y Nº de fabricación.

Ing. GUILLERMO AGUEDO MONTENEGRO, Gerente de Ingeniería (A/C), Comisión Nacional 
de Comunicaciones.

e. 30/10/2014 Nº 83308/14 v. 30/10/2014
#F4704951F#

#I4704952I#
COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES

Registro de Materiales de Telecomunicaciones

La Gerencia de Ingeniería de la CNC ha dispuesto otorgar la renovación de inscripción de los 
siguientes equipos en el Registro de Materiales de Telecomunicaciones, por el término de tres 
años, cumplidos los cuales caducarán automáticamente de no ser renovados.

Conforme a lo establecido en el Artículo 2° de las respectivas disposiciones, cada unidad de-
berá identificarse indicando marca, modelo, Nº de inscripción —según consta seguidamente— y 
Nº de fabricación.

Ing. GUILLERMO AGUEDO MONTENEGRO, Gerente de Ingeniería (A/C), Comisión Nacional 
de Comunicaciones.

e. 30/10/2014 Nº 83309/14 v. 30/10/2014
#F4704952F#
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#I4704750I#

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

Resolución 2808/2014

Bs. As., 24/10/2014

VISTO los Expedientes Nº  132/2010/INCAA, las Resoluciones Nº  2737/09, 447/11, 169/11, 
105/13 y 1077/14/INCAA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 2737/09/INCAA se llamó a tres Concursos anuales para la produc-
ción de NUEVE (9) Largometrajes de Ficción para Primeras Obras Cinematográficas.

Que por la Resolución Nº 447/11/INCAA se declaró a los ganadores y suplentes del 2° llamado 
del mencionado Concurso.

Que por Resolución Nº  1077/14/INCAA se dio por renunciado al proyecto “CAMINO A LA 
PAZ”, de Francisco VARONE, Gema JUAREZ ALLEN y CONCRETO FILMS (CATARATAS DE SI 
S.A.), como Ganador del 2° llamado del Concurso mencionado ut supra.

Que el ARTICULO 3° de la Resolución Nº 2737/09/INCAA expresa: “Podrán participar en el 
Concurso sólo aquellos directores cinematográficos cuyos proyectos constituyan su Primer Lar-
gometraje que aspiren dirigir...”.

Que en el ARTICULO 23° de la Resolución Nº 2737/09/INCAA establece: “...Los proyectos 
suplentes ocuparán el lugar de los ganadores en caso de renuncia o incumplimiento de los bene-
ficiarios titulares.”.

Que el proyecto “58 ESLABONES”, de Julieta Noemí LEDESMA, declarado como primer Su-
plente mediante Resolución 447/11/INCAA, ha sido declarado de INTERES para el Organismo por 
Resolución Nº 169/11/INCAA, y por tanto no puede ser nombrado Ganador del Concurso llamado 
por Resolución Nº 2737/09/INCAA.

Que en cuanto al segundo suplente declarado por Resolución 447/11/INCAA, el director pre-
sentante, Sr. Matías LUCCHESI, es también director del proyecto “EL PAMPERO”, el cual ha sido 
declarado de INTERES para el Organismo mediante Resolución Nº 105/13/INCAA.

Que a fojas 187/188 obra informe realizado por el Departamento de Concursos de la Gerencia 
de Fomento, en el cual se detalla el estado de los proyectos suplentes del 2° llamado a Concur-
so - Resolución Nº 447/11/INCAA, y luego de un análisis pormenorizado de la situación de cada 
proyecto, finaliza expresando que se debería declarar como Ganador al proyecto “SR. DIRECTOR” 
de Luis GARCIA MARTELLI.

Que a fojas 191 obra providencia de Presidencia donde se comparte opinión de la Gerencia 
de Fomento, en cuanto correspondería declarar ganador al proyecto “SR. DIRECTOR”, de Luis 
GARCIA MARTELLI.

Que la facultad para el dictado de la presente surge de la Ley 17.741 (t.o. 2001).

Que corresponde dictar resolución.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárese GANADOR al proyecto titulado “SR. DIRECTOR”, de Luis GARCIA 
MARTELLI, en reemplazo del proyecto “CAMINO A LA PAZ”, por ser el proyecto Suplente que 
cumple lo establecido por la Resolución Nº 2737/09/INCAA.

ARTICULO 2° — Regístrese, notifíquese a los interesados, publíquese. Dése a la Dirección 
Nacional de Registro Oficial y archívese. — LUCRECIA CARDOSO, Presidenta, Instituto Nacional 
de Cine y Artes Audiovisuales.

e. 30/10/2014 Nº 83199/14 v. 30/10/2014
#F4704750F#

#I4704748I#
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

Resolución 2809/2014

Bs. As., 24/10/2014

VISTO las Resoluciones Nº 1423/13/INCAA, 3842/13/INCAA, 3100/13/INCAA, 3785/13/INCAA 
y 1590/14/INCAA, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución Nº 1423/13/INCAA aprobó el Convenio Marco celebrado entre el INSTI-
TUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES y el INSTITUTO NACIONAL DE TECNO-
LOGIA INDUSTRIAL, cuyo objeto fue establecer acciones y programas de asistencia y verifi-
cación de especificaciones para el software que deberán utilizar los exhibidores de productos 
audiovisuales.

Que la Resolución Nº 3842/13/INCAA aprobó el Convenio Específico, celebrado entre los Ins-
titutos, donde se estableció el mecanismo para que los diferentes proveedores de software para 
la emisión del Boleto Oficial Cinematográfico puedan validar sus sistemas.

Que la Resolución Nº 3100/13/INCAA, y sus modificatorias, estableció la obligatoriedad por 
parte de las empresas proveedoras de software, de inscribirse en el Registro Público de la Activi-
dad Cinematográfica y Audiovisual.

Que la Resolución Nº 3785/13/INCAA, modificada por la 1590/14/INCAA establecieron que 
los Boletos Oficiales Cinematográficos expendidos deberán tener una identificación alfanumérica 
diferente a la que tienen actualmente, los tamaños máximos y mínimos del talón para espectador 
y los plazos de adecuación de los sistemas existentes.

Que corresponde establecer los requisitos que deban cumplimentar las empresas proveedo-
ras de software para validar sus sistemas.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la facultad para el dictado de la presente surge de la Ley 17.741 (t.o. 2001) y el Decreto 
Nº 1536/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Establécese la obligatoriedad por parte de las empresas proveedoras de 
software para la emisión de Boletos Oficiales Cinematográficos de validar sus sistemas ante el 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL.

ARTICULO 2° — Para validar sus sistemas, las empresas deberán presentar una declaración 
jurada ante el Instituto Nacional de Tecnología Industrial, indicando la cantidad de pantallas a las 
que les proveen el software. En el caso de existir alguna diferencia, en más, entre lo declarado 
y lo efectivamente provisto, la empresa proveedora de software deberá abonar la diferencia del 
arancel de validación.

ARTICULO 3° — Las empresas alcanzadas por la obligación establecida en el Artículo 1° de la 
presente deberán inscribirse en el Registro Público de la Actividad Cinematográfica y Audiovisual, 
como requisito previo a la validación de sus sistemas.

ARTICULO 4° — A partir de la vigencia de la presente Resolución, y vencidos los plazos 
otorgados por Resolución Nº 3785/13/INCAA, modificada por Resolución Nº 1590/14/INCAA 
para la adecuación de los sistemas existentes, ninguna empresa exhibidora podrá utilizar soft-
ware que no cuenten con la validación otorgada por el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLO-
GIA INDUSTRIAL.

ARTICULO 5° — Si se comprobara que alguna empresa exhibidora utilizara un software que 
no contara con la validación, será sancionada con una multa equivalente a DIEZ (10) entradas de 
cine por cada pantalla declarada por la empresa exhibidora.

ARTICULO 6° — A los efectos de la aplicación de la multa prevista en el Artículo precedente, 
se tomará como valor de entrada de cine, el importe máximo verificado como precio de venta en 
la boletería de la sala o lugar de exhibición donde se verificara la infracción, o en su defecto la 
Gerencia de Fiscalización instrumentará un precio de venta promedio según la zona geográfica 
donde se encuentre el domicilio de la empresa infractora. Siendo VEINTICINCO (25) las zonas a 
tener en cuenta. 

ARTICULO 7° — Comprobada la infracción, la Gerencia de Fiscalización establecerá, por Dis-
posición, y de conformidad con los descargos formales presentados, los plazos para regularizar la 
situación y los procedimientos a seguir para la carga de la información.

ARTICULO 8° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — LUCRECIA CARDOSO, Presidenta, Instituto Nacional de Cine y Artes 
Audiovisuales.

e. 30/10/2014 Nº 83197/14 v. 30/10/2014
#F4704748F#

#I4704756I#
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

Resolución 2812/2014

Bs. As., 24/10/2014

VISTO el Expediente Nº 6250/14/INCAA, la Ley Nº 17.741 (t.o. 1248/01) y sus modificatorias, la 
Ley Nº 26.522, el Decreto Nº 1225/10, la Resolución Nº 1330/12/INCAA, la Resolución Nº 1885/14/
INCAA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 1885/14/INCAA se llamó a convocatoria de proyectos de SERIES 
DE FICCION EN COPRODUCCION INTERNACIONAL, en el marco del convenio celebrado entre el 
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES y el MINISTERIO DE PLANIFICACION 
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS.

Que el mencionado Concurso tiene abierta su convocatoria desde el día 10 de agosto al 26 
de octubre de 2014.

Que por la cantidad de pedidos realizados a la Coordinación de dicho Concurso solicitando 
prórroga en la fecha de cierre, se considera apropiado extender el plazo hasta el día 21 de Noviem-
bre de 2014 inclusive, hasta las 17 hs.

Que la facultad para el dictado de la presente Resolución, surge de la Ley Nº  17.741 (t.o. 
1248/01) y sus modificatorias, de la Ley Nº 26.522 y del Decreto Nº 1225/10 y de la Resolución 
Nº 1330/12/INCAA.

Que se debe dictar resolución al respecto.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES 
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Prorróguese hasta las 17:00 hs. del 21 de Noviembre de 2014 inclusive, la 
fecha de cierre para la convocatoria del Concurso “SERIES DE FICCION EN COPRODUCCION 
INTERNACIONAL”.

ARTICULO 2° — Publíquese la nueva fecha de cierre en la página Web del INCAA.

ARTICULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y, oportunamente, archívese. — LUCRECIA CARDOSO, Presidenta, Instituto Nacional 
de Cine y Artes Audiovisuales.

e. 30/10/2014 Nº 83205/14 v. 30/10/2014
#F4704756F#
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#I4704760I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

Resolución 255/2014

Bs. As., 4/9/2014

VISTO el Expediente Nº S05:0556534/2013 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa SECOBRA RECHERCHES SAS (FRANCIA), representada en la REPUBLICA 
ARGENTINA por el señor Don Víctor Oreste ACCASTELLO, ha solicitado la inscripción de la crea-
ción fitogenética de cebada cervecera (Hordeum vulgare (L.)) de denominación TRAVELER en el 
Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y 
Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado de la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
PESCA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 
de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6° del Convenio In-
ternacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 
y los Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, regla-
mentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en 
el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento del respectivo título de 
propiedad.

Que la COMISION NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fito-
genéticas Nº 20.247, en su reunión de fecha 11 de febrero de 2014, según Acta Nº 410, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha dictami-
nado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el 
Artículo 9° del Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cul-
tivares, del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, creado por la Ley de Semillas y Crea-
ciones Fitogenéticas Nº  20.247, de la creación fitogenética de cebada cervecera (Hordeum 
vulgare (L.)) de denominación TRAVELER, solicitada por la empresa SECOBRA RECHERCHES 
SAS (FRANCIA), representada en la REPUBLICA ARGENTINA por el señor Don Víctor Oreste 
ACCASTELLO.

ARTICULO 2° — Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de 
propiedad, una vez cumplido el Artículo 3°.

ARTICULO 3° — Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín 
Oficial y archívese. — Ing. Agr. RAIMUNDO LAVIGNOLLE, Presidente del Directorio, Instituto Na-
cional de Semillas.

e. 30/10/2014 Nº 83209/14 v. 30/10/2014
#F4704760F#

#I4704688I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA

Resolución 33/2014

Mendoza, 24/10/2014

VISTO el Expediente Nº S93:0001150/2009 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVI-
NICULTURA, el Decreto Nº 378 de fecha 27 de abril de 2005, las Resoluciones Nros. C.31 de fecha 
20 de octubre de 2003, C.5 de fecha 24 de febrero de 2009, C.15 de fecha 24 de mayo de 2013, C.7 
de fecha 14 de abril de 2014 y C.21 de fecha 5 de agosto de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto se tramitó la actualización del “Sistema Integral de 
Recaudación, Registración y Rendición de Tasas por Análisis”.

Que por Resolución Nº C.31 de fecha 20 de octubre de 2003 se aprobó el Reglamento para el 
otorgamiento de planes de facilidades de pagos por multas impuestas por infracciones a las Leyes 
Nros. 14.878 y 24.566 y sus respectivas reglamentaciones, el cual fue sustituido por su similar 
Nº C.15 de fecha 24 de mayo de 2013.

Que a través de la Resolución Nº C.5 de fecha 24 de febrero de 2009 se aprobó el Régimen 
de Reconocimiento Voluntario de Infracciones a las Leyes Nros. 14.878 y 24.566 y sus respectivas 
reglamentaciones.

Que mediante Resolución Nº C.7 de fecha 14 de abril de 2014 se homologó y se aprobó el 
aplicativo informático del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) denominado SISTE-
MA INTEGRAL DE RECAUDACION (SIR) versión 1.0, efectuando asimismo modificaciones en las 
precitadas Resoluciones Nros. C.5/09 y C.15/13.

Que a través de la Resolución Nº C.21 de fecha 5 de agosto de 2014 se aplicó una tasa del 
DOS POR CIENTO (2%) sobre el precio facturado por cada litro de metanol, según lo establece el 
Artículo 6° de la Ley Nacional de Alcoholes Nº 24.566.

Que, por una parte, Subgerencia de Administración del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINI-
CULTURA (INV) propicia corregir un error material detectado en el Punto 6° de la citada Resolución 

Nº C.7/14, en virtud de haberse consignado equivocadamente la fecha a partir de la cual quedaron 
sin efecto diversas normas.

Que, por otra parte, resulta oportuno receptar diversas inquietudes en orden a tornar de 
mayor celeridad y eficiencia el proceso de percepción de recursos propios de este Organismo, 
dando continuidad al cumplimiento de las directrices y lineamientos estratégicos del Plan Nacio-
nal de Gobierno Electrónico y los Planes Sectoriales de Gobierno Electrónico de los Organismos 
de la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL aprobado por Decreto Nº 378 de fecha 27 de abril 
de 2005.

Que asimismo, ello resulta en consonancia con las razones que oportunamente dieron lugar al 
dictado de las Resoluciones Nros. C.31/03, C.5/09 y C.15/13.

Que, respecto de estas últimas, la experiencia acumulada desde su sanción, acompañada 
hoy por el importante cambio tecnológico en procesos y equipamiento que lleva adelante el INV, 
aconsejan su revisión y actualización, acorde con las instrucciones del mencionado Plan Nacional 
de Gobierno Electrónico.

Que, como se ha señalado en anteriores ocasiones, las normas no pueden convertirse en 
una estructura inalterable que impida adaptarlas a los cambios que se van sucediendo en la 
sociedad, sino que deben tener la flexibilidad suficiente que permita su adaptación a la reali-
dad social.

Que, no obstante, subsisten las razones de celeridad, sencillez y eficacia en los trámites que 
llevaron a la sanción de las normas citadas, demostrando la experiencia acumulada que se ha 
logrado mayor celeridad y menor desgaste administrativo, concordante con los principios consa-
grados por la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549.

Que el pago fraccionado de multas impuestas por infracciones a los Regímenes Legales Viti-
vinícola y de Alcoholes, ha sido receptado de manera unánime y favorable por los diversos actores 
de la actividad vitivinícola y de alcoholes, lo que indica la conveniencia de mantener su vigencia 
en el tiempo, incorporando las mejoras que la experiencia en su aplicación han evidenciado como 
necesarias.

Que en concordancia con lo anteriormente mencionado, los inscriptos que utilicen la modali-
dad de pago mensual por medios electrónicos para la cancelación de multas y/o cuotas de planes 
de pagos vencidas, podrán recibir bonificaciones sobre los intereses aplicados.

Que, además, los inscriptos que utilicen la modalidad de pago citada en el considerando pre-
cedente para la cancelación de cuotas no vencidas de facilidades de pago, podrán obtener otras 
bonificaciones adicionales.

Que asimismo, corresponde receptar la recomendación señalada por la Unidad de Auditoría 
Interna de este Organismo, perfeccionando con mayor precisión el procedimiento de cobro a se-
guir en el caso de acogimiento al Régimen de Reconocimiento Voluntario de Infracciones, cuando 
el deudor solicita cancelar la multa aplicada en un único pago.

Que, si bien, el último párrafo del Artículo 24 de la Ley General de Vinos Nº 14.878 contempla 
expresamente el devengamiento de intereses hasta su efectivo pago de las multas aplicadas, una 
vez firmes, la precitada Unidad ha recomendado la necesidad de explicitarlo en el marco de las 
normas procedimentales de aplicación.

Que razones de sana práctica legislativa indican la conveniencia de unificar en un solo cuerpo 
normativo las diferentes temáticas abarcadas por las normas en análisis, resultando así también 
consistente con la aplicación del Sistema Integral de Recaudación, como también la derogación 
de las mencionadas Resoluciones Nros. C.31/03 y C.5/09.Que asimismo, habiéndose unificado 
y aprobado bajo el marco de la Resolución Nº  C.7/14 dicho Sistema Integral de Recaudación, 
deviene en abstracto el Punto 3° de la Resolución Nº C.21/14, resultando también procedente su 
derogación.

Que Subgerencias de Administración y de Asuntos Jurídicos de este Organismo han tomado 
la intervención que les compete.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878 y 24.566 y el Decreto 
Nº 1.306/08,

EL PRESIDENTE 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

1° — Deróganse las Resoluciones Nros. C.31 de fecha 20 de octubre de 2003, C.5 de fecha 24 
de febrero de 2009 y el Punto 3° de la Resolución Nº C.21 de fecha 5 de agosto de 2014.

2° — Sustitúyese el Anexo I de la Resolución Nº C.7 de fecha 14 de abril de 2014, por el texto 
ordenado que se acompaña como Anexo I a la presente resolución.

3° — Apruébase el Régimen para el otorgamiento de planes de facilidades de pago por multas 
impuestas por infracciones a las Leyes Nros. 14.878 y 24.566 y sus respectivas reglamentaciones, 
que como Anexo II forma parte del presente acto administrativo.

4° — Apruébase el Régimen Voluntario de Reconocimiento de Infracciones a las Leyes Nros. 
14.878 y 24.566 y sus respectivas reglamentaciones, que como Anexo III forma parte de la pre-
sente resolución.

5° — Subgerencias de Asuntos Jurídicos y de Administración del INSTITUTO NACIONAL DE 
VITIVINICULTURA (INV) actuarán, en sus respectivos ámbitos de competencia, como áreas de 
interpretación de los Regímenes aprobados precedentemente.

6° — Apruébase el Modelo de Solicitud de Acogimiento al Régimen Voluntario de Recono-
cimiento de Infracciones, que como Anexo IV forma parte de esta resolución. 

7° — Sustitúyese en el primer párrafo del Punto 6° de la Resolución Nº C.7 de fecha 14 de 
abril de 2014, la palabra “abril” por “mayo”, quedando redactado el mismo de la siguiente manera: 
“Déjase sin efecto a partir del 1° de mayo de 2014:”.

8° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación, notifíquese y cumplido, archívese. — C.P.N. GUILLERMO DANIEL GARCIA, 
Presidente, Instituto Nacional de Vitivinicultura.
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ANEXO I A LA RESOLUCION Nº C.33/14

SISTEMA INTEGRAL DE RECAUDACION

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

1. IDENTIFICACION DEL SISTEMA

Denominación: Sistema Integral de Recaudación del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICUL-
TURA (INV).

Extensión: Abarca la captura (generación, alta o devengamiento) de documentos que repre-
sentan en el sistema la generación de un derecho a favor de este Organismo a efectuar una re-
caudación, todo el proceso de gestión y administración y el reflejo en las cuentas bancarias y/o 
su baja.

Fecha de Elaboración: 31 de octubre de 2013.

Responsable de su Elaboración: Departamento Contabilidad - Coordinación de Registros y 
Recursos Humanos - Subgerencia de Administración.

Responsable de Revisión: Coordinación de Registros y Recursos Humanos - Subgerencia de 
Administración.

Responsable de Autorización: Subgerencia de Administración.

2. PROLOGO Y/O INTRODUCCION

El presente Manual plasma formalmente la concreción de un objetivo sustantivo definido por 
Subgerencia de Administración, como lo es el de sistematizar todos los procesos administrativos.

Entre ellos, el proceso de recaudación de ingresos cualquiera sea el motivo, concepto, forma 
o medio de pago resulta uno de los principales, dada la criticidad de la recaudación de recursos 
propios.

La utilización del Sistema Integral de Recaudación y el presente Manual resultan de carácter 
obligatorio para todo el personal del INV.

3. OBJETIVOS DE LOS PROCEDIMIENTOS

La sistematización del proceso y, consecuentemente, el presente Manual, persiguen los si-
guientes objetivos:

a) Uniformar y controlar el cumplimiento de las rutinas de trabajo y evitar su alteración arbitraria.

b) Simplificar la detección de fallas o errores, colaborando con la determinación de respon-
sabilidades.

c) Facilitar las labores de auditoría, la evaluación del control interno y su vigilancia.

d) Permitir el conocimiento por agentes y sus superiores sobre si el trabajo se está realizando 
adecuadamente.

e) Reducir los costos al aumentar la eficiencia general, además de otras ventajas adicionales.

4. AREAS DE APLICACION Y/O ALCANCE DE LOS PROCEDIMIENTOS

Como ha quedado señalado en el Punto 1 del presente, la sistematización abarca desde la 
captura (generación, alta o devengamiento) de documentos que representan en el sistema la ge-
neración de un derecho a favor de este Organismo a efectuar una recaudación, hasta el reflejo en 
las cuentas bancarias y/o su baja.

Esto involucra necesariamente a toda la Organización, cruzándola no sólo verticalmente sino 
principalmente horizontalmente. Es decir, la sistematización que se ha llevado adelante ha requeri-
do el desarrollo de análisis transversales en cuanto a los impactos, definiciones, etc.

Producto de esta última tarea, se han detectado algunas necesidades de adecuaciones nor-
mativas hoy vigentes que deberán adaptarse a los procedimientos definidos.

En este sentido, se destaca una importante participación e involucramiento de todas las 
áreas consultadas, como también del Comité de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
(COTIC’s) y de esta Presidencia del Organismo en forma directa.

5. AREAS RESPONSABLES

Las áreas que intervienen en los procesos y resultan responsables de su cumplimiento, son 
las que se detallan a continuación:

5.1. EN SEDE CENTRAL:

a) Sector Muestras - Departamento Laboratorio General - Subgerencia de Normalización y 
Fiscalización Analítica - Gerencia de Fiscalización.

b) Departamento Control y Aprobación de Productos - Subgerencia de Normalización y Fisca-
lización Analítica - Gerencia de Fiscalización.

c) Departamento Estudios Enológicos y Sensoriales - Subgerencia de Investigación para la 
Fiscalización - Gerencia de Fiscalización.

d) Departamento Estadísticas y Estudios de Mercado - Subgerencia de Estadísticas y Asuntos 
Técnicos Internacionales - Gerencia de Fiscalización.

e) Departamento Tesorería - Coordinación de Presupuesto y Gestión Administrativa - Subge-
rencia de Administración.

f) Departamento Contabilidad - Coordinación de Registros y Recursos Humanos - Subgeren-
cia de Administración.

g) Departamento Compras y Contrataciones - Subgerencia de Administración.

h) Departamento Informática y Comunicaciones - Presidencia. 

i) Subgerencia de Asuntos Jurídicos.

j) Sector Biblioteca - Centro de Prensa e Información - Presidencia.

k) Departamento Normas Analíticas Especiales - Subgerencia de Investigación para la Fisca-
lización - Gerencia de Fiscalización.

5.2. EN DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES:

a) Departamentos y/o Divisiones de Administración, Fiscalización, Laboratorio y Asuntos Jurídicos.

6. POLITICAS O NORMAS DE OPERACION

Los días, horas y plazos se computarán de conformidad con las previsiones de los incisos d) 
y e) del Artículo 1° de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y su Decreto 
Reglamentario Nº 1.759/72 (T.O. 1991).

6.1. NOTIFICACIONES

Los contribuyentes serán notificados de conformidad con las previsiones del Título V del De-
creto Reglamentario Nº 1.759/72 (T.O. 1991). Resulta de aplicación, con idénticos efectos y fines, 
el sistema de notificaciones electrónicas oficiales del INV, en los términos de la Resolución Nº C.35 
de fecha 16 de setiembre de 2013, o aquella que lo reemplace o modifique en el futuro.

6.1.1. Tasas por Análisis

6.1.1.1. Notificación de análisis observados, con o sin pericia de contraverificación. Los re-
sultados serán notificados dentro de los CINCO (5) días, contados a partir de la recepción de las 
actuaciones por el servicio de fiscalización de la Dependencia.

Cuando la pericia de contraverificación ratifique la clasificación original los plazos para efec-
tuar el pago del arancel comenzarán a correr a partir de la fecha de notificación electrónica del 
resultado de la pericia. Sólo a partir de este momento y mediante la utilización de este medio de 
notificación impactarán en el Sistema de Recaudación los aforos y comenzarán a correr los plazos 
previstos para la aplicación de recargos e inhabilitaciones.

6.1.1.2. Notificación de otros análisis

Cuando lo solicitado requiera aprobación, el requerimiento de pago se dará por notificado en 
forma concomitante con esta última.

En los demás casos, se considerarán notificados en el momento del requerimiento, indepen-
dientemente del medio utilizado para ello.

6.1.2. Aranceles por prestaciones de servicios 

Para el caso de transmisiones de datos que generen solicitudes de servicio, la notificación del 
requerimiento de pago operará en el momento en que se registre la transmisión o su aprobación, 
lo último que ocurra.
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En los demás casos, se considerarán notificados en el momento en que sea requerida la pres-

tación del mismo. El área interviniente deberá generar la solicitud de servicio manual mediante el 
sistema simultáneamente.

No podrá darse curso a ninguna prestación sin que haya sido registrada la solicitud, previa-
mente, en el Sistema.

6.1.3. Planes de Pagos 

Deberán notificarse dentro de los CINCO (5) días de su otorgamiento.

6.2. PAGOS

La cancelación de las sumas adeudadas —cualquiera sea el motivo u origen— puede efec-
tuarse mediante los medios de pago previstos en el Punto 8.2.7. del presente Manual, operando los 
efectos cancelatorios en el momento de la emisión del recibo oficial respectivo.

Cuando el medio de pago utilizado no conlleve su efectivización y/o acreditación en las cuen-
tas bancarias de este Organismo en forma concomitante con la emisión del recibo, dichos efectos 
quedarán sujetos a que se registre tal evento.

La cancelación queda sujeta al siguiente proceder:

6.2.1. Personas físicas y/o jurídicas inscriptas ante el INV.

6.2.1.1. Modalidades de pago mensual por medios electrónicos:

La cancelación podrá efectuarse dentro de los CINCO (5) días inmediatos siguientes al pe-
ríodo mensual que corresponda la generación automática o manual de solicitudes, considerando 
la fecha de carga en todos los casos desde el 1° del mes anterior y hasta el último día hábil del 
mismo.

Transcurrido este plazo sin efectivizar el pago, el sistema aplicará en forma automática recar-
gos en concepto de pago fuera de término POR CADA UNA DE LAS SOLICITUDES ADEUDADAS 
correspondientes al período considerado, salvo las “situaciones especiales” referidas a análisis 
observados, cuando hayan solicitado pericia de contraverificación en tiempo y forma, análisis de 
productos de uso enológicos, cuotas impagas de planes de pagos vigentes y multas que no se 
encuentren firmes.

Es condición para acceder a esta modalidad de pago no registrar sumas adeudadas por 
ningún concepto de períodos anteriores, excepto las situaciones especiales detalladas preceden-
temente.

6.2.1.2. Otras modalidades de pago:

La cancelación de la deuda debe efectuarse dentro de los CINCO (5) días inmediatos siguien-
tes a la fecha de la solicitud o del requerimiento, contados a partir de la fecha de carga manual o 
generación automática.

Transcurrido este plazo sin efectivizar el pago, el sistema aplicará en forma automática recar-
gos en concepto de pago fuera de término POR CADA UNA DE LAS SOLICITUDES ADEUDADAS.

6.2.1.3. Planes de pago:

La cancelación de la cuota debe efectuarse el día de vencimiento según la generación 
del plan. El pago posterior al vencimiento ocasionará el cobro de intereses por mora. Cuando 
la cancelación de la cuota se realice mediante la “modalidad de pago mensual por medios 
electrónicos” en el período al cual corresponda el vencimiento, se bonificarán los intereses 
por mora.

Podrá recibirse el pago anticipado, no generando esta circunstancia reconocimiento alguno 
en materia de intereses ya calculados.

6.2.1.4. Multas:

La cancelación de las multas debe efectuarse dentro de los CINCO (5) días inmediatos si-
guientes contados a partir de la fecha en que la misma quedó firme. El pago posterior ocasionará 
el cobro de intereses por mora.

Cuando la cancelación se realice mediante la “modalidad de pago mensual por medios elec-
trónicos” en el período al cual corresponda el vencimiento, se bonificarán los intereses por mora.

6.2.2. Personas físicas y/o jurídicas no inscriptas ante el INV.

El pago deberá efectuarse dentro de los CINCO (5) días inmediatos siguientes contados a 
partir de la fecha de carga de la solicitud de servicio.

Vencido el mismo, el servicio administrativo comunicará al área responsable de la prestación 
a los fines que proceda a anular la solicitud generada, quedando sin efecto la tramitación de la 
prestación por las áreas intervinientes.

6.3. BLOQUEOS DE INSCRIPTOS

El sistema contempla procesos destinados a bloquear inscriptos conforme las casuísticas 
detalladas en los puntos siguientes. Este estado afecta toda posibilidad de realizar gestiones ante 
el INV.

6.3.1. Bloqueo por situación de incumplimiento de pago: 

Inscriptos que registren deudas cuya antigüedad resulte superior a DIEZ (10) días, contados, 
según corresponda, desde la fecha de generación, transmisión o aprobación de la solicitud; salvo 
que las solicitudes adeudadas correspondan a las situaciones especiales mencionadas en los 
Puntos 6.2.1.1. y 6.2.1.3.

El sistema generará en forma automática UNA (1) SOLICITUD DE SERVICIO POR INSCRIPTO, 
en concepto de “bloqueo por incumplimiento de pago”.

6.3.2. Bloqueo por inhabilitaciones que tengan origen en sistemas de fiscalización: 

Estas inhabilitaciones impactarán en forma automática en el Sistema Integral de Recaudación, 
generando UNA (1) SOLICITUD DE SERVICIO POR INSCRIPTO, bajo el concepto de “Bloqueo por 
Incumplimiento a Normas de Fiscalización”.

En todos los casos, los bloqueos se materializarán en forma automática vía comunicaciones 
internas de los aplicativos en ejecución de este Organismo. A los fines de su levantamiento, deberá 
verificarse el pago previo del total adeudado.

6.4. PRESENTACION DE DECLARACIONES JURADAS ON-LINE

Se encuentran aranceladas las presentaciones que se efectúen, cualquiera fuera el motivo de 
las mismas, sea por requerimiento o en forma espontánea. El sistema generará automáticamente 
el devengamiento del arancel correspondiente.

Esta prescripción comprende las que se presenten en carácter de rectificativas, fuera de tér-
mino y por anulaciones.

6.5. REINTEGRO DE GASTOS

6.5.1. Gastos de Viáticos, Combustible: 

Los servicios solicitados que incluyan conceptos en carácter de reintegro de gastos, requie-
ren la generación en el sistema de la solicitud que habilite su percepción o cobro, considerando la 
lista de servicios vigente.

Para generar las solicitudes deberán considerarse las siguientes pautas:

6.5.1.1. Cuando el control se realice el mismo día y en el mismo establecimiento: En este caso, 
deberá generarse una solicitud de cobro por el arancel establecido, según la cantidad de inspec-
tores involucrados en la tarea.

6.5.1.2. Cuando el control demande el uso de vehículos oficiales: Adicionalmente, deberá ge-
nerarse una solicitud para proceder al cobro de los gastos de combustible, según los kilómetros a 
recorrer y la cantidad de vehículos afectados.

6.5.1.3. Cuando el control demande la jornada laboral completa (sin pernoctar): Deberá co-
brarse el arancel en concepto de MEDIO (1/2) día de viático por cada inspector comisionado. De 
igual manera, resultan de aplicación las previsiones referidas a vehículos oficiales que resulten 
afectados según lo indicado precedentemente.

6.5.2. Gastos Bancarios:

Los gastos que por cualquier concepto (comisiones, impuestos, etc.) debite en las cuentas 
bancarias del INV la entidad bancaria interviniente, darán origen a la generación de una solicitud en 
concepto de “Gastos por Comisiones Bancarias” por el importe total debitado que corresponda, 
a nombre del inscripto, representante o apoderado según el caso.

En todos los casos, estos gastos deberán figurar en el mismo recibo, junto al arancel que 
corresponda cobrar.

6.6. COBROS POR CUENTA Y ORDEN DE TERCEROS

El sistema contempla todos aquellos conceptos o ítems de servicios que son percibidos por 
cuenta y orden de otras entidades. El proceso de administración y gestión de la solicitud es el 
descripto en el Punto 8.8.

Los aranceles con tratamiento especial son, por ejemplo, los siguientes:

a) Trámites Preferenciales.

b) Determinación de Natamicina.

c) Formularios - Oblea Declaración Jurada de Ingreso de Uva (CIU).

d) Cursos de Análisis Sensorial.

e) Impuesto de Sellos correspondiente a órdenes de Compra y/o celebración de contratos que 
lo requieran.

6.7. CONSULTA DE DEUDA

El sistema brinda la posibilidad de efectuar consultas de deuda a través de la página web de 
este Organismo.

6.8. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS

En todos los casos en que el requerimiento del servicio se efectúe mediante actuación admi-
nistrativa y a los fines de la acreditación documental que resulte pertinente según el trámite de que 
se trate, podrá agregarse copia de las solicitudes generadas —en oportunidad de su generación— 
y, posteriormente, del recibo cancelatorio como constancia del pago realizado.

6.9. USO DE FORMULARIOS MANUALES

En el caso de no encontrarse disponible el Sistema, excepcionalmente se podrá utilizar el Formulario 
Nº 162 “Recibo General” para realizar el cobro. El original del mismo será entregado al contribuyente.

En estos casos, los servicios administrativos de las Delegaciones y Subdelegaciones y Depar-
tamento Tesorería en Sede Central, tienen la responsabilidad de registrar en el Sistema las opera-
ciones, en un plazo que no podrá exceder el doble de aquel durante el cual se verificó la situación 
de inoperatividad, contados a partir del momento en que se restablezcan las prestaciones.

En el recibo generado por el Sistema, en reemplazo del manual, deberá dejarse indicada esta 
circunstancia en el campo de observaciones con la siguiente leyenda: “REEMPLAZA RECIBO 
MANUAL N°.....”.

En todos los casos, deberán adoptarse las medidas y acciones que resulten procedentes a 
los fines de recuperar el original emitido en forma manual para su posterior anulación en forma 
conjunta con la copia manual que haya quedado en poder del área administrativa.

6.10. MODIFICACION DE DATOS EN SISTEMAS EXTERNOS

En virtud de la vinculación e interrelación entre Sistemas que conlleva la puesta en producción 
del Sistema Integral de Recaudación, todos los pedidos o requerimientos efectuados por usuarios 
externos o internos de modificación o eliminación de datos que involucren o tengan impacto sobre 
la determinación de aforos o aranceles, requerirán la intervención del Departamento Contabilidad 
dependiente de la Coordinación de Registros y Recursos Humanos de Subgerencia de Adminis-
tración, y la autorización de dicha Subgerencia.
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6.11. SOLICITUDES DE INFORMES O SERVICIOS ESPECIALES

En el caso de solicitudes donde por su naturaleza no pueda determinarse el arancel en opor-
tunidad de su requerimiento o presentación de la solicitud por el interesado, se procederá de la 
siguiente manera:

6.11.1. Generación de solicitud de servicio: 

El sector interviniente generará en el Sistema una solicitud de servicio utilizando el Código 
Nº 2332, bajo el concepto de “Arancel Básico Servicios Especiales”. Este servicio será parametri-
zado por Departamento Contabilidad. En dicha oportunidad, deberá efectuarse su cobro o notifi-
carse su requerimiento de pago. Para el caso de pedidos efectuados por no inscriptos, el servicio 
deberá encontrarse cancelado dentro del plazo previsto por el Punto 6.2.2.

6.11.2. Verificación de pago:

Luego de verificado el pago, se dará curso al trámite, agregando al mismo copia de la solicitud 
y comprobante de cancelación.

6.11.3. Concluido el requerimiento:

En oportunidad de concluirse los estudios, informes o servicios especiales requeridos y, una 
vez determinado el monto total del arancel a abonar, deberá generarse una nueva solicitud corres-
pondiente a la diferencia resultante de detraer de dicho total el importe ya abonado. Esta solicitud 
deberá encontrarse cancelada o abonada con anterioridad a la entrega de los informes, estudios 
y/o de los resultados analíticos correspondientes.

7. CONCEPTOS

7.1. AREAS PRESTADORAS DE SERVICIOS

Se considera área prestadora a toda aquella en la cual se efectúe el devengamiento en favor 
de este Organismo de sumas a cobrar por cualquier concepto y medio de pago, en tanto sean 
admitidos por el Sistema Integral de Recaudación.

7.2. SOLICITUDES DE PRESTACION DE SERVICIOS

Documento mediante el cual se registra en el sistema informático el derecho a la percepción, 
ingreso o recaudación de arancelamientos, aforos, tasas por servicios prestados por el INV, mul-
tas, etc., representado por un devengamiento de un crédito o suma a cobrar. Se han definido DOS 
(2) tipos de solicitudes que generará el Sistema, según el origen de su carga.

7.2.1. Solicitudes de Servicio Manuales (SSM): 

Son las confeccionadas por las distintas áreas prestadoras de servicios, a requerimiento del 
solicitante. Luego de creada la solicitud, el servicio queda aforado y disponible para su cobro por 
el área a cargo de tales funciones (Administración en general). Como ejemplo, cabe mencionar las 
siguientes solicitudes: controles, inspecciones, medidas de excepción, autorizaciones especiales, 
certificados, fotocopias, multas.

7.2.2. Solicitudes de Servicio Automáticas (SSA): 

Son generadas automáticamente por el Sistema a partir de la lectura de datos desde otras 
aplicaciones de este Instituto y/o producto de controles de validación.

Como ejemplo, cabe mencionar las siguientes solicitudes: primera destilación, metanol, tasas 
por análisis, presentaciones rectificativas de declaraciones juradas, recargos por pagos realizados 
fuera de los términos establecidos, inhabilitaciones.

7.3. CAJAS DE RECAUDACION

Elemento u objeto creado en el Sistema a los fines de reflejar diariamente el movimiento de 
ingresos por recaudación, cualquiera sea la forma o medio de pago.

A partir del saldo inicial diario se determina, al cierre de operaciones de cada día, el saldo 
recaudado, considerando como egresos de la caja aquellas sumas que respondan a depósitos 
efectuados, sean estos por efectivo o valores recibidos.

Impactan también en esta determinación los importes resultantes de notas de crédito aplica-
das al pago o cancelación de solicitudes.

7.4. CARTERA DE VALORES.

Elemento u objeto creado en el Sistema a los fines de:

a) Reflejar diariamente el movimiento de valores recibidos como medio de pago, propios del 
solicitante o de terceros.

b) Efectuar el seguimiento de cada uno de ellos, según los diferentes estados definidos.

7.5. PLANES DE PAGO

Elemento u objeto creado en el Sistema a los fines de unificar la metodología de aplicación y 
control de la gestión de planes de pago otorgados.

A partir de la carga inicial del inventario de deuda por origen y Dependencia, el Sistema per-
mitirá determinar, al cierre de operaciones de cada día, las sumas recaudadas por este concepto, 
y en todo momento los saldos adeudados.

8. PROCEDIMIENTOS

8.1. SOLICITUDES DE PRESTACION DE SERVICIOS

8.1.1. Creación: 

Su generación es el punto inicial del circuito y su aparición depende del tipo del que se trate.

8.1.1.1. Solicitudes de Servicio Manuales (SSM).

Son generadas por las distintas áreas prestadoras de servicios mediante el ingreso o carga 
manual de datos en el Sistema. Luego de su creación, el servicio queda aforado y disponible para 
el cobro.

8.1.1.2. Solicitudes de Servicio Automáticas (SSA)

Generadas automáticamente por el Sistema a partir de la lectura de otras aplicaciones de este 
Organismo y/o controles de validación.

8.1.1.3. Solicitudes para no inscriptos en los Registros del INV

Estas corresponden a un tipo especial de las primeras (SCM) y requieren para su generación 
que previamente la persona requirente —sea física o jurídica— haya sido incorporada en la Base 
de Datos del Sistema de Legajo Electrónico, considerando las siguientes pautas:

Datos requeridos:

a) Tipo de Documento.

b) Número de Documento.

c) Apellido y Nombre o Razón Social.

d) Domicilio.

e) Provincia.

f) Departamento.

g) Localidad.

h) Teléfono.

i) Código Postal.

j) Correo Electrónico.

k) Página Web.

Tipo de inscripto: Deberá cargarse con el Código 22 (No Inscriptos).

Estado: Deberá utilizarse el Estado V (VIGENTE). El proceso de alta en el Sistema de Legajo 
Electrónico es el normal y habitual vigente.

8.1.2. Estados: 

Las solicitudes de servicio pueden tener los siguientes estados:

a) Pendiente.

b) Pagada.

c) Anulada.

d) Plan de Pago.

e) En Proceso de Cobro.

8.1.3. Modificación de Solicitudes de Servicio: 

8.1.3.1. Solicitudes de Servicio Manuales (SSM)

El Sistema contempla funciones de modificación de datos para este tipo de solicitudes de 
servicio. Para habilitar esta posibilidad, el Sistema verificará previamente el cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

a) Que la solicitud no se encuentre cobrada, y

b) Que el usuario que intenta modificar datos corresponda a la Dependencia de generación 
de la misma.

El Sistema dejará constancia de dicha situación, colocando día, fecha, hora y usuario que 
realizó la operación.

Para el caso de solicitudes ya cobradas, no existe la posibilidad de su modificación, por lo que 
deberá generarse una nueva solicitud que refleje las adecuaciones que correspondan.

El impacto en los Sistemas será en oportunidad de efectuarse o requerirse la modificación o 
rectificación, quedando vedada la posibilidad de efectuar modificaciones o cambios retroactivos.

8.1.3.2. Solicitudes de Servicio Automáticas (SSA)

Para este tipo de solicitudes de servicio, los Sistemas de fiscalización no admiten su modifi-
cación, permitiendo solamente los cambios de estado a partir de una nueva transmisión de datos.

A partir de la implementación del presente, en todos los casos en que resulte necesario efec-
tuar alguna modificación de datos referidos a operaciones o transmisiones que pudieran haber 
impactado en el Sistema Integral de Recaudación a través de la generación de una solicitud de 
servicios, se verán reflejados mediante la generación automática de una nueva solicitud de servi-
cios, la cual incluirá las modificaciones o rectificación de datos.

El impacto en los Sistemas será en oportunidad de efectuarse o requerirse la modificación o 
rectificación, quedando vedada la posibilidad de efectuar modificaciones o cambios retroactivos.

8.1.4. Anulación de solicitudes de servicio: 

8.1.4.1. Solicitudes de Servicio Manuales (SSM)

El Sistema contempla la funcionalidad de anulación para este tipo de solicitudes de servicio. 
Para habilitar esta posibilidad, el Sistema verificará previamente el cumplimiento de las siguientes 
condiciones:

a) Que el usuario se encuentre habilitado para efectuar el procedimiento,

b) Que la solicitud no se encuentre cobrada, y

c) Que el usuario corresponda a la Dependencia de generación de la misma.
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El Sistema dejará constancia de dicha situación, colocando día, fecha, hora y usuario que 

realizó la operación. Asimismo, mostrará en el cuerpo de la solicitud la leyenda “Anulada”.

No existe la posibilidad de anular solicitudes ya cobradas; en estos casos deberá solicitarse la 
generación de una nota de crédito de tipo especial al Departamento Contabilidad, acompañando 
todos los antecedentes que sean requeridos para su consideración.

8.1.4.2. Solicitudes de Servicio Automáticas (SSA)

Para este tipo de solicitudes de cobro, los Sistemas de fiscalización no admiten su anulación, 
permitiendo solamente los cambios de estado a partir de una nueva transmisión de datos.

Por esta razón, las nuevas transmisiones que reflejen este cambio de estado generarán en 
forma automática una nueva solicitud por el arancel respectivo.

8.1.5. Cobro: 

La recaudación es función del Servicio Administrativo de cada Delegación y/o Subdelegación 
y de Departamento Tesorería dependiente de la Coordinación de Presupuesto y Gestión Adminis-
trativa de Subgerencia de Administración en Sede Central.

8.2. RECIBOS

Toda recaudación, independientemente del origen y del medio de pago, debe quedar reflejada 
en el Sistema a través del recibo respectivo. Esta función se encuentra a cargo del personal del 
área administrativa.

La generación del recibo tiene como condición necesaria la existencia de una solicitud de 
cobro; ambos documentos se asocian y vinculan mutuamente.

En caso de actuaciones administrativas que requieran la constancia de pago, se agregará 
copia del recibo. En cuanto resulte necesario, se deberán indicar, en la documentación agregada 
que se vincule con el cobro, los datos referidos al recibo.

8.2.1. Ejemplares: 

El original en formato papel se entregará al interesado, si éste lo requiere. Caso contrario, no 
resulta necesaria la impresión.

El duplicado en formato digital queda resguardado en la Base de Datos del Sistema y será el 
elemento que respalde la confección de la rendición.

En cuanto resulte necesario, podrán efectuarse reimpresiones. En todos los casos, y mientras 
el Sistema no lo haga de forma automática, deberá dejarse expresa constancia del carácter dupli-
cado, consignando la leyenda: “ES COPIA - REIMPRESION”.

8.2.2. Número de Recibo: 

La numeración la asignará automáticamente el Sistema. El número de recibo será correlativo 
para todo el Organismo y estará compuesto por TRES (3) campos: código de Dependencia, núme-
ro correlativo y año en curso.

8.2.3. Lugar y Fecha: 

El Sistema consignará automáticamente el lugar y fecha en que se proceda al cobro.

8.2.4. Nombre o Razón Social: 

De conformidad con los datos resultantes del Legajo Electrónico, se consignará automática-
mente en el encabezado del recibo.

8.2.5. Cuerpo del Recibo: 

El Sistema permite seleccionar una o más solicitudes a los fines de su cobro. Estas solicitudes 
quedan asociadas al recibo y su detalle aparecerá en el cuerpo del recibo.

8.2.6. Importe: 

El importe total a cobrar surgirá automáticamente conforme la sumatoria de solicitudes y/o 
conceptos ingresados o provenientes de otras aplicaciones.

8.2.7. Medios de Pago: 

Se contemplan los siguientes medios de pago:

a) Efectivo, hasta el monto máximo establecido por el Artículo 1° de la Ley Nº 25.345.

b) Depósito bancario en efectivo, con presentación del comprobante respectivo ante el INV el 
día en que se haya efectuado.

c) Cheque propio del titular de la deuda, exclusivamente corrientes. Asimismo se aceptarán 
cheques de pago diferido a criterio del INV y previa conformidad del Servicio Jurídico pertinente.

d) Pago electrónico, a través de plataformas de pago del tipo Homebanking o Interbanking, 
que se encuentren vinculadas con el Organismo a través de comunidades electrónicas.

e) Sistemas de pago electrónico mediante el uso de POS (tipo Posnet o Lapos).

f) Notas de Crédito, emitidas por el Sistema Integral de Recaudación del INV.

En ningún caso, los medios de pago utilizados podrán superar el monto total adeudado en 
trámite de cancelación.

8.2.8. Anulación de recibos: 

Esta función especial estará habilitada sólo para determinado nivel de usuarios.

Las solicitudes que fueron incorporadas al recibo que resulte posteriormente anulado, reto-
marán el estado de “Pendientes”, quedando disponibles nuevamente para el cobro.

Si el proceso de anulación genera una nota de crédito —conforme lo detallado a continua-
ción— la misma quedará disponible para ser aplicada a las solicitudes, en un nuevo recibo.

Todos los ejemplares de los recibos que resulten anulados, deberán inutilizarse, quedando 
el juego completo integrando la documentación de la caja diaria en la cual se registre el evento. 
Cuando resulte materialmente inviable la recuperación del ejemplar entregado al interesado, de-
berá dejarse las constancias respectivas. 

8.2.8.1. Anulación antes del cierre de caja diaria

Inicialmente, deben distinguirse DOS (2) situaciones:

a) Anulaciones por errores del operador sin percepción o recepción de efectivo, ni valores o 
ninguna otra modalidad de pago, es decir, sin que se registre el ingreso en caja. En estos casos, 
podrá anularse el recibo posibilitando la reversión total de la operación sin emisión de nota de 
crédito.

b) Anulaciones con percepción o recepción de efectivo, valores o cualquier otra modalidad 
de pago ya ingresada en caja. En estos casos, resulta de aplicación el proceso de anulación con 
generación de nota de crédito.

8.2.8.2. Anulación después del cierre de caja diaria

La anulación generará en forma automática una nota de crédito.

8.2.8.3. Anulación luego de generada la rendición.

Luego de generada una rendición, los recibos correspondientes al período rendido quedan 
incorporados a la misma, por lo cual no pueden ser anulados.

8.3. NOTAS DE CREDITO

El Sistema contempla la emisión de notas de crédito en los casos que se detallan a continua-
ción:

La utilización de éstas, en tanto sean generadas a partir de recibos cuyo medio o forma de 
pago sea un valor para cuya efectivización corresponde el depósito en cuenta bancaria, quedará 
sujeta a la efectiva acreditación de fondos en las cuentas del INV.

8.3.1. Cuando el importe recaudado sea mayor a la sumatoria de las solicitudes de servicios 
incorporadas al recibo: 

En este caso, el Sistema generará automáticamente una nota de crédito por la diferencia re-
sultante entre ambos importes.

En atención a lo indicado en el último párrafo del Punto 8.2.7., los casos que sean detectados 
en esta situación quedarán sujetos a revisión por la Unidad Auditoría Interna del INV e informados 
a la Dependencia donde se haya producido el evento.

8.3.2. Recibos No Asociados a Rendiciones: 

En este caso, el Sistema generará automáticamente una nota de crédito por el importe total 
del recibo anulado.

8.3.3. Recibos Asociados a Rendiciones: 

8.3.3.1. Recibo rendido:

El responsable del Servicio Administrativo de Delegaciones y/o Subdelegaciones, deberá so-
licitar a Departamento Contabilidad la anulación de la rendición que contenga el recibo objeto de 
anulación.

Una vez anulada la misma, deberá proceder a la anulación del recibo. Cumplido este proce-
dimiento, el Sistema generará automáticamente una nota de crédito por el importe total del recibo 
anulado.

8.3.3.2. Recibo rendido e incorporado al balance:

En este caso, el recibo no podrá ser anulado. Para este tipo de eventos, el responsable del 
Servicio Administrativo de Delegaciones y/o Subdelegaciones, deberá tramitar ante el Departa-
mento Contabilidad la casuística para su consideración.

El pedido deberá contener la siguiente información:

a) Número de Inscripto.

b) Razón Social.

c) Número de Recibo involucrado en la operación.

d) Número de Solicitud involucrada en la operación.

e) Importe de la Nota de Crédito a generar.

f) Motivos del requerimiento efectuado.

En ambos casos, la solicitud de anulación por parte de la Dependencia de origen deberá acre-
ditar todos los extremos que —a criterio del Departamento Contabilidad— resulten necesarios a 
fin de su análisis y eventual autorización. Además, deberá contarse con el aval del responsable de 
la Dependencia.

8.4. NOTAS DE DEBITO

El Sistema contempla la emisión de notas de débito en las siguientes situaciones:

8.4.1. Rechazo de Valores: 

Cuando la entidad bancaria comunique mediante aviso, correo electrónico o extracto banca-
rio el rechazo de un valor, el responsable del Servicio Administrativo de la Dependencia que se 
trate deberá dejar constancia en el Sistema de dicho rechazo, registrando en la Cartera de Valores 
el cambio de estado del valor.

Asimismo y en el caso de que la entidad bancaria haya debitado algún tipo de gasto, comi-
sión y/o impuesto [Impuesto al Valor Agregado (IVA), por ejemplo] con motivo del rechazo, deberá 
ingresarse el importe total resultante de la sumatoria de todos éstos.
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Concluido el procedimiento anterior, automáticamente el Sistema generará una nota de débito 

por el importe resultante de la sumatoria del valor del cheque rechazado más los gastos bancarios 
ocasionados con motivo del rechazo.

Deberá notificarse inmediatamente al inscripto para que proceda a la cancelación del importe 
total adeudado, teniendo en cuenta que los plazos para aplicar los recargos pertinentes corren a 
partir de la fecha en que se genera la nota de débito.

Transcurridos CINCO (5) días desde la generación de la nota de débito sin que el deudor mo-
roso efectivice el pago, se debe generar la solicitud por el recargo pertinente POR CADA UNA DE 
LAS SOLICITUDES IMPAGAS.

En cuanto corresponda, resultan de aplicación las previsiones referidas a bloqueo de 
deudores.

8.4.2. Situaciones Especiales: 

Esta opción sólo estará disponible para los administradores del Sistema, en aquellos casos en 
que sea necesaria la generación de deuda a una persona física o jurídica.

8.5. ADMINISTRACION DE RECAUDACION

El Sistema contempla las siguientes funcionalidades referidas a las cajas de recaudación:

8.5.1. Apertura Diaria: 

Es requisito para efectuar cualquier operación de recaudación que exista una caja abierta que 
recepte los ingresos.

El Sistema habilita diariamente una caja por Dependencia o lugar de cobro en forma automáti-
ca a partir del momento en que el usuario con perfil de cajero se registre o ingrese por primera vez.

8.5.2. Cierre Diario: 

Diariamente, luego de la jornada de trabajo, el personal encargado del cobro podrá realizar el 
cierre de su caja en forma manual.

En este caso, el Sistema generará automáticamente una planilla de caja que contendrá el 
detalle de los cobros realizados durante el día y la forma de pago utilizada.

En caso de no realizarse el cierre en forma manual, el Sistema procederá al cierre automático 
a las VEINTICUATRO (24) horas del día de la apertura.

8.6. CARTERA DE VALORES.

La administración y gestión de valores recibidos debe efectuarse a través del módulo espe-
cífico del Sistema. Los posibles estados en que se puede encontrar un valor son los siguientes:

8.6.1. Pendiente: 

Estado del valor a partir de su carga inicial en el momento de su recepción como medio de 
pago. Este estado indica que el valor se mantiene en poder de la Dependencia o cajero que regis-
tró su ingreso, aún pendiente de ser depositado en la entidad bancaria que corresponda.

El total de la sumatoria de valores pendientes debe resultar coincidente en todo momento con 
el arqueo de valores en poder de la Dependencia o cajero, sujeto a auditoría o control de gestión.

8.6.2. Depositado: 

Efectuado el depósito del valor en la entidad bancaria, debe registrarse en el Sistema tal 
situación. Indica que ya no se posee físicamente el valor y en su lugar se cuenta con una boleta 
de depósito que respalda el movimiento, a la espera de que la entidad notifique su acreditación o 
rechazo.

8.6.3. Rechazado: 

Indica que el valor ha sido devuelto por la entidad bancaria, cualquiera sea el motivo del 
rechazo, y que no será acreditado. El total de la sumatoria de valores rechazados debe resultar 
coincidente en todo momento con el arqueo de valores rechazados en poder de la Dependencia o 
cajero (o en su defecto constancias que acrediten su remisión al área encargada de su gestión de 
cobro, sea por vía extrajudicial o judicial), sujeto a auditoría o control de gestión.

8.6.4. Acreditado: 

Cuando el servicio administrativo verifique la acreditación del valor en la cuenta bancaria, 
deberá registrar el cambio de estado, consignando la fecha de acreditación según extracto y/o 
elemento con que se cuente.

8.7. PLANES DE PAGO

El Sistema permite la generación de TRES (3) tipos o modalidades de planes de pago. Hasta el 
presente, sólo habilitados para la gestión del proceso de percepción o cobro del concepto “Multas 
por infracciones a las Leyes Nros. 14.878, 24.566 y 25.163”.

Para mayor claridad, se indican a continuación los tipos de planes vigentes:

a) Régimen para el otorgamiento de Planes de Facilidades de Pago por Multas.

b) Régimen de Reconocimiento Voluntario de Infracciones.

c) Convenios Judiciales.

8.7.1. Necesidad de generación previa de solicitud de servicio:

8.7.1.1. Necesidad de generación previa de solicitud de servicio.

La creación de un plan de pago requiere necesariamente la existencia previa de una solicitud 
que haya sido generada en concepto de multa. Esta última, debe efectuarse por el importe total de 
la multa impuesta, sin ningún tipo de descuento, quita o beneficio.

El servicio jurídico de la Dependencia que corresponda o Subgerencia de Asuntos Jurídicos 
en Sede Central, deberá cargar la deuda en el Sistema Integral de Recaudación al momento en 
que la multa quede firme.

Una vez generada la solicitud, ésta podrá ser cancelada por cualquiera de los medios de pago 
autorizados o podrá incorporarse a la base del cálculo del plan de pago.

8.7.1.2. Generación del Plan de Pagos.

Si el infractor solicitase el “pago fraccionado de la multa” y éste fuera otorgado, el Servicio 
Administrativo deberá generar a través del Sistema el plan de facilidades teniendo en cuenta los 
parámetros de dicha aprobación.

En esta oportunidad, deberán quedar asociadas todas las solicitudes respecto de las cuales 
se solicitan las facilidades y que, previamente, hayan sido devengadas por concepto de multas. 
De la misma manera deberán incluirse las solicitudes que se generen en concepto de intereses 
por mora.

El otorgamiento del plan debe notificarse dentro de los CINCO (5) días hábiles de su gene-
ración. A tal efecto, se deberá tener presente que la fecha de pago de la primera cuota permita 
efectuar la notificación al solicitante con anterioridad a su vencimiento.

Como se ha señalado previamente, en el caso en que el infractor posea varias multas, las so-
licitudes correspondientes a cada una de ellas podrán asociarse al mismo plan de pago.

A tal efecto, deberán ingresarse los siguientes datos:

a) Identificación de la actuación administrativa mediante la cual se tramitó la aplicación de la 
sanción.

b) Número de disposición condenatoria o dictamen, y

c) Cualquier otro dato que pudiera ser de relevancia.

Como resultado del procesamiento, el Sistema calculará en forma automática el plan y su 
desarrollo, brindando la siguiente información:

a) Intereses.

b) Importe de las cuotas integrantes del plan.

c) Fecha de vencimiento de las mismas.

Para cada plan que sea generado, el Servicio Administrativo podrá elaborar un legajo que 
contenga copia de las solicitudes de multas incluidas en el plan de pago y de los recibos de can-
celación de las cuotas respectivas.

8.7.1.3. Monto mínimo de la cuota.

El monto de cada cuota no podrá ser inferior a DOS (2) veces el monto de la multa base 
instituido por el Punto 2° de la Resolución Nº C.59 de fecha 27 de diciembre de 2012 o el que lo 
reemplace en el futuro.

8.7.2. Plan “Régimen para el otorgamiento de Planes de Facilidades de Pago por Multas: 

El Sistema contempla la generación de planes de pago con la siguiente parametrización:

a) Capital a financiar: CIEN POR CIENTO (100%) del importe de la multa.

b) Condición: Cuota mínima de conformidad con lo indicado en el Punto 8.7.1.3.

c) Cuando el pago de cada cuota sea efectuado mediante la modalidad de pago electrónico, 
previsto en el apartado d) del Punto 8.2.7. del presente Anexo I, se bonificará el importe equivalente 
al CINCO POR CIENTO (5%) de la cuota cancelada.

d) Además, cuando se verifique la cancelación total de las cuotas mediante la modalidad 
indicada en el punto anterior, se bonificará adicionalmente el importe equivalente al CINCO POR 
CIENTO (5%) del plan de pagos cancelado.

El crédito de libre disponibilidad otorgado al inscripto, podrá ser aplicado a la cancelación de 
cualquier deuda que registre ante este Organismo.

8.7.3. Plan “Régimen de Reconocimiento Voluntario de Infracciones”:

Cuando el infractor solicite acogerse al beneficio brindado por el “Régimen de Reconocimien-
to Voluntario de Infracciones”, instituido por la presente resolución o la que lo reemplace en el 
futuro, el Sistema calculará en forma automática la bonificación otorgada sobre el importe de la 
multa previamente cargada, además de los intereses, cuotas y fechas de vencimiento.

La generación automática de los planes de pago contempla la siguiente parametrización:

a) Capital a financiar: CINCUENTA POR CIENTO (50%), de acuerdo a lo establecido en el Pun-
to 2 del Anexo III de la presente resolución o la que la reemplace en el futuro.

b) Condición: Cuota mínima de conformidad con lo indicado en el Punto 8.7.1.3.

Cuando se solicite el acogimiento al presente régimen y la cancelación del saldo se realice en 
“un solo pago”, se deberán contemplar los siguientes parámetros:

a) Carga Solicitud: CINCUENTA POR CIENTO (50%) del importe de la multa impuesta.

b) Condición: El importe mínimo no podrá ser inferior al monto de la multa base establecida 
por el acto administrativo indicado en el Punto 8.7.1.3.

8.7.4. Plan otorgado por “Convenios Judiciales”. 

Su generación resulta a partir de la firma de acuerdos de pago homologados mediante con-
venios en Sede judicial.

El Sistema contempla la posibilidad de incluir en el plan a generar —a requerimiento del profe-
sional interviniente— otros conceptos diferentes o distintos del monto adeudado a este Organismo. 
Los ítems contemplados aquí son, por ejemplo: honorarios profesionales y aportes a Caja Forense.

En tal situación, el profesional actuante deberá informar las sumas que correspondan según 
cada concepto que solicite incluir en el plan, al momento de su generación. El monto que le co-
rresponda en concepto de honorarios profesionales será percibido en el momento que el total del 
plan sea cancelado por el infractor o deudor.
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Cuando el profesional no solicite la inclusión de dichos conceptos en el plan, éste se generará 

solamente incluyendo el monto adeudado al INV y, a los fines de la carga de datos en la solicitud, 
deberá colocarse CERO (0) en los apartados referidos a esos otros conceptos.

8.7.5. Cuotas Vencidas. 

Si la cancelación no se materializa en la fecha de vencimiento prevista, el Sistema calculará 
los intereses por la mora en forma automática, desde la fecha de vencimiento de la cuota hasta 
la fecha de pago. El recibo a generar deberá incluir ambos conceptos, es decir, cuota e intereses.

En Delegaciones y/o Subdelegaciones la generación de la solicitud en concepto de “Intereses 
por Mora” es responsabilidad del Servicio Administrativo. En Sede Central estará a cargo del De-
partamento Tesorería.

En la eventualidad de que el Sistema no genere en forma automática la solicitud por los inte-
reses correspondientes a la mora, el Servicio Administrativo deberá efectuar el alta de la solicitud 
respectiva.

8.7.6. Tasa de Interés a aplicar. 

La tasa de interés activa a utilizar para la generación de los planes de pago será la Tasa Nomi-
nal Anual (TNA), Cartera General Diversas, publicada por el BANCO DE LA NACION ARGENTINA. 
En los casos de multas que no hayan sido cuestionadas en Sede Judicial, la tasa se bonificará en 
el CINCUENTA POR CIENTO (50%).

El Sistema contempla la parametrización de esta variable, siendo responsabilidad del De-
partamento Contabilidad dependiente de la Coordinación de Registros y Recursos Humanos de 
Subgerencia de Administración su vigencia y actualización periódica.

8.7.7. Anulaciones de planes de pago. 

El Sistema contempla las siguientes posibilidades de anulación, determinadas según el mo-
mento en que se presente la necesidad: 

8.7.7.1. Desde la generación del plan hasta antes del cobro de la primera cuota.

En este caso, el proceso de anulación conlleva las siguientes acciones:

a) Anulación del plan de pago, lo que genera la eliminación de las cuotas.

b) Liberación automática de las solicitudes de multas asociadas al plan de pago, las que vuel-
ven a estar disponibles para su pago por las vías normales o la generación de nuevo plan.

c) En todos los casos, las deudas se recompondrán a sus valores originales, anteriores a la 
generación del plan. 

8.7.7.2. Luego de haberse cobrado al menos una cuota.

En este caso, el proceso conlleva las siguientes acciones:

a) La anulación del plan de pago, motiva la baja automática de las cuotas pendientes de pago.

b) En relación con las cuotas pagadas, el Sistema emite automáticamente nota de crédito por 
la sumatoria de los importes correspondientes a los recibos relacionados con éstas.

c) Libera las solicitudes de multas asociadas al plan de pago anulado, las que vuelven a estar 
disponibles para el cobro por las vías normales.

d) En todos los casos, las deudas se recompondrán a sus valores originales, anteriores a la 
generación del plan. 

8.7.8. Ejemplares: 

Se podrán imprimir DOS (2) ejemplares del plan de pago, uno para el solicitante y otro para ser 
agregado, en cuanto sea requerido, en las actuaciones respectivas.

8.8. FONDOS DE TERCEROS

Los cobros realizados por cuenta y orden de terceros deben efectuarse de igual modo y por 
los mismos medios que los demás aranceles cobrados por el Organismo.

8.9. RENDICIONES

Los responsables de los Servicios Administrativos de Delegaciones y/o Subdelegaciones y 
Departamento Tesorería de Sede Central, generarán mediante el Sistema la “Rendición de Recau-
dación”, abarcando como mínimo un período semanal. En caso de necesidades de mayor control, 
podrán efectuar rendiciones diarias.

Integran la rendición los siguientes elementos, todos ellos generados desde el Sistema:

a) Listado de recibos emitidos y vigentes en el período rendido.

b) Detalle de la forma de pago utilizada.

c) Detalle de los aranceles cobrados.

d) Listado de las notas de crédito generadas.

Desde ese momento, los recibos incluidos en el período rendido quedan incorporados a la 
rendición, por lo que no podrán anularse ni incluirse en otra rendición.

8.10. BALANCE

Los responsables de los Servicios Administrativos de Delegaciones y/o Subdelegaciones y 
Departamento Tesorería de Sede Central, generarán mediante el Sistema al cierre de cada período 
el “Balance”, el cual integrará el legajo de documentación.

Este balance tiene por objeto reflejar los movimientos realizados en un período determinado, 
informando:

a) Saldos impagos al cierre del período anterior.

b) Importes devengados durante el período en curso.

c) Importes cobrados.

d) Saldos impagos al cierre del período vigente.

e) Contra asientos por anulaciones.

En todos los casos, el balance deberá comprender el período completo a rendir, del 1° al últi-
mo día calendario del mes que corresponda.

8.11. LEGAJO DE RENDICION.

8.11.1. Rendición Mensual: 

Los responsables de los Servicios Administrativos de Delegaciones y/o Subdelegaciones y 
Departamento Tesorería de Sede Central, elevarán antes del día 15 del mes siguiente al que co-
rresponde, la rendición mensual a Departamento Contabilidad dependiente de Coordinación de 
Registros y Recursos Humanos de Subgerencia de Administración.

A tales fines, resulta de uso obligatorio y uniforme la Nota cabecera cuyo modelo acompaña 
la presente como Anexo IV.

8.11.1.1. Documentación: 

La información emitida por el Sistema a incluir en la rendición es la siguiente:

a) Balance.

b) Minuta Presupuestaría (Detalle de la recaudación por cuenta presupuestaria).

El legajo deberá contener, además de la información mencionada en el punto anterior, la si-
guiente documentación, en todos los casos referida al mismo período:

i. Libro Banco.

ii. Conciliación Bancaria (según detalle modelo Anexo III).

iii. Extracto bancario o certificación de saldos emitida por el banco acompañada de la con-
sulta on-line.

iv. Boletas de depósito y/o comprobantes de transferencias recibidas, asociadas a los recibos 
que integran el período que se rinde.

v. Cheques o comprobantes de transferencias bancarias realizadas a Sede Central, que no 
hayan sido enviadas integrando el legajo de otras rendiciones de tipo semanal.

vi. Detalle de cheques o comprobantes de transferencias bancarias efectuadas con anteriori-
dad a Sede Central, integrando otras rendiciones del mismo período a rendir.

En relación con el Libro Banco y Conciliación Bancaria, los responsables mencionados debe-
rán enviar simultáneamente mediante correo electrónico, copia de los registros en formato elec-
trónico, a la siguiente dirección de correo: dptocontabil@inv.gov.ar.

Asimismo, toda documentación impresa que se envíe, deberá remitirse firmada por los mis-
mos. 

8.11.1.2. Remesas de Fondos: 

Una vez efectuada la conciliación bancaria y conformados los saldos, los responsables de los 
Servicios Administrativos de Delegaciones y/o Subdelegaciones remitirán solo el importe de los 
fondos efectivamente “cobrados” mediante recibo, que no hayan sido rendidos con anterioridad 
dentro del mismo período mensual.

8.11.1.3. Cobros por Cuenta y Orden de Terceros: 

El total de los fondos cobrados por cuenta y orden de terceros, se remitirá mediante cheque 
individual o transferencia bancaria a la cuenta Valores en Custodia Nº 356-20341/58 del BANCO 
DE LA NACION ARGENTINA perteneciente al INV.

8.11.1.4. Importe Total a Rendir: 

El importe será la resultante de la siguiente ecuación:

Monto Total Cobrado en Delegación (corresponde al importe “cobrado” mediante recibos).

Menos: Gastos debitados en concepto de comisiones bancarias (consignado en el “Balance 
- Rubro 7 - Reintegro de Gastos Bancarios”).

Menos: Notas de créditos recibidas como forma de pago pertenecientes a otras Dependen-
cias.

Menos: Notas de crédito anteriores a la entrada en vigencia del Sistema Integral de Recau-
dación.

Menos: Notas de crédito manuales, generadas en forma espontánea.

Menos: Importes cobrados remitidos con anterioridad al cierre del balance (ejemplo: “Fondo 
de Terceros - Percepción Impuesto de Sellos”).

Menos: Importe de “Depósitos no Identificados” remitidos al cierre del ejercicio anterior.

Más: Notas de Crédito generadas en la Delegación que efectúa el balance, pero recibidas 
como forma de pago en Otras Dependencias.

8.11.2. Otros Tipos de Rendición: 

Para los casos en que las Dependencias realicen otros tipos de rendiciones, semanales por 
ejemplo, deberán remitir a Departamento Contabilidad la siguiente documentación correspon-
diente al período rendido:

a) Cheques o comprobantes de las transferencias bancarias realizadas a Sede Central, por el 
monto efectivamente cobrado mediante recibos, teniendo en cuenta las aperturas previstas en los 
Puntos 8.11.1.2 y 8.11.1.3.
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8.12. REGISTROS

A partir del 1 de marzo de 2013 las Bases de Datos del Sistema pasarán a formar el 
registro de todas las operaciones de recaudación, percepción o ingresos de fondos que 
efectúa este Organismo.

Por lo mencionado, se dejan sin efecto los siguientes “Registros Contables de Carácter 
Obligatorio”, instituidos mediante Nota Múltiple Nº 061-S.A. de fecha 17 de abril de 2007.

a) Registro de Aranceles por Análisis - Vinos.

b) Registro de Aranceles por Análisis - Alcoholes.

c) Registros de Otros Aranceles.

d) Registro de Multas y Planes de Pago.

8.13. PROCESOS ESPECIALES

8.13.1. Cierres de Auditoría: 

En los casos en que la Dependencia fuere auditada y genere rendiciones y/o balances 
parciales, los responsables de los Servicios Administrativos de Delegaciones y/o Subdele-
gaciones deberán cumplir con la totalidad de la documentación solicitada en el Punto 8.11.1. 
Legajo de Rendición Mensual.

En relación con el balance, se deberá confeccionar un nuevo balance correspondiente al 
período completo a rendir, del 1° al último día calendario del mes que corresponda.

8.13.2. Cierre de Ejercicio: 

8.13.2.1. Período que comprende:

El ejercicio cierra el último día del año calendario, es decir el 31 de diciembre; en con-
secuencia la fecha de cierre del ejercicio anual y mensual por el mes de diciembre son 
coincidentes.

En esta oportunidad, los Servicios Administrativos elevarán a Departamento Contabili-
dad la documentación que sea solicitada conforme las instrucciones de cierre de ejercicio.

8.13.2.2. Remesas de fondos:

Efectuada la conciliación bancaria y conformados los saldos, los responsables de los 
Servicios Administrativos de Delegaciones y/o Subdelegaciones, enviarán el “total de los 
fondos recaudados” al cierre del ejercicio y que no hayan sido enviados con anterioridad. Se 
reitera el concepto de recaudación que debe considerarse, es decir, solamente los fondos 
respecto de los cuales se haya emitido el recibo correspondiente.

Este envío deberá tener en cuenta los siguientes conceptos:

a) Tasas, aranceles y multas.

b) Aranceles cobrados por cuenta y orden de terceros.

8.13.2.3. Detalle de depósitos no identificados:

Las Dependencias deberán remitir el listado de los “Depósitos No Identificados” deta-
llando su fecha e importe. El importe total deberá ser coincidente con las sumas en exis-
tencia en cuenta bancaria pendientes de identificación, conforme la respectiva conciliación 
bancaria al momento del cierre.

8.13.2.4. Saldo pendiente de recaudación:

El saldo pendiente de recaudación es la suma de los importes impagos en concepto de 
aranceles, servicios y multas que la Dependencia registra al cierre del ejercicio. Este monto 
será el saldo inicial del próximo ejercicio a partir del 1° de enero.

A los fines de acreditar la composición o integración del monto total, deberá remitirse 
conciliación elaborada confrontando esto con la información que surge del Sistema a la fe-
cha de corte o cierre.

Los saldos impagos al cierre deberán encontrarse cancelados dentro de los OCHENTA 
(80) días posteriores. Vencido dicho plazo, se procederá a gestionar el cobro por vía de 
Apremio o tramitar la declaración de Deudores del Fisco, según corresponda, de acuerdo 
con lo normado por la Disposición Nº 62 de fecha 5 de mayo de 2008 o norma que la reem-
place en el futuro.

La existencia de saldos impagos que encuadren en esta situación, inhibe para cualquier 
tipo de inscripto ante el INV la posibilidad de efectuar el pago de los aranceles, aforos y 
multas conforme las previsiones del Punto 6.2.1.1., salvo las situaciones especiales referidas 
a análisis observados, cuando hayan solicitado pericia de contraverificación, análisis de 
productos de uso enológicos, cuotas impagas de planes de pagos vigentes y multas que no 
se encuentren firmes.

ANEXO II A LA RESOLUCION Nº C.33/14

REGIMEN PARA EL OTORGAMIENTO DE PLANES DE PAGO DE MULTAS IMPUESTAS EN 
RAZON DE INFRACCIONES A LAS LEYES NROS. 14.878 Y 24.566 Y SUS RESPECTIVAS 

REGLAMENTACIONES

1. Los Señores Jefes de Delegación del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA 
(INV) podrán autorizar el pago fraccionado de las multas impuestas por infracciones a las 
Leyes Nros. 14.878 y 24.566 y sus normas complementarias y reglamentarias, cuando no 
superen la suma de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000) en concepto de capital.

2. En caso que el monto de la multa sea mayor al establecido en el punto precedente, 
el plan de pagos sólo podrá ser otorgado ad-referéndum de la máxima autoridad del INV.

3. La cantidad de cuotas otorgadas deberá estar avalada por informe previo emitido por 
Subgerencia de Asuntos Jurídicos y/o el Servicio Jurídico de cada Delegación, encuadrado 
en las siguientes condiciones:

3.1. Cuota Mínima: El importe mínimo de cada cuota no podrá ser inferior al previsto en 
el Punto 8.7.1.3. del Anexo I de la presente resolución o el que lo reemplace en el futuro.

3.2. Garantías: Considerando el monto total, antecedentes del deudor y otras circuns-
tancias particulares que lo aconsejen, podrán requerirse garantías conforme dictamen del 
Servicio Jurídico interviniente.

4. El pago fraccionado de multas que hayan sido cuestionadas en sede judicial, debe-
rá contemplar, sin excepción, un interés mensual que se calculará considerando la Tasa 
Nominal Anual (T.N.A.), Cartera General Diversas, publicada por el BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA, o la que la reemplace en el futuro.

5. En los casos de multas que no hayan sido cuestionadas en sede judicial, la tasa se 
bonificará en el CINCUENTA POR CIENTO (50%).

6. Una vez firme la multa impuesta y dentro del marco del procedimiento establecido por 
el Punto 11 de este Anexo, se procederá al bloqueo vía electrónica del deudor para traslados 
de vinos a granel, obtención de análisis de libre circulación y exportaciones, por un plazo de 
NOVENTA (90) días.

7. El plan de facilidades de pago será tramitado en la pieza administrativa en la cual se 
impuso la multa. Cuando un plan de pagos involucre más de una pieza administrativa, pro-
cederá su acumulación en aquella que resulte de mayor antigüedad.

8. En todos los casos deberá preverse que el incumplimiento de pago de UNA (1) cual-
quiera de las cuotas pactadas en el tiempo y forma acordada, hará caducar el plan de fa-
cilidades otorgado de pleno derecho y sin necesidad de interpelación previa por parte de 
este Organismo, quedando habilitado a iniciar su ejecución fiscal, o proseguirla —según 
su caso— por el saldo insoluto. Para el caso de un plan de facilidades de pago otorgado a 
quien haya promovido la acción contenciosa administrativa prevista por el Artículo 28 de la 
Ley General de Vinos Nº 14.878 o el Artículo 34 de la Ley Nacional de Alcoholes Nº 24.566, 
deberá homologarse judicialmente el convenio y en caso de incumplimiento, el saldo impago 
deberá perseguirse por el procedimiento de ejecución de sentencia.

9. Otorgado y notificado al interesado el plan de pagos, se remitirán en forma inmediata 
las actuaciones al Area de Administración que corresponda, la que tendrá a su cargo la per-
cepción de las cuotas y accesorios que pudieran resultar de aplicación.

10. Verificada la situación de incumplimiento de pago en la fecha de vencimiento pac-
tada o período en el cual debió efectuarse la cancelación mediante la “modalidad de pago 
mensual por medios electrónicos”, resultará de aplicación el procedimiento previsto por el 
Punto 6 del presente Anexo.

El Area de Administración remitirá las actuaciones al Servicio Jurídico pertinente dentro 
de los CINCO (5) días siguientes, procediendo de inmediato a su ejecución fiscal, salvo que 
el mismo aconseje otras instancias previas.

11. Los Señores Jefes de Delegación, a solicitud de los respectivos Servicios Jurídicos, 
podrán establecer un plazo de hasta NOVENTA (90) días para intentar arribar a un acuerdo 
extrajudicial con los administrados por el cobro de multas, previo a la iniciación de la corres-
pondiente acción judicial, sin perjuicio de la aplicación del régimen de recargos, bloqueo y/o 
aranceles por falta de pagos.

ANEXO III A LA RESOLUCION Nº C.33/14

REGIMEN VOLUNTARIO DE RECONOCIMIENTO DE INFRACCIONES

1. Podrán acogerse al presente régimen todas las personas físicas o jurídicas responsa-
bles de haber infringido lo establecido por las Leyes Nros. 14.878 y 24.566 y sus respectivas 
reglamentaciones, durante el período comprendido entre la iniciación de las actuaciones 
hasta el vencimiento del plazo para defensa establecido por los Artículos 27 de la Ley Ge-
neral de Vinos Nº 14.878 y 32 de la Ley Nacional de Alcoholes Nº 24.566 respectivamente.

2. El acogimiento voluntario al presente régimen habilitará la posibilidad de que el inte-
resado obtenga una bonificación del CINCUENTA POR CIENTO (50%) del monto total que 
hubiere correspondido en caso de concluirse la tramitación del expediente respectivo de 
conformidad con la reglamentación vigente.

2.1. El importe de la cuota mensual resultante de la bonificación otorgada en un plan de 
facilidades de pagos, no podrá ser inferior a DOS (2) veces el monto de la multa base insti-
tuido por el Punto 2° de la Resolución Nº C.59 de fecha 27 de diciembre de 2012 o el que lo 
reemplace en el futuro.

2.2. En el caso en que el saldo se cancele en un único pago, el saldo a cancelar neto de 
la bonificación aplicada, no podrá ser inferior al monto de la multa base mencionada en el 
apartado anterior.

3. A los fines de efectivizar dicho acogimiento, los administrados deberán suscribir y 
presentar en la Delegación del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) que por 
jurisdicción corresponda, el Formulario de Solicitud de Acogimiento al Régimen Voluntario 
de Reconocimiento de Infracciones según modelo que acompaña la presente resolución 
como Anexo IV, o escrito en idénticos términos. Deberán acompañar informe expedido por 
el Servicio Jurídico correspondiente que certifique el tipo de infracción y multa conforme el 
presente régimen especial. Este informe no podrá tener una antigüedad superior a TRES (3) 
días.

4. El acogimiento al presente régimen no implica modificar las demás consecuencias 
vinculadas con los responsables y los productos involucrados, previstas por las Leyes Nros. 
14.878 y 24.566 y sus respectivas reglamentaciones.

5. Los beneficios del régimen que se aprueba por la presente están condicionados al 
pago total de la multa bonificada o a la suscripción de un plan de pagos por dicho monto, 
dentro de los CINCO (5) días de la presentación del precitado formulario en la forma prevista 
en el Punto 3 precedente.

Vencido el plazo sin que se haya abonado la totalidad de la multa o suscripto el plan 
de pagos, caducará la bonificación otorgada por el presente régimen y se seguirán las ac-
tuaciones según su estado, no pudiendo el administrado solicitar un nuevo acogimiento al 
beneficio que se aprueba. Idénticas consecuencias acarreará el incumplimiento de un plan 
de pagos otorgado.
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ANEXO IV A LA RESOLUCION Nº C.33/14

FORMULARIO DE SOLICITUD DE ACOGIMIENTO AL REGIMEN VOLUNTARIO DE 
RECONOCIMIENTO DE INFRACCIONES COMETIDAS EN CONTRADICCION A LAS LEYES 

NROS. 14.878 Y 24.566 Y SUS RESPECTIVAS REGLAMENTACIONES

e. 30/10/2014 Nº 83170/14 v. 30/10/2014
#F4704688F#

#I4704689I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA

Resolución 34/2014

Mendoza, 24/10/2014

VISTO el Expediente Nº S93:0001809/2014 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVI-
NICULTURA y la Resolución OENO Nº 33 de fecha 30 de julio de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, Departamento Normas Analíticas Especiales depen-
diente de Subgerencia de Investigación para la Fiscalización de Gerencia de Fiscalización del INS-
TITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) tramita la oficialización del Método de Determina-
ción de Acido Shikímico en Vinos por Cromatografía Líquida de Alto Rendimiento y Detección UV.

Que dicha determinación individual o como complemento a otros sistemas analíticos, posibilita el 
control de la autenticidad de vinos en relación a la variedad que le dio origen a través de la determina-
ción del contenido de ácido shikímico por Cromatografía Líquida de Alto Rendimiento (CLAR/HPLC).

Que desde 2004 esta determinación es método oficial de la ORGANIZACION INTERNACIO-
NAL DE LA VIÑA Y EL VINO (OIV).

Que la REPUBLICA ARGENTINA es país miembro de la OIV, representación ejercida por el 
INV, y ha participado en la aprobación de este método.

Que el mencionado método ha sido validado con la participación de Laboratorios de recono-
cido prestigio internacional y dicha validación ha sido publicada conjuntamente con el método en 
la Resolución OENO Nº 33 de fecha 30 de julio de 2004.

Que el referido procedimiento, al utilizar el banco de datos de origen indudable de contenido 
de ácido shikímico, permite evaluar la autenticidad varietal por análisis comparativo o discriminante.

Que esta determinación tiene el respaldo científico suficiente como para adoptarse como 
norma de control oficial por este Organismo.

Que Subgerencia de Asuntos Jurídicos del INV ha tomado la intervención de su competencia.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878 y 24.566 y el Decreto 
Nº 1.306/08,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

1° — Oficialízase el Método de “DETERMINACION DE ACIDO SHIKÍMICO EN VINOS POR 
CROMATOGRAFIA LIQUIDA DE ALTO RENDIMIENTO Y DETECCION UV” que, junto a su VALIDA-
CION, obran como Anexo de la presente resolución.

2° — La adopción del presente método, entrará en vigencia a partir del día siguiente al de 
publicación del presente acto administrativo en el Boletín Oficial de la REPUBLICA ARGENTINA.

3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación y cumplido, archívese. — C.P.N. GUILLERMO DANIEL GARCIA, Presidente, 
Instituto Nacional de Vitivinicultura.

ANEXO A LA RESOLUCION Nº C.34/14

DETERMINACION DE ACIDO SHIKÍMICO EN VINOS POR CROMATOGRAFIA LIQUIDA DE ALTO 
RENDIMIENTO (CLAR/HPLC) Y DETECCION UV

1. DESCRIPCION 

El contenido de ácido shikímico en vinos se expresa en unidades de concentración: MILIGRA-
MO POR LITRO ELEVADO A LA MENOS UNO (mg.L-1). El método se aplica para la determinación 
cuantitativa en un rango de concentraciones de 5 mg.L-1 a 100 mg.L-1.

2. PRINCIPIO DEL METODO 

El ácido shikímico se determina directamente, sin preparación de muestra, por cromatografía 
líquida de alta resolución, mediante un sistema de columnas.

En un primer paso, se realiza una separación preliminar de los ácidos orgánicos contenidos en 
el vino sobre una columna de fase inversa de tipo Octa Decil Silano (ODS), la segunda columna es 
de tipo intercambiadora de cationes. Esta última se calienta a 65 °C.

Se utiliza como solvente de elución ácido Sulfúrico 0,02 N (fase móvil), se obtiene una buena 
resolución del ácido shikímico, no observándose interferencia de la matriz del vino. Debido a la 
doble ligadura del ciclohexeno, el ácido shikímico presenta un máximo de absorción a los 210 nm 
lo cual permite ser detectado por un detector UV.

3. REACTIVOS - PATRONES 

a) Acido shikímico (CAS 138-59-0), de una pureza mayor o igual al 99% como mínimo.

b) Acido sulfúrico (H2SO4) P.A., pureza 98 g % g.

c) Agua grado HPLC o tri-destilada: conductividad eléctrica 0,4 a 0,9 µS a 25 °C; pH 5,1 a 5,5.

d) Etanol absoluto o de pureza ≥ 95% vol.

4. MATERIALES Y EQUIPOS 

a) MATERIALES:

I. Matraz aforado de 2.000 ml.

II. Matraz aforado de 1.000 ml.

III. Matraz aforado de 100 ml.

IV. Matraz aforado de 50 ml.

V. Pipeta de doble aforo de 20 ml.

VI. Pipeta de doble aforo de 10 ml.

VII. Pipeta de doble aforo de 25 ml.

VIII. Pipeta automática 1:5.

IX. Propipeta.

X. Filtro de Nylon de poro de 0,22 µm por 47 mm de diámetro.

Xl. Jeringas descartables de volumen variable.

XII. Filtros de jeringa de 0,45 µm de nylon o Fluoruro de Polivinilideno (PVDF).

XIII. Frasco de cierre hermético tipo Genna o equivalente.

XIV. Viales de vidrio de 1,5 ml con septa pre-ranurada o equivalente.

XV. Papel de filtro técnico: Velocidad de filtración media-rápida - Densidad 60 a 65 g/m2.

b) EQUIPOS:

I. Sistema de filtración al vacío Millipore o equivalente.

II. Balanza analítica.

III. Heladera (temperatura 1 °C a 10 °C).

IV. Cromatógrafo Líquido de Alto Rendimiento (CLAR/HPLC) compuesto por los siguientes 
módulos:

i. Detector UV-VIS.

ii. Rulo (loop) de inyección automática de 100 µl.

iii. Sistema de bombas que permita flujo programable y constante con una precisión máxima.

iv. Calefactor u horno que permita calentar una columna de intercambio de 300 mm a 65 °C.

v. Sistema de integración de datos.

vi. Sistema de columnas analíticas:

• Columna de acero inoxidable de fase reversa:

- Marca: Phenomenex.
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- Modelo: Luna 5 µ.

- Material de la fase estacionaria: esférico ODS.

- Tamaño de poro: 100 Å

- Largo: 250 mm.

- Diámetro: 4,60 mm.

- Diámetro de partículas: 5 µm.

• Pre-columna para columna de fase reversa compuesta por:

-- Carcasa (holder):

- Marca: Phenomenex.

- Descripción: SecurityGuard / Guard Cartridge Kit.

-- Cartucho o precolumna:

- Marca Phenomenex.

- Largo: 4 mm.

- Diámetro interno: 3 mm.

- Material: ODS.

• Columna intercambiadora de cationes de acero inoxidable:

- Marca: Phenomenex.

- Modelo: Rezex Organic Acid H+.

- Largo: 300 mm.

- Diámetro: 7,80 mm.

• Pre-columna para columna intercambiadora de cationes.

- Marca: Phenomenex.

- Modelo: Rezex Organic Acid H+.

- Largo: 50 mm.

- Diámetro: 7,80 mm.

NOTA: Las marcas y modelos de las columnas pueden reemplazarse siempre y cuando cum-
plan con las características de relleno y dimensionales indicadas.

Las condiciones analíticas pueden variar de acuerdo al equipamiento utilizado siempre que se 
compruebe una adecuada performance del sistema.

5. CONDICIONES AMBIENTALES 

El equipo HPLC requiere de una instalación que contemple las siguientes condiciones am-
bientales para mantener su rendimiento:

a) El laboratorio donde el instrumento se encuentre instalado debe estar ventilado.

b) Evitar la presencia de polvos o gases corrosivos.

c) Mantener alejado de equipamiento que genere campos magnéticos fuertes.

d) La temperatura de la habitación debe encontrarse entre 4 °C y 35 °C con variaciones míni-
mas durante el día.

e) Las corrientes de aire acondicionado frío-calor no deben dar directamente sobre el equipo.

f) No exponer a la luz solar directa.

g) Evitar vibraciones.

h) Humedad entre el 20% y el 85%.

i) Evitar condensaciones sobre el equipo.

6. TECNICA

a) Preparación de soluciones:

I. Solución H2SO4 1 N

Colocar en un matraz aforado de 1.000 ml un volumen aproximado de 250 ml de agua tri-
destilada, luego agregar 27,2 ml de Acido sulfúrico 98 g % g, y llevar a volumen con el mismo 
agua. Conservar la solución con rótulo indicando contenido, concentración, fecha de preparación 
y nombre de los analistas responsables.

II. Solución de elución H2SO4 0,02 N

Colocar en un matraz aforado de 1.000 ml un volumen aproximado de 250 ml de agua trides-
tilada, luego tomar 20 ml de la solución de Acido sulfúrico 1 N y llevar a volumen con el mismo 
agua. Filtrar la solución de elución por sistema de filtración con filtro de nylon de poro de 0,22 µm. 
Conservar la solución en heladera con rótulo indicando contenido, concentración, fecha de prepa-
ración y nombre de los analistas responsables. En caso que se utilice luego de DOS (2) o más días 
posteriores a su preparación, previamente se debe re-filtrar.

b) Preparación de la solución madre patrón de 100 mg. L-1 de ácido shikímico:

I. Solución hidroalcohólica al 12% vol.

Tomar una probeta de 250 mI, medir 31,25 ml de Etanol (para 96% vol.), y enrasar con agua 
tridestilada. En el caso de utilizar etanol de una pureza distinta a 96% vol., se recalcula el volumen 
1 según el siguiente cálculo: C1.V1=C2.V2.

II. Solución primaria estándar 100 mg. L-1 de ácido shikímico

Pesar 10 mg de ácido shikímico pureza ≥ 99%, transferir cuantitativamente a un matraz afora-
do de 100 ml, llevar a volumen con solución hidroalcohólica al 12% vol. y agitar. Conservar la so-
lución primaria en heladera con rótulo indicando contenido, concentración, fecha de preparación 
y nombre de los analistas responsables.

Conservar el patrón de ácido shikímico en un espacio fresco, con el envase herméticamente 
cerrado en un lugar seco y ventilado.

c) Preparación de los estándares (5, 25 y 50 mg. L-1 de ácido shikímico):

I. Estándar de 5 mg.L-1 de ácido shikímico

Tomar un volumen de 2,5 ml de la solución primaria, transferir cuantitativamente a un matraz 
aforado de 50 ml, llevar a volumen con solución hidroalcohólica al 12% vol. y agitar. Conservar 
el estándar en heladera con rótulo indicando contenido, concentración, fecha de preparación y 
nombre de los analistas responsables.

II. Estándar de 25 mg.L-1 de ácido shikímico

Tomar un volumen de 12,5 ml de la solución primaria, transferir cuantitativamente a un matraz 
aforado de 50 ml, llevar a volumen con solución hidroalcohólica al 12% vol. y agitar. Conservar 
el estándar en heladera con rótulo indicando contenido, concentración, fecha de preparación y 
nombre de los analistas responsables.

III. Estándar de 50 mg.L-1 de ácido shikímico

Tomar un volumen de 25 ml de la solución primaria, transferir cuantitativamente a un matraz 
aforado de 50 ml, llevar a volumen con solución hidroalcohólica al 12% vol. y agitar. Conservar 
el estándar en heladera con rótulo indicando contenido, concentración, fecha de preparación y 
nombre de los analistas responsables.

d) Preparación de la muestra:

La muestra de vino tranquilo se toma con jeringas descartables, luego se le anexa el filtro de 
membrana de 0,45 µm y con las DOS (2) primeras porciones de filtrado se enjuaga el vial, des-
cartándose dicho contenido, la tercer porción es la que se utiliza para la determinación. Previo al 
llenado del vial se lo identifica con el número de ingreso de muestra asignado.

En el caso de vinos con presencia de anhídrido carbónico en solución, tales como espu-
mantes, gasificados o frizantes, es necesario un tratamiento previo de desgasificación, mediante 
filtración con el uso de papel de filtro, como se indica a continuación:

Se coloca una porción de papel de filtro en un embudo sobre un Erlenmeyer para recibir el 
líquido filtrado. A posteriori se somete a una filtración de membrana al igual que un vino tranquilo.

e) Procedimiento analítico:

I. Inyección de la muestra

Se procede a la colocación de la/s muestra/s en el autoinyector del cromatógrafo HPLC con 
los siguientes parámetros de operación:

i. Volumen de inyección: 5 µL.

ii. Flujo: 0,6 ml/min.

iii. Calentamiento de la columna intercambiadora de cationes a 65 °C.

iv. Tiempo mínimo necesario para la estabilización inicial del sistema: 30 minutos.

v. Longitud de onda de detección: 210 nm.

II. Funcionamiento de los sistemas cromatográficos

La respuesta del sistema cromatográfico se evalúa diariamente, a través de la respuesta del 
detector y la columna según se describe a continuación, y periódicamente en función de lo des-
cripto en el procedimiento de Aseguramiento de la Calidad.

i. Verificación diaria:

• Detector

- Linealidad: se verifica a través de la observación del trazado de la línea base, la cual debe 
ser siempre lineal.

- Respuesta: el estudio se realiza a través del análisis de un estándar de ácido shikímico, de 
concentración conocida, previo a la inyección de muestra, verificando la relación de área y con-
centración obtenida.

• Columna

- Simetría: el estudio se realiza a través del análisis de un estándar de ácido shikímico, de 
concentración conocida, previo a la inyección de muestra, verificando que el pico posea forma de 
campana de Gauss.

ii. Análisis:

Las inyecciones para la determinación de ácido shikímico se realizan en el orden de Patrones, 
Muestras a analizar y Fase Móvil.

• Secuencia de inyección

- Patrones.

Se inyectan los estándares de ácido shikímico de concentración 5, 25, 50 y 100 mg.L-1, con los 
cuales se realiza la curva de calibración. 

-- Muestras a analizar - Fase Móvil

Luego de cada inyección de muestra de vino es necesario un tiempo de equilibración con el fin 
de que todas las sustancias del vino hayan sido bien eluídas. Este tiempo es de TREINTA (30) minu-
tos y se realiza en las mismas condiciones de análisis haciendo circular fase móvil por el sistema.
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f) Procesamiento de datos:

I. Preparación de la curva de calibración

La determinación cuantitativa de ácido shikímico en las muestras es efectuada siguiendo el 
método de calibración externa.

La etapa de calibración y la obtención de la concentración de analito en una muestra constan 
de los siguientes pasos:

i. Paso 1: Preparación de los patrones [según punto 6. b) y c)].

ii. Paso 2: Obtención de la relación señal-concentración.

Se traza un gráfico con las señales (área del pico) frente a la concentración de analito y se 
calcula la recta que se ajusta a los datos mediante cálculo por mínimos cuadrados. De esta forma 
se obtiene la pendiente (a) y la ordenada al origen (b) que definen la recta. El cálculo de ajuste por 
mínimos cuadrados se realiza automático con el software que acompaña al equipo HPLC o ma-
nualmente mediante el uso de hoja de cálculo Excel.

iii. Paso 3: Uso de la recta de calibrado (cálculos).

Mediante la señal analítica obtenida para las muestras desconocidas, se interpola en la recta 
de calibrado para obtener el valor de concentración de ácido shikímico.

Esta interpolación la realiza automáticamente el software que acompaña el equipo HPLC. 
Manualmente, en función de los datos obtenidos (“a” y “b”) de la curva de calibración, el valor de 
la concentración se calcula de la siguiente manera:

x= (y-b)/a

Donde:

x= concentración de ácido shikímico en mg.L-1 de la muestra.

y= área correspondiente al pico de ácido shikímico de la muestra. 

a= pendiente de la curva de calibración.

b= ordenada al origen de la curva de calibración.

Los resultados, en concentración de ácido shikímico, se expresan en mg.L-1 con DOS (2) cifras 
significativas.

7. VALIDACION 

a) Linealidad de la respuesta

Se ha preparado una serie de patrones en un intervalo de 5 a 100 mg.L-1 de ácido shikímico en 
solución hidroalcohólica al 12%. Cada solución fue analizada CINCO (5) veces.

El intervalo de linealidad del método está comprendido entre 5 y 100 mg.L-1 como muestra la 
recta de calibrado de la Figura 1.

b) Repetibilidad

La repetibilidad (r) de la determinación de ácido shikímico en los vinos, se ha determinado a 
partir de los resultados obtenidos en VEINTE (20) muestras de estándares de ácido shikímico y 
analizadas CINCO (5) veces seguidas de manera que estuvieran en condiciones idénticas. Los 
resultados se muestran en la Tabla 1:

c) Reproducibilidad

La reproducibilidad (R) de la determinación del ácido shikímico en estándares en solución 
hidroalcohólica CINCO (5) veces en diferentes fechas. Los resultados se dan en la Tabla 2.
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e. 30/10/2014 Nº 83171/14 v. 30/10/2014
#F4704689F#

#I4707237I#
MINISTERIO DE SALUD

Resolución 1948/2014

Bs. As., 28/10/2014

VISTO el expediente Nº 2002-20510/09-0 del registro del MINISTERIO DE SALUD, la Ley 24.901, los 
decretos Nros. 1193 del 8 de octubre de 1998 y 1277 del 23 de mayo de 2003 y las Resoluciones Minis-
teriales Nros. 428 del 23 de junio de 1999, 1749 del 6 de diciembre de 2005, 1977 del 20 de diciembre de 
2006, 147 del 14 de febrero de 2007, 767 del 29 de junio de 2007, 1030 del 21 de agosto de 2007, 219 del 
26 de marzo de 2008, 1074 del 26 de septiembre de 2008, 314 del 26 de marzo de 2009, 523 del 26 de oc-
tubre de 2009, 57 del 13 de enero de 2010, 2299 del 28 de diciembre de 2010, 1534 del 16 de septiembre 
de 2011, 2032 del 30 de noviembre de 2011, 1685 del 16 de octubre de 2012, 1512 del 24 de septiembre de 
2013, 1859 del 19 de noviembre de 2013, 1876 del 4 de diciembre de 2013 y la 1151 del 23 de julio de 2014,

CONSIDERANDO:

Que la ley mencionada en el VISTO instituye un SISTEMA DE PRESTACIONES BASICAS DE 
ATENCION INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, contemplando ac-
ciones de prevención, asistencia, promoción y protección, con el objeto de brindarles cobertura 
integral a sus necesidades y requerimientos.

Que por el artículo 1° de la Resolución Nº 428/99 del entonces MINISTERIO DE SALUD Y AC-
CION SOCIAL, se aprobó el NOMENCLADOR DE PRESTACIONES BASICAS PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD.

Que por Resolución Nº 1030 de fecha 21 de agosto de 2007 del MINISTERIO DE SALUD, se 
sustituyó el artículo 1º de la Resolución Nº  767/07, incorporando las prestaciones Escolaridad 
Primaria Jornada Simple y Escolaridad Primaria Jornada Doble, que no figuraban en el artículo 
sustituido, y sí se encontraban agregadas en el Anexo I de dicha Resolución.

Que por las sucesivas Resoluciones Ministeriales citadas en el VISTO de la presente, se 
readecuaron los aranceles de las prestaciones del SISTEMA DE PRESTACIONES BASICAS DE 
ATENCION INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Que por Resolución Ministerial Nº  1859 de fecha 26 de noviembre de 2013 se procedió a 
readecuar los aranceles vigentes del SISTEMA DE PRESTACIONES BASICAS DE ATENCION INTE-
GRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, con un incremento desde un SEIS POR 
CIENTO (6%) a un CINCUENTA POR CIENTO (50%) a partir del 1° de diciembre de 2013, conforme 
al detalle que se indica en su ANEXO I, el que forma parte integrante de la misma.

Que por Resolución Ministerial Nº 1876 de fecha 4 de diciembre de 2013, se procedió a ratifi-
car la fecha a partir de la cual tendría vigencia la Resolución Nº 1859/13, estableciéndose la misma 
a partir del 1° de noviembre de 2013.

Que por Resolución Ministerial Nº 1151 de fecha 23 de julio de 2014, se procedió a establecer 
un incremento en los aranceles a partir de 1° de julio de 2014.

Que se llevó a cabo el 16 de octubre de 2014, una Reunión Extraordinaria del DIRECTORIO 
DEL SISTEMA DE PRESTACIONES BASICAS DE ATENCION INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSO-
NAS CON DISCAPACIDAD, quien por Acta Nº 328 se arribó a un acuerdo de propuesta de modifi-
cación de aranceles, proponiéndose en primer término un aumento del 28% global, para todas las 
prestaciones excepto a las que se otorgará una diferenciación arancelaria.

Que se efectuará una diferenciación arancelaria que alcanzará el 40% global para Pequeños 
Hogares, Residencia y Estimulación Temprana.

Que en consecuencia resulta necesario readecuar los aranceles fijados por la Resolución 
Ministerial vigente, precedentemente indicada.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Minis-
terios - T.O. 1992, modificada por su similar Ley 26.338.
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Por ello,

EL MINISTRO 
DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Modifícase la Resolución del MINISTERIO DE SALUD Nº 1151 del 23 de julio 
2014, a fin de actualizar todos los aranceles vigentes del SISTEMA DE PRESTACIONES BASICAS 
DE ATENCION INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD readecuándose 
los importes del nomenclador, para todas las modalidades prestacionales conjuntamente con un 
incremento del VEINTIOCHO POR CIENTO (28%) global, para todas las prestaciones, excepto a 
las que se le otorgará una diferenciación arancelaria del CUARENTA POR CIENTO (40%) global 
para Pequeños Hogares, Residencia y Estimulación Temprana, a partir del 1° de octubre de 2014, 
conforme al detalle que se indica en el ANEXO I, el que forma parte integrante de la presente Re-
solución.

ARTICULO 2° — Todos los valores que surgen del ANEXO I aprobado en el artículo 1° de la 
presente Resolución, son referenciales y aplicables hasta los montos resultantes.

ARTICULO 3° — Los nuevos aranceles dispuestos en la presente regirán a partir de la fecha 
que se indica en el artículo 1°.

ARTICULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Regis-
tro Oficial, y archívese. — Dr. JUAN L. MANZUR, Ministro de Salud.

e. 30/10/2014 Nº 84266/14 v. 30/10/2014
#F4707237F#

#I4703923I#
MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARIA DE POLITICAS, REGULACION Y FISCALIZACION

Disposición 97/2014

Bs. As., 24/10/2014

VISTO el Expediente Nº 2002-11742-12-4 del registro del MINISTERIO DE SALUD DE LA NA-
CION y las Resoluciones de este Ministerio Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 
6 de Diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; Nº 908 de fecha 14 de junio de 
2012; y las Disposiciones de la SUBSECRETARIA DE POLITICAS, REGULACION Y FISCALIZA-
CION Nº 29 de fecha 14 de septiembre de 2010 y Nº 7 de fecha 19 de marzo de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTE-
MA NACIONAL DE ACREDITACION DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los 
criterios básicos, los integrantes del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACION DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD 
se encuentra integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD —COFESA— como rector de la 
política a seguir en la formación del recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRE-
TARIA DE POLITICAS, REGULACION Y FISCALIZACION, la DIRECCION NACIONAL DE CAPITAL 
HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL como coordinador, la COMISION TECNICA, integrada por 
representantes jurisdiccionales y la COMISION ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDI-
TACION DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por Entidades representativas 
del sector, conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Unico de Entidades Evaluadoras, conformado 
por Sociedades Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MI-
NISTERIO DE SALUD.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 29 de fecha 14 de septiembre de 2010, se ha 
aprobado el Instrumento Nacional de Evaluación de Residencias del Equipo de Salud y los Están-
dares Nacionales de Acreditación, a los efectos de que los mismos definan los criterios mínimos 
para el funcionamiento de los programas de formación de residencias, refrendados por la COMI-
SION TECNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISION ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACION DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que conforme lo establecido en el artículo 3° de la Disposición Subsecretarial Nº 29 de fecha 
14 de septiembre de 2010 serán acreditadas aquellas residencias de las especialidades que se 
encuentran reconocidas en la Resolución Nº 908 de fecha 14 de junio de 2012.

Que la especialidad médica “TOCOGINECOLOGIA” está incluida en el listado de especialida-
des reconocidas por el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION (RM 908/2012).

Que mediante Disposición Nº 7 de fecha 19 de marzo de 2009 de la SUBSECRETARIA DE 
POLITICAS, REGULACION Y FISCALIZACION la “FEDERACION ARGENTINA DE SOCIEDADES 
DE GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA” ha sido incorporada al Registro de Entidades Evaluadoras.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de 
formación que se encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de 
Octubre de 2007.

Que la “FEDERACION ARGENTINA DE SOCIEDADES DE GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA” ha 
realizado la evaluación de la residencia de GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA del HOSPITAL NAVAL 
BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DR. PEDRO MALLO” (C.A.B.A.), utilizando el Instrumento 
Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser acreditada 
por un período de TRES (3) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCION NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL elaboró un 
Informe Técnico de acuerdo a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Están-
dares Nacionales de Acreditación y a las encuestas realizadas a los residentes, expidiéndose en 
igual sentido y proponiendo asignar la categoría B.

Que el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION a los efectos de orientar el proceso de mejora 
de la calidad de la formación de esta residencia ha elaborado las recomendaciones pertinentes.

Que la COMISION ASESORA DE EVALUACION DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha 
supervisado el procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de 
la residencia de GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA del HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJA-
NO MAYOR DR. PEDRO MALLO” (C.A.B.A.).

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial 
Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO 
DE POLITICAS, REGULACION Y FISCALIZACION
DISPONE:

ARTICULO 1° — Acredítase la Residencia médica de GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA del 
HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DR. PEDRO MALLO” (C.A.B.A.), en 
la especialidad “TOCOGINECOLOGIA” en la Categoría B por un período de TRES (3) años a 
partir de la fecha de publicación de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la 
Entidad Evaluadora “FEDERACION ARGENTINA DE SOCIEDADES DE GINECOLOGIA Y OBS-
TETRICIA” y la DIRECCION NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL y 
en concordancia con los Estándares Nacionales para la Acreditación de las Residencias del 
Equipo de Salud.

ARTICULO 2° — La Residencia Médica de GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA del HOSPITAL 
NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DR. PEDRO MALLO” (C.A.B.A.), de acuerdo con las 
recomendaciones que surgen de la evaluación y del Informe Técnico, deberá:

a) Adecuar la denominación de la residencia a la denominación establecida según la Resolu-
ción 908/2012, del Ministerio de Salud de la Nación.

b) Ajustar la formulación del Programa a la normativa establecida por el Ministerio de Salud 
de la Nación.

c) Incluir contenidos transversales y actividades de investigación en el Programa de Formación.

d) Incrementar la posibilidad de realizar prácticas en ecografía y medicina nuclear.

e) Promover y fortalecer el aprendizaje de los residentes en la estrategia de APS, procurando 
una mayor articulación y aprovechamiento de la estructura del Sistema de Salud.

f) Formalizar y fortalecer el área de investigación aumentando la participación de los residen-
tes en actividades científicas y de investigación.

g) Distribuir uniformemente las guardias durante los años de cursada y adecuar al número al 
máximo que establecen los estándares e implementar el descanso post guardia.

h) Procurar que todas las actividades constituyan reales oportunidades de formación a lo 
largo de todos los años de residencia.

i) Promover la formación pedagógica en el equipo docente. 

ARTICULO 3° — La Residencia Médica de GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA del HOSPITAL 
NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DR. PEDRO MALLO” (C.A.B.A.), deberá anualmente 
informar a la DIRECCION NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL el listado 
correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a 
la vigencia de la Acreditación.

ARTICULO 4° — La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes 
de su vencimiento conforme lo establece la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 
2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado de cumplimiento de las recomendaciones estableci-
das en el ARTICULO 2° para mantener o superar la categoría.
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ARTICULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL RE-

GISTRO OFICIAL, notifíquese al interesado y a la DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZA-
CION Y SANIDAD DE FRONTERAS. Cumplido, archívese. — Dr. ANDRÉS J. LEIBOVICH, Subsecretario 
de Políticas, Regulación y Fiscalización.

e. 30/10/2014 Nº 83083/14 v. 30/10/2014
#F4703923F#

#I4703935I#
MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARIA DE POLITICAS, REGULACION Y FISCALIZACION

Disposición 98/2014

Bs. As., 24/10/2014

VISTO el Expediente Nº 2002-11087-12-6 del registro del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION y 
las Resoluciones de este Ministerio Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de Diciembre 
de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; Nº 908 de fecha 14 de junio de 2012; y las Disposi-
ciones de la SUBSECRETARIA DE POLITICAS, REGULACION Y FISCALIZACION Nº 29 de fecha 14 de 
septiembre de 2010 y Nº 4 de fecha 19 de marzo de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA 
NACIONAL DE ACREDITACION DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los criterios 
básicos, los integrantes del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACION DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se 
encuentra integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD —COFESA— como rector de la política a 
seguir en la formación del recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARIA DE POLITI-
CAS, REGULACION Y FISCALIZACION, la DIRECCION NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD 
OCUPACIONAL como coordinador, la COMISION TECNICA, integrada por representantes jurisdiccio-
nales y la COMISION ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACION DE RESIDENCIAS DEL 
EQUIPO DE SALUD, conformada por Entidades representativas del sector, conforme lo establecido por 
Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Unico de Entidades Evaluadoras, conformado por 
Sociedades Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINISTERIO 
DE SALUD.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 29 de fecha 14 de septiembre de 2010, se ha aprobado 
el Instrumento Nacional de Evaluación de Residencias del Equipo de Salud y los Estándares Nacionales 
de Acreditación, a los efectos de que los mismos definan los criterios mínimos para el funcionamiento de 
los programas de formación de residencias, refrendados por la COMISION TECNICA INTERJURISDIC-
CIONAL y la COMISION ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACION DE RESIDENCIAS 
DEL EQUIPO DE SALUD.

Que conforme lo establecido en el artículo 3° de la Disposición Subsecretarial Nº 29 de fecha 14 
de septiembre de 2010 serán acreditadas aquellas residencias de las especialidades que se encuentran 
reconocidas en la Resolución Nº 908 de fecha 14 de junio de 2012.

Que la especialidad médica “GASTROENTEROLOGIA” está incluida en el listado de especialidades 
reconocidas por el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION (RM 908/2012).

Que mediante Disposición Nº 4 de fecha 19 de marzo de 2009 de la SUBSECRETARIA DE POLITI-
CAS, REGULACION Y FISCALIZACION la “SOCIEDAD DE MEDICINA INTERNA DE BUENOS AIRES” ha 
sido incorporada al Registro de Entidades Evaluadoras.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de forma-
ción que se encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de Octubre de 
2007.

Que la “SOCIEDAD DE MEDICINA INTERNA DE BUENOS AIRES” ha realizado la evaluación de 
la residencia de “GASTROENTEROLOGIA” del HOSPITAL BRITANICO DE BUENOS AIRES (C.A.B.A.), 
utilizando el Instrumento Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones 
de ser acreditada por un período de 5 (CINCO) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCION NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL elaboró un In-
forme Técnico de acuerdo a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares 
Nacionales de Acreditación y a las encuestas realizadas a los residentes, expidiéndose en igual sentido 
y proponiendo asignar la categoría A.

Que el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION a los efectos de orientar el proceso de mejora de la 
calidad de la formación de esta residencia ha elaborado las recomendaciones pertinentes.

Que la COMISION ASESORA DE EVALUACION DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha su-
pervisado el procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la 
residencia de “GASTROENTEROLOGIA” del HOSPITAL BRITANICO DE BUENOS AIRES (C.A.B.A.).

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención de su compe-
tencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de 
fecha 7 de abril de 2006.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO 
DE POLITICAS, REGULACION Y FISCALIZACION
DISPONE:

ARTICULO 1° — Acredítase la Residencia médica de “GASTROENTEROLOGIA” del HOSPITAL BRI-
TANICO DE BUENOS AIRES (C.A.B.A.), en la Categoría A por un período de 5 (CINCO) años a partir de 
la fecha de publicación de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora 
“SOCIEDAD DE MEDICINA INTERNA DE BUENOS AIRES” y la DIRECCION NACIONAL DE CAPITAL 
HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL y en concordancia con los Estándares Nacionales para la Acredita-
ción de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTICULO 2° — La Residencia Médica de “GASTROENTEROLOGIA” del HOSPITAL BRITANICO 
DE BUENOS AIRES (C.A.B.A.), de acuerdo con las recomendaciones que surgen de la evaluación y del 
Informe Técnico, deberá:

a) Adecuar al programa según la guía para la formulación de programas de residencias del Ministerio 
de Salud de la Nación.

b) Incluir contenidos transversales en el Programa de Formación.

c) Formalizar los convenios para el desarrollo de rotaciones externas.

d) Mejorar lo registros de práctica de la especialidad y registro de clases, asistencia a ateneos, jor-
nadas, congresos, trabajos presentados.

e) Formalizar la figura de instructor o jefe de residentes.

ARTICULO 3° — La Residencia Médica de “GASTROENTEROLOGIA” del HOSPITAL BRITANICO 
DE BUENOS AIRES (C.A.B.A.), deberá anualmente informar a la DIRECCION NACIONAL DE CAPITAL 
HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresa-
dos durante el período correspondiente a la vigencia de la Acreditación.

ARTICULO 4° — La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes de su 
vencimiento conforme lo establece la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, 
se tendrá en cuenta el grado de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTICULO 2° 
para mantener o superar la categoría.

ARTICULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese y notifíquese al interesado, dése a la DIREC-
CION NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACION Y SANIDAD DE FRONTERAS y a la DIRECCION NA-
CIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — Dr. ANDRÉS J. LEIBOVICH, Subsecretario de Políticas, 
Regulación y Fiscalización, Ministerio de Salud de la Nación.

e. 30/10/2014 Nº 83095/14 v. 30/10/2014
#F4703935F#

#I4703970I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE EMPLEO

Resolución 2371/2014

Bs. As., 30/9/2014

VISTO el Expediente Nº 1.155.032/06 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL, la Ley de Promoción del Trabajo Registrado y Prevención del Fraude Laboral Nº 26.940, 
las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 708 del 14 de julio 
de 2010 y sus modificatorias, la Resolución de la SECRETARIA DE EMPLEO Nº 905 del 27 de julio de 
2010 y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 708/10, 
se regularon las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO que tienen por objeto mejorar 
las condiciones de empleabilidad de trabajadores desocupados mediante el desarrollo de prácticas en 
ambientes de trabajo que incluyan procesos formativos y acciones de tutoría tendientes a enriquecer sus 
habilidades y destrezas laborales.

Que por la Resolución de la SECRETARIA DE EMPLEO Nº 905/10 se aprobaron el Reglamento e 
instrumentos operativos de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO.

Que las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO se implementan a través de las 
siguientes Líneas de Acción: 1) Línea de Entrenamiento en el Sector Privado; 2) Línea de Entrenamiento 
en el Sector Público; 3) Línea de Entrenamiento en Instituciones sin Fines de Lucro, y 4) Línea de Entre-
namiento para Trabajadores con Discapacidad.

Que resulta necesario adecuar el régimen de restricciones de acceso a la Línea de Entrenamiento en 
el Sector Privado a lo previsto por el artículo 13, inciso a), de la Ley de Promoción del Trabajo Registrado 
y Prevención del Fraude Laboral Nº 26.940, por el cual se establece que no podrán acceder a programas, 
acciones asistenciales o de fomento, beneficios o subsidios administrados, implementados o financia-
dos por el Estado Nacional, aquellos empleadores que se encuentren incluidos en el Registro Público de 
Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL).

Que es conveniente modificar las limitaciones previstas para la presentación de nuevos proyectos 
en la Línea de Entrenamiento en el Sector Privado, con el objetivo de potenciar esta herramienta de la 
política de empleo, articulando su aplicación con los incentivos económicos previstos por el PROGRAMA 
DE INSERCION LABORAL para la contratación laboral de trabajadores desocupados.

Que asimismo, resulta pertinente facultar a la SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE EMPLEO Y 
FORMACION PROFESIONAL para que diseñe y apruebe proyectos modelo de entrenamiento en el mar-
co de la Línea de Entrenamiento en el Sector Privado que simplifiquen y faciliten la participación de las 
empresas y los procesos de evaluación.

Que por otra parte, la experiencia colectada en la implementación de la Línea de Entrenamiento en 
Instituciones sin Fines de Lucro permite observar la pertinencia de establecer condiciones de ejecución 
específicas para aquellos proyectos de entrenamiento vinculados a un servicio social.

Que a tal fin, deviene necesario distinguir, dentro la Línea de Entrenamiento en Instituciones sin 
Fines de Lucro, un Componente Servicios Sociales, que agrupe y regle las condiciones de ejecución de 
proyectos de entrenamiento vinculados a un servicio social, y un Componente Oficios, que agrupe y fije 
las reglas de ejecución de proyectos de entrenamiento que incluyan prácticas en oficios.

Que asimismo, en orden a las mejoras habidas en los salarios de los trabajadores en general y a las 
variaciones de los costos de los rubros de asistencia económica previstos por la Línea de Entrenamiento 
en Instituciones sin Fines de Lucro, y a fin de fortalecer esta herramienta de la política de empleo, deviene 
necesario proceder a una adecuación de los montos dinerarios previstos por el Reglamento de las AC-
CIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 6° y 21 de la Reso-
lución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 708/10.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE EMPLEO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Sustitúyese el artículo 15 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIEN-
TO PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARIA DE EMPLEO 
Nº 905/10, por el siguiente:
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“ARTICULO 15.- Organismos Ejecutores - Limitación. No podrán adherir a la LINEA DE ENTRE-

NAMIENTO EN EL SECTOR PRIVADO empresas que:

1) hayan realizado despidos colectivos dentro de los SEIS (6) meses previos a la presentación del 
proyecto;

2) estén incluidas en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL);

3) incumplan con sus obligaciones como empleadoras frente al Sistema de la Seguridad Social.”

ARTICULO 2° — Sustitúyese el artículo 21 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIEN-
TO PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARIA DE EMPLEO 
Nº 905/10, por el siguiente:

“ARTICULO 21.- Integración de trabajadores - Nuevos proyectos - Limitaciones. Los Organismos 
Ejecutores de proyectos de la LINEA DE ENTRENAMIENTO EN EL SECTOR PRIVADO no podrán:

1) incorporar a trabajadores desocupados con los que hayan tenido una relación laboral dentro de 
los DOS (2) años previos a la fecha prevista para el inicio de las acciones de entrenamiento;

2) presentar un nuevo proyecto dentro de los SEIS (6) meses posteriores a la finalización de otro 
anterior, salvo que el proyecto se hubiere interrumpido por una causa no atribuible al Organismo Eje-
cutor o que el Organismo Ejecutor acredite la contratación laboral de participantes entrenados en su 
anterior proyecto. En este último supuesto, el Organismo Ejecutor podrá incorporar hasta TRES (3) 
nuevos participantes por cada participante de su proyecto anterior que hubiere contratado;

3) presentar un nuevo proyecto que incluya una actividad de temporada, salvo que acrediten la 
contratación laboral de los participantes entrenados en su anterior proyecto o que haya transcurrido al 
menos UNA (1) temporada sin presentar proyectos.”

ARTICULO 3° — Sustitúyese el artículo 25 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIEN-
TO PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARIA DE EMPLEO 
Nº 905/10, por el siguiente:

“ARTICULO 25.- Componentes. La LINEA DE ENTRENAMIENTO EN INSTITUCIONES SIN FINES 
DE LUCRO se implementará a través de los siguientes Componentes:

1) Componente Oficios: que incluirá las siguientes tipologías de proyectos:

a) Construcción;

b) Electricidad;

c) Panadería;

d) Carpintería;

e) Textil;

f) Plomería;

g) Huerta productiva;

h) Serigrafía;

i) Herrería;

j) Administración;

k) Estética;

I) Comunicación gráfica/radial/televisiva;

m) Otros proyectos vinculados a un oficio.

2) Componente Servicios Sociales: que incluirá las siguientes tipologías de proyectos:

a) Comedor comunitario;

b) Ropero comunitario;

c) Apoyo escolar;

d) Cuidado de personas;

e) Mantenimiento general;

f) Promotores de políticas públicas;

g) Gestores/líderes deportivos/culturales.

h) Otros servicios sociales.”

ARTICULO 4° — Sustitúyese el artículo 26 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIEN-
TO PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO l de la Resolución de la SECRETARIA DE EMPLEO 
Nº 905/10, por el siguiente:

“ARTICULO 26.- Proyectos. Los proyectos de la LINEA DE ENTRENAMIENTO EN INSTITUCIO-
NES SIN FINES DE LUCRO deberán cumplir las siguientes condiciones:

1) Componente Oficios:

a) tener una carga horaria de QUINCE (15) a VEINTE (20) horas semanales, y una duración mínima 
de TRES (3) meses y máxima de OCHO (8) meses;

b) desarrollarse de lunes a viernes, en el horario de SEIS (6) a VEINTE (20) horas, salvo autorización 
de la Dirección de Gestión y Asistencia Técnica para el Empleo;

c) comprender actividades de práctica en el puesto de trabajo y de capacitación teórica, las cuales 
deberán estar a cargo de un área idónea del Organismo Ejecutor o de una institución especializada en 
la temática formativa a brindar;

d) destinar más del CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la carga horaria total del proyecto en el 
desarrollo de las actividades de práctica en el puesto de trabajo;

e) incluir una cantidad máxima de DOCE (12) participantes;

f) prever la participación de al menos UN (1) tutor;

2) Componente Servicios Sociales:

a) tener una carga horaria de QUINCE (15) a VEINTE (20) horas semanales, y una duración mínima 
de TRES (3) meses y máxima de DOCE (12) meses;

b) desarrollarse de lunes a viernes, en el horario de SEIS (6) a VEINTE (20) horas, salvo autorización 
de la Dirección de Gestión y Asistencia Técnica para el Empleo;

c) comprender actividades de práctica en el puesto de trabajo y capacitación teórica;

d) destinar más del SETENTA POR CIENTO (70%) de la carga horaria total del proyecto en el de-
sarrollo de las actividades de práctica en el puesto de trabajo;

e) incluir una cantidad máxima de VEINTE (20) participantes;

f) prever la participación de al menos UN (1) tutor.”

ARTICULO 5° — Sustitúyese el artículo 27 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIEN-
TO PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARIA DE DE EMPLEO 
Nº 905/10, por el siguiente:

“ARTICULO 27.- Ayudas económicas - Montos. Los participantes de proyectos de la LINEA DE 
ENTRENAMIENTO EN INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO percibirán una ayuda económica men-
sual no remunerativa a cargo del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de 
PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($ 1.200).

En el caso de participantes del SEGURO DE CAPACITACION Y EMPLEO para la integración de 
las sumas dinerarias antes indicadas se contabilizará la prestación dineraria prevista por el artículo 3°, 
inciso 1), del Decreto Nº 336/06.”

ARTICULO 6° — Sustitúyese el artículo 28 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIEN-
TO PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARIA DE DE EMPLEO 
Nº 905/10, por el siguiente:

“ARTICULO 28.- Asistencia Económica. La SECRETARIA DE EMPLEO podrá brindar asistencia 
económica a los Organismos Ejecutores de la LINEA DE ENTRENAMIENTO EN INSTITUCIONES SIN 
FINES DE LUCRO que tengan a su cargo proyectos con CINCO (5) o más participantes, para su afec-
tación a los siguientes rubros:

1) Insumos, herramientas, ropa de trabajo y actividades de capacitación: por un monto de hasta 
PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA ($ 650) por participante;

2) Cobertura de accidentes para los participantes: por hasta un monto de PESOS OCHENTA ($ 80) 
por participante y por mes, para afrontar los gastos de contratación de la cobertura de un seguro de 
accidentes personales para sus participantes, siempre que el Organismo Ejecutor acredite la vigencia 
de dicha cobertura desde la fecha de inicio de actividades del proyecto;

3) Tutorías: por hasta un monto de PESOS UN MIL SEISCIENTOS ($ 1.600), por mes de duración 
del proyecto, sólo para proyectos del Componente Oficios.”

ARTICULO 7° — Incorpórase como artículo 28 bis del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRE-
NAMIENTO PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARIA DE DE 
EMPLEO Nº 905/10, el siguiente:

“ARTICULO 28 bis.- Asistencia económica - Restricción. No podrán acceder a la asistencia eco-
nómica prevista en el artículo 28 del presente Reglamento, aquellos Organismos Ejecutores que regis-
tren incumplimientos en el proceso de rendición de cuentas y/o de reintegro de fondos recibidos en el 
marco de la LINEA DE ENTRENAMIENTO EN INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO.”

ARTICULO 8° — Incorpórase como artículo 28 ter del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRE-
NAMIENTO PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARIA DE DE 
EMPLEO Nº 905/10, el siguiente:

“ARTICULO 28 ter.- Componente Oficios - Participantes. Los trabajadores desocupados que 
desarrollen actividades en un proyecto de la LINEA DE ENTRENAMIENTO EN INSTITUCIONES SIN 
FINES DE LUCRO - Componente Oficios sólo podrán participar en un nuevo proyecto de dicho Com-
ponente si realizan una actividad diferente.

La Dirección de Gestión y Asistencia Técnica para el Empleo y las Gerencias de Empleo y Capa-
citación Laboral promoverán instancias de articulación y coordinación con los Organismos Ejecutores 
y las Oficinas de Empleo para que los participantes que concluyan sus actividades en un proyecto del 
Componente Oficios puedan:

1) fortalecer su proyecto formativo ocupacional, a través de las oportunidades de formación pro-
fesional y de certificación de competencias laborales ofrecidas por la Línea de Certificación Sectorial 
del PLAN DE FORMACION CONTINUA;

2) insertarse en un empleo bajo relación de dependencia, a través de los incentivos previstos por 
el PROGRAMA DE INSERCION LABORAL;

3) desarrollar una actividad laboral independiente, a través de las prestaciones dinerarias y de 
asistencia técnica previstas por el PROGRAMA DE EMPLEO INDEPENDIENTE Y ENTRAMADOS PRO-
DUCTIVOS LOCALES.”

ARTICULO 9° — Sustitúyese el artículo 34 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIEN-
TO PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARIA DE DE EMPLEO 
Nº 905/10, por el siguiente:

“ARTICULO 34.- Presentación de proyectos - Proyectos modelo. Las entidades públicas o priva-
das interesadas en ejecutar ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO deberán formular 
y presentar sus proyectos ante la Oficina de Empleo Municipal de la Red de Servicios de Empleo, co-
rrespondiente a su domicilio, mediante los Formularios de Presentación de Proyectos aprobados para 
cada Línea de Acción (ANEXOS II y III).

La Oficina receptora registrará el ingreso del proyecto en la Plataforma Informática de la Red de 
Servicios de Empleo, junto con la información emergente del Formulario respectivo, y lo remitirá a la 
Gerencia de Empleo y Capacitación Laboral.

La SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE EMPLEO Y FORMACION PROFESIONAL podrá diseñar 
y aprobar proyectos modelo de entrenamiento en el marco de la LINEA DE ENTRENAMIENTO EN EL 
SECTOR PRIVADO, para su adhesión por parte de las entidades interesadas.”

ARTICULO 10. — Sustitúyese el artículo 35 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIEN-
TO PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARIA DE DE EMPLEO 
Nº 905/10, por el siguiente:

“ARTICULO 35.- Control formal - Evaluación Técnica. Las Gerencias de Empleo y Capacitación 
Laboral serán las responsables de realizar el control formal de la documentación presentada y de eva-
luar la viabilidad técnica del proyecto, de acuerdo con los criterios que fije la SUBSECRETARIA DE PO-
LITICAS DE EMPLEO Y FORMACION PROFESIONAL para cada Línea de Acción. No será necesaria 
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la evaluación técnica del proyecto cuando las entidades presentantes adhieran a un proyecto modelo 
de la LINEA DE ENTRENAMIENTO EN EL SECTOR PRIVADO aprobado por la SUBSECRETARIA DE 
POLITICAS DE EMPLEO Y FORMACION PROFESIONAL.

Las Gerencias de Empleo y Capacitación Laboral comunicarán a las entidades presentantes el 
resultado de los controles y evaluaciones a su cargo.”

ARTICULO 11. — Sustitúyese el artículo 36 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIEN-
TO PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARIA DE DE EMPLEO 
Nº 905/10, por el siguiente:

“ARTICULO 36.- Proyectos Viables. Las Gerencias de Empleo y Capacitación Laboral remitirán a 
la Dirección de Promoción de la Empleabilidad de Trabajadores con Discapacidad, en el caso de su 
encuadramiento en la LINEA DE ENTRENAMIENTO PARA TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD, o a 
la Dirección Nacional de Promoción del Empleo, en las restantes Líneas de Acción, los dictámenes de 
viabilidad emitidos. En el caso de adhesiones a proyectos modelo de la LINEA DE ENTRENAMIENTO 
EN EL SECTOR PRIVADO, las Gerencias de Empleo y Capacitación Laboral sólo remitirán un listado 
con el detalle de los proyectos que hayan superado el control formal a su cargo.

En el caso de considerarlo pertinente, la Dirección de Promoción de la Empleabilidad de Traba-
jadores con Discapacidad o a la Dirección Nacional de Promoción del Empleo, podrán solicitar a las 
Gerencias de Empleo y Capacitación Laboral la remisión de la totalidad de los proyectos o una muestra 
de ellos a efectos de supervisar que la evaluación realizada se ajuste a los criterios fijados.”

ARTICULO 12. — Sustitúyese el artículo 37 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIEN-
TO PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARIA DE DE EMPLEO 
Nº 905/10, por el siguiente:

“ARTICULO 37.- Aprobación. Los proyectos dictaminados como viables por las Gerencias de Em-
pleo y Capacitación Laboral que obtengan la conformidad de la Dirección de Promoción de la Em-
pleabilidad de Trabajadores con Discapacidad o de la Dirección Nacional de Promoción del Empleo 
serán elevados, previa intervención de la SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE EMPLEO Y FORMA-
CION PROFESIONAL, a la SECRETARIA DE EMPLEO para su aprobación.

En los casos de adhesión a proyectos modelo de la LINEA DE ENTRENAMIENTO EN EL SECTOR 
PRIVADO, la aprobación de los proyectos estará a cargo de la Dirección Nacional de Promoción del 
Empleo.

El acto administrativo de aprobación de proyectos habilitará el inicio del proceso de liquidación de 
las ayudas económicas no remunerativas a favor de los participantes, con sujeción a la disponibilidad 
presupuestaria.

Los pagos de las ayudas económicas no remunerativas cuyas liquidaciones sean habilitadas de 
acuerdo con el presente procedimiento, serán autorizados por la SECRETARIA DE EMPLEO, a través 
de los actos administrativos de imputación y liberación de fondos presupuestarios para hacer frente a 
cada liquidación mensual de ayudas económicas a personas.”

ARTICULO 13. — Sustitúyese el artículo 46 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIEN-
TO PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARIA DE DE EMPLEO 
Nº 905/10, por el siguiente:

“ARTICULO 46.- Transferencia de recursos - Requisitos - Plazo. Para la transferencia de recursos 
en concepto de asistencia económica, los Organismos Ejecutores deberán presentar:

1) Alta como beneficiarios de pagos del Tesoro Nacional, de conformidad con los instrumentos y 
procedimientos fijados por la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINAN-
ZAS PUBLICAS;

2) Acreditación actualizada de su inscripción ante la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS y su condición ante el Impuesto al Valor Agregado;

3) Factura o recibo válido, debidamente conformado, a nombre del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL;

4) Formulario de Autorización para la Acreditación de Pagos del Tesoro Nacional en Cuenta Ban-
caria;

5) Documentación que acredite la contratación de la cobertura de un seguro de accidentes per-
sonales para los participantes, sólo en el caso que haya solicitado asistencia económica por dicho 
concepto.

Los Organismos Ejecutores dispondrán de un plazo de TREINTA (30) días corridos posteriores a 
la fecha de inicio aprobada para el proyecto, para presentar la documentación antes descripta. Trans-
currido dicho plazo, sin su presentación, se tendrá por desistida la asistencia económica solicitada.”

ARTICULO 14. — Sustitúyese el artículo 51 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIEN-
TO PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARIA DE DE EMPLEO 
Nº 905/10, por el siguiente:

“ARTICULO 51.- Reemplazos. Sólo será viable el reemplazo de participantes cuando no se afecte 
ni el desarrollo ni los fines perseguidos por el proyecto y sea autorizado por la Dirección Nacional de 
Promoción del Empleo o por la Dirección de Promoción de la Empleabilidad de Trabajadores con Dis-
capacidad, utilizándose para su tramitación el “Formulario de Bajas, Modificaciones, Desvinculaciones 
y/o Reemplazos” (ANEXO VI).

En ningún caso podrán realizarse reemplazos de participantes luego de transcurridos los DOS (2) 
primeros meses de ejecución del proyecto.”

ARTICULO 15. — Sustitúyese el artículo 81 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIEN-
TO PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARIA DE DE EMPLEO 
Nº 905/10, por el siguiente:

“ARTICULO 81.- Implementación. Las Gerencias de Empleo y Capacitación Laboral y los Centros 
de Atención y Orientación u otras oficinas de la Red de Servicios de Empleo, podrán asumir funciones 
y responsabilidades asignadas en el presente Reglamento a las Oficinas de Empleo Municipales.”

ARTICULO 16. — Sustitúyese el ANEXO II de la Resolución de la SECRETARIA DE EMPLEO 
Nº 905/10 por el que se consigna en el ANEXO de la presente Resolución.

ARTICULO 17. — Las modificaciones dispuestas por los artículos 3° al 8° y 16 de la presente Re-
solución serán aplicables a los proyectos de la LINEA DE ENTRENAMIENTO EN INSTITUCIONES SIN 
FINES DE LUCRO que inicien sus actividades con posterioridad al mes de marzo de 2015.

ARTICULO 18. — Los participantes de proyectos de la LINEA DE ENTRENAMIENTO EN INSTI-
TUCIONES SIN FINES DE LUCRO que se encuentren vigentes al momento del dictado de la presente 
medida o que sean aprobados con fecha de inicio anterior al mes de abril de 2015, percibirán, a partir 
del mes de octubre de 2014, una ayuda económica mensual no remunerativa de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS ($ 1200).

ARTICULO 19. — Los Organismos Ejecutores de proyectos de la LINEA DE ENTRENAMIENTO DE 
INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO que se encuentren vigentes al momento del dictado de la pre-
sente medida, o que sean aprobados con fecha de inicio anterior al mes de abril de 2015, sólo podrán 
incorporar a los participantes de los mismos a un nuevo proyecto de la LINEA DE ENTRENAMIENTO 
EN INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO, después de transcurrido el plazo total de ejecución que 
fuera aprobado para dichos proyectos.

ARTICULO 20. — Derógase el artículo 3° de la Resolución de la SECRETARIA DE EMPLEO 
Nº 1.273 del 25 de julio de 2011.

ARTICULO 21. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Lic. MATÍAS BARROETAVEÑA, Secretario de Empleo, M.T.E. y S.S.

ANEXO

ANEXO II DE LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA DE EMPLEO Nº 905/10



	 Jueves 30 de octubre de 2014	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.000	 32



	 Jueves 30 de octubre de 2014	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.000	 33

e. 30/10/2014 Nº 83130/14 v. 30/10/2014
#F4703970F#

#I4705153I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

Resolución 1236/2014

Bs. As., 27/10/2014

VISTO el Expediente Nº S02:0133299/2014 del registro de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que el transporte por agua de cabotaje e internacional en el ámbito de la Cuenca del Plata 
registra un sostenido incremento en relación a su volumen y cantidad de buques y artefactos na-
vales que navegan por sus ríos.

Que la necesidad de garantizar una navegación segura, continua y previsible impone la pro-
yección y ejecución de políticas sólidas y duraderas respecto al sector.

Que a tal fin el Estado nacional mantiene un sistema de navegación por las vías troncales con 
un elevado estándar de calidad y eficiencia a través del concesionamiento de las tareas de draga-
do y balizamiento que oportunamente se efectuara en el año 1996.

Que el ámbito geográfico en el que se desarrollan dichas tareas abarca el canal de navegación 
troncal del Río de la Plata y del Río Paraná desde el océano hasta la confluencia del Río Paraná y 
del Río Paraguay.

Que, sin perjuicio de ello, el Estado nacional mantiene las tareas de supervisión en las zo-
nas concesionadas así como la administración de manera directa, a través de la DIRECCION 
NACIONAL DE VIAS NAVEGABLES dependiente de la SUBSECRETARIA DE PUERTOS Y VIAS 
NAVEGABLES de la SECRETARIA DE TRANSPORTE de este Ministerio, de todo el resto de las vías 
navegables fluviales, marítimas y lacuestres del país.

Que la gestión de las vías navegables no concesionadas supone la realización de tareas cons-
tantes de relevamiento, dragado y balizamiento de las mismas, resultando necesario dotar a la 
DIRECCION NACIONAL DE VIAS NAVEGABLES de los medios económicos, personal y métodos 
organizativos acordes a las exigencias que la navegación moderna propone.

Que la modernización de la infraestructura y equipos de la DIRECCION NACIONAL DE VIAS 
NAVEGABLES comprende necesariamente el cambio y actualización de gran parte del material 
flotante con que cuenta esa dependencia.

Que a su vez, la modernización del material flotante lleva a la necesidad de capacitar y actua-
lizar los conocimientos técnicos del plantel laboral que actualmente presta servicios y, al mismo 
tiempo, a la posibilidad de incorporar personal acorde a las nuevas necesidades desarrolladas y a 
las exigencias internacionales en materia de capacitación del personal de mar.

Que, asimismo, resulta imperioso que la DIRECCION NACIONAL DE VIAS NAVEGABLES 
cuente con elementos de control modernos y ágiles como lanchas de relevamiento, instrumental 
de medición y de procesamiento de datos.

Que también es necesario analizar la posibilidad de una adecuación del asiento de las di-
versas dependencias de la DIRECCION NACIONAL DE VIAS NAVEGABLES a fin de dotarlas de 
espacios de trabajo modernos y adecuados a las nuevas embarcaciones que se pudiesen adquirir.

Que a tal efecto, entiende este Ministerio que deviene necesaria la creación de un grupo de 
trabajo que actúe en calidad de comisión asesora de la SECRETARIA DE TRANSPORTE de este 
Ministerio, a los fines de evaluar las diversas alternativas para la modernización y reequipamiento 
de la DIRECCION NACIONAL DE VIAS NAVEGABLES.

Que a los fines de garantizar un funcionamiento eficiente de este grupo de trabajo, se 
considera apropiado que el mismo cuente con una coordinación ejercida por el JEFE DE GA-
BINETE DE ASESORES de la SUBSECRETARIA DE PUERTOS Y VIAS NAVEGABLES de la 
SECRETARIA DE TRANSPORTE de este Ministerio, y por el COORDINADOR GENERAL de la 
SUBSECRETARIA DE COORDINACION del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, Dr. 
Gerardo Torcuato Tarchinale, quienes serán los encargados de convocar a los funcionarios 
con competencia en la materia que consideren conveniente incorporar a este grupo y repre-
sentantes de los gremios involucrados en las tareas de dragado y balizamiento, a los fines de 
que integren el mismo.

Que por último, resulta necesario prever que el grupo de trabajo que se crea por la presente 
medida deberá elevar sus conclusiones a la SECRETARIA DE TRANSPORTE de este Ministerio por 
medio de un informe, dentro de los SESENTA (60) días desde su conformación efectiva.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de este Ministerio ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades otorgadas por la Ley de Ministe-
rios Nº 22.520 (T.O. por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO 
DEL INTERIOR Y TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Confórmase un grupo de trabajo que, en calidad de comisión asesora de la 
SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, tendrá como 
objetivo evaluar las diversas alternativas para la modernización y reequipamiento de la DIREC-
CION NACIONAL DE VIAS NAVEGABLES dependiente de la SUBSECRETARIA DE PUERTOS 
Y VIAS NAVEGABLES de la SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE.

ARTICULO 2° — Que el grupo de trabajo creado por el artículo 1° de la presente medida con-
tará con una coordinación ejercida por el JEFE DE GABINETE DE ASESORES de la SUBSECRE-
TARIA DE PUERTOS Y VIAS NAVEGABLES de la SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO 
DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, Dr. Jorge Fernando Cabrera, y por el COORDINADOR GENERAL 
de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, 
Dr. Gerardo Torcuato Tarchinale, quienes serán los encargados de convocar a los funcionarios con 
competencia en la materia que consideren conveniente incorporar a este grupo y representantes 
de los gremios involucrados en las tareas de dragado y balizamiento, a los fines de que integren 
el mismo.

ARTICULO 3° — Los miembros del grupo de trabajo creado por el artículo 1° de la presente 
medida ejercerán sus funciones con carácter ad honorem.
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ARTICULO 4° — El grupo de trabajo creado por el artículo 1° de la presente medida deberá 

elevar sus conclusiones a la SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE por medio de un informe, dentro de los SESENTA (60) días desde su conformación 
efectiva.

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — C.P.N. FLORENCIO RANDAZZO, Ministro del Interior y Transporte.

e. 30/10/2014 Nº 83448/14 v. 30/10/2014
#F4705153F#

#I4704796I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

REGISTRO NACIONAL DE ARMAS

Disposición 465/2014

Bs. As., 16/10/2014

VISTO la Ley Nacional de Armas y Explosivos Nº 20.429, la Ley 24.492 y los Decretos Nros. 
395 del 20 de febrero de 1975 y 302 del 8 de febrero de 1983, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 20.429 establece al RENAR como unidad responsable de registrar, dentro del 
Territorio Nacional, las armas de guerra, pólvoras, explosivos y afines, blindajes y demás materia-
les controlados y el Decreto Nº 395/75 la reglamenta en forma general.

Que asimismo, el Decreto Nº 302/83 reglamenta parcialmente la Ley Nº 20.429 en lo referente 
a pólvoras, explosivos y afines, estableciendo la obligatoriedad de la inscripción como legítimos 
usuarios ante este Organismo de las personas o empresas que realicen actos de importación, 
exportación, fabricación o comercialización de dichos materiales.

Que la Ley Nº 24.492 amplía las facultades del organismo en materia de registración y fiscali-
zación de todo tipo de armas.

Que para acceder a cualquier tipo de autorización que involucre la utilización, manipulación o 
comercialización de material controlado, es necesaria la presentación de una tramitación formal 
ante este Organismo.

Que la particular naturaleza de los materiales controlados por la Ley Nº 20.429 y sus Decretos 
reglamentarios, evidencia la necesidad de establecer un sistema de control sobre las personas 
que actúan como intermediarios en dichos trámites, a fin de evitar la actuación de individuos que 
no cuenten con la debida capacitación para el asesoramiento y diligenciamiento de trámites re-
gistrales.

Que asimismo, el nuevo sistema permitirá desarrollar un registro de aquellas personas involu-
cradas en las solicitudes ante este Organismo, garantizando un mayor control y fiscalización de las 
tramitaciones, como así también la seguridad y legalidad de las mismas, evitando que se susciten 
adulteraciones o engaños que perjudiquen la actividad registral.

Que la creación de un nuevo sistema de control tiene también como objetivo transparentar la 
actividad de los intermediarios, robusteciendo la eficiencia del accionar de este Organismo frente 
a las tramitaciones recibidas.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete. 

Que el suscripto es competente para adoptar las presentes medidas en virtud de lo dispuesto 
por las Leyes Nros. 20.429 y 26.338 y por los Decretos Nros. 395/75 y 1630/13. 

Por ello,

EL DIRECTOR 
DEL REGISTRO NACIONAL DE ARMAS
DISPONE:

ARTICULO 1° — Créase la figura del MANDATARIO ante el REGISTRO NACIONAL DE ARMAS 
Y EXPLOSIVOS (RENAR), quien estará facultado, en términos generales, para la presentación y 
retiro de trámites ante este Organismo, rigiéndose por lo establecido en la presente disposición en 
cuanto a su inscripción, incompatibilidades, prohibiciones, derechos y obligaciones.

Los mandatarios inscriptos ante este Organismo se encontrarán registrados en el Banco Na-
cional Informatizado de Datos sobre Armas de Fuego (BNID) y podrá encontrarse un listado de los 
mandatarios inscriptos en la página web del RENAR.

ARTICULO 2° — Podrán inscribirse como Mandatarios las personas físicas que reúnan y acre-
diten los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de 21 años de edad.

b) Presentar fotocopia certificada del documento de identidad con domicilio actualizado.

c) Declarar domicilio real y especial.

d) Los ciudadanos extranjeros, además, deberán acreditar ser titulares de la residencia per-
manente en la República Argentina, mediante la presentación del Certificado de Residencia (conf. 
Ley 25.871 y su Decreto reglamentario Nº 616/10).

e) Presentar certificado de Inexistencia de Antecedentes Penales o acreditar poseer la Cre-
dencial de Legítimo Usuario de Armas de Fuego cuya emisión no haya superado el plazo de UN 
(1) año aniversario.

f) Presentar fotocopia certificada de la inscripción de la Clave Unica de Identificación Tributa-
ria (C.U.I.T.) y del último pago efectuado.

g) No estar comprendido dentro de las incompatibilidades contempladas en el artículo 3° de 
la presente.

h) Presentar la solicitud de inscripción como mandatario, la que deberá estar valorizada en la 
suma anual de PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500.-).

i) Presentar una fotografía 4x4 de frente.

j) Aprobar el “Curso de Capacitación en Materia Registral” dictado por el Registro Nacional 
de Armas. Para aprobar la evaluación final del curso, los postulantes deberán alcanzar un por-
centaje mínimo del SETENTA POR CIENTO (70%) de las respuestas correctas. La certificación de 
aprobación del examen final será realizada por personal del RENAR. La evaluación final puede ser 
rendida un total de TRES (3) veces. De no aprobarse la evaluación en ninguna de esas instancias, 
el postulante deberá esperar UN (1) año aniversario para solicitar la inscripción.

La solicitud de inscripción como Mandatario tendrá el formato establecido en la página web 
del RENAR.

Se deja constancia que la documentación enumerada en los puntos e) y f) del presente artículo 
no debe superar los SESENTA (60) días desde la fecha de su emisión.

Reunidos todos los requisitos y aprobado el trámite, se publicarán los datos del mandatario 
en la página oficial del RENAR.

ARTICULO 3° — No podrán inscribirse como Mandatarios:

a) Los concursados y fallidos no rehabilitados.

b) El personal que preste funciones en el RENAR, la misma será extensiva a los familiares 
hasta el segundo grado de consanguinidad y al cónyuge o conviviente estable.

c) Toda persona que haya prestado funciones en el RENAR, en el último año aniversario. La 
existencia de alguna de las circunstancias descriptas constituye una incompatibilidad con la figura 
del mandatario ante el RENAR.

ARTICULO 4° — Los mandatarios ante el RENAR no podrán autorizar a otra persona en su  
nombre para su accionar ante este Organismo. 

ARTICULO 5° — El trámite de inscripción como mandatario deberá contar con todos sus 
requisitos al momento de la presentación, la cual debe realizarse en forma personal en la Sede 
Central del RENAR o en sus Delegaciones, quedando excluida cualquier otra boca de recepción 
de trámites.

ARTICULO 6° — Establécese la existencia de dos tipos de mandatarios: “Mandatarios ante el 
RENAR para usuarios de explosivos, pólvoras y afines” y “Mandatarios ante el RENAR para usua-
rios de armas de fuego, municiones y demás materiales controlados”, comprendiendo esta última 
categoría toda tramitación que realicen a favor de los usuarios individuales, colectivos, comercia-
les y entidades de tiro/usuarios cinegéticos.

ARTICULO 7° — Una vez aprobada la inscripción por el Organismo competente, el mandatario 
deberá confeccionar un sello compuesto por sólo DOS (2) renglones. En el primero se deberá/n 
leer su/s apellido/s y Nombre/s en letra imprenta mayúscula y el segundo contendrá la leyenda 
“MANDATARIO - RENAR” seguido por el número de DNI. 

ARTICULO 8° — Todo usuario colectivo, entidad de tiro, usuario cinegético o de explosivos 
con inscripción vigente en el RENAR podrá informar las personas físicas que actuarán en su nom-
bre y representación cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 2, con excepción 
del pago anual y del C.U.I.T. A tales efectos, deberá presentar el recibo de haberes que acredite el 
vínculo existente entre la persona física y la persona jurídica. Las personas sólo podrán actuar en 
nombre y representación de UN (1) usuario. En el caso detallado en el presente artículo, el manda-
tario deberá agregar un tercer renglón a su sello, en el que debe constar el legajo del usuario en 
cuyo nombre actúa.

ARTICULO 9° — Todo usuario comercial con inscripción vigente en el RENAR, podrá informar 
las personas físicas que actuarán en su nombre y representación, acompañando fotocopia del 
DNI y el recibo de haberes que acredite el vínculo existente entre la persona física y jurídica que 
representa, quedando exceptuados de los restantes requisitos detallados en el artículo 2° de la 
presente. En el caso detallado en el presente artículo, el mandatario deberá agregar un tercer ren-
glón a su sello, en el que debe constar el legajo del usuario en cuyo nombre actúa.

Las personas informadas sólo podrán actuar en nombre y representación de UN (1) usuario 
inscripto en el RENAR.

ARTICULO 10. — La inscripción como Mandatario tendrá la vigencia de UN (1) año, debiendo 
renovarse TREINTA (30) días antes de su vencimiento. En dicho plazo, el mandatario deberá soli-
citar mediante trámite la renovación de su inscripción, por igual período, debiéndose agregar, a tal 
efecto, nuevamente los siguientes requisitos: a) certificado de inexistencia de antecedentes pena-
les o acreditar poseer la Credencial de Legítimo Usuario de Armas de Fuego cuya emisión no haya 
superado el plazo de UN (1) año aniversario; b) fotocopia certificada de la inscripción de la Clave 
Unica de Identificación Tributaria (CUIT), y del último pago efectuado; c) solicitud de reinscripción 
como mandatario la que deberá estar valorizada en igual suma a la inscripción. Sin perjuicio de los 
requisitos descriptos, este RENAR podrá disponer la realización de un nuevo examen que certifi-
que la capacitación del solicitante en materia registral.

La documentación enumerada en los puntos a) y b) del presente artículo no debe superar los 
SESENTA (60) días desde la fecha de su emisión.

ARTICULO 11. — El cambio de domicilio real o especial del Mandatario deberá ser informado a 
este Organismo mediante nota dentro de los diez (10) días corridos posteriores a su acaecimiento.

ARTICULO 12. — Los Mandatarios, debidamente registrados y autorizados por el RENAR, 
recibirán atención preferencial para la presentación y retiro de trámites. La atención será diferen-
ciada en el sector de atención al público de la Sede Central del Organismo y en sus Delegacio-
nes, previa acreditación obligatoria del carácter de Mandatario invocado y el cumplimiento de las 
pautas establecidas por el RENAR para tener derecho a uso. La atención diferenciada no deberá 
interferir la normal atención del usuario general.

ARTICULO 13. — La atención diferenciada a la que se refiere el artículo anterior funcionará en 
Sede Central, de lunes a viernes de 8 a 12 horas, debiendo atenderse a todos los Mandatarios que 
se hicieren presentes dentro de ese horario y se encuentren con número de atención otorgado, 
hasta que completen su gestión. Dentro de dicho horario se recibirán todos los trámites presenta-
dos por el Mandatario, los cuales deberán estar completos inexcusablemente para su recepción.

ARTICULO 14. — La inscripción como mandatario tiene validez en todo el territorio de la 
República Argentina para efectuar presentaciones ante la Sede Central del Organismo y sus De-
legaciones.

ARTICULO 15. — La Dirección Nacional podrá disponer de oficio, mediante decisión fundada, 
la baja en el Registro de Mandatarios de aquellos que perdieren alguno de los requisitos que dieron 
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origen a su autorización para actuar como tal, pudiendo, asimismo, evaluar cualquier otra circuns-
tancia que a su juicio amerite la baja de dicho Registro. Asimismo, los mandatarios podrán solicitar 
por nota en cualquier momento y sin expresión de causa la baja de su inscripción.

ARTICULO 16. — Para las presentaciones efectuadas por terceras personas que no posean 
inscripción como Mandatario, que requieran autorización expresa del solicitante para realizarlas, 
se deberá adjuntar una “Ficha de Presentación por Terceros” mediante la cual se solicita la debida 
autorización, la que estará firmada por el titular y por el autorizado, con sus firmas certificadas, 
debiendo adjuntarse a la misma una estampilla de $ 500.

La Ficha de Presentación por Terceros tendrá el formato establecido en la página web del 
RENAR.

ARTICULO 17. — Dispóngase que a partir del 1 de marzo de 2015 las presentaciones ante este 
Organismo deberán ser realizadas exclusivamente en forma personal o a través de mandatarios 
debidamente inscriptos, con excepción de las presentaciones realizadas a través de instituciones 
de las Fuerzas Armadas o de Seguridad.

ARTICULO 18. — Establécese que la presente Disposición entrará en vigencia a los QUINCE 
(15) días hábiles de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 19. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, 
incorpórese al Banco Nacional Informatizado de Datos RENAR y archívese. — MATÍAS MOLLE, 
Director Nacional, Registro Nacional de Armas.

e. 30/10/2014 Nº 83245/14 v. 30/10/2014
#F4704796F#

#I4705155I#
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS

SECRETARIA DE COMERCIO

Resolución 215/2014

Bs. As., 27/10/2014

VISTO el Expediente Nº S01:0225963/2014 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS, el Artículo 42 de la CONSTITUCION NACIONAL, las Leyes Nros. 22.802 
y 24.240, el Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificaciones, la Disposición 
Nº 5.039 de fecha 16 de julio de 2014 de la ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA, organismo descentralizado en el ámbito de la SECRETA-
RIA DE POLITICAS, REGULACION E INSTITUTOS del MINISTERIO DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 42 de la CONSTITUCION NACIONAL establece que los consumidores y usua-
rios de bienes y servicios tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, 
seguridad e intereses económicos; a una información adecuada y veraz; a la libertad de elección, 
y a condiciones de trato equitativo y digno; agregando que las autoridades proveerán a la protec-
ción de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la competencia contra 
toda forma de distorsión de los mercados, al control de los monopolios naturales y legales, al de la 
calidad y eficiencia de los servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de consumidores 
y de usuarios.

Que la Ley Nº 24.240 tiene por objeto la defensa del consumidor o usuario, entendiéndose 
por tal a toda persona física o jurídica que adquiere o utiliza bienes o servicios en forma gratuita u 
onerosa como destinatario final, en beneficio propio o de su grupo familiar o social.

Que aquellas acciones destinadas a asegurar la defensa del consumidor resultan particular-
mente relevantes en áreas sensibles tales como la salud pública, donde los particulares presentan 
un alto grado de vulnerabilidad dado que, usualmente, demandan bienes y servicios críticos tales 
como medicamentos o diversas prestaciones asistenciales.

Que, en este sentido, el libre acceso a los medicamentos bajo adecuados estándares de 
seguridad y calidad constituye un pilar esencial del derecho humano fundamental a la salud, con-
sagrado en el Artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, incorporada a 
nuestro derecho interno, conforme el Artículo 75, inciso 22 de la CONSTITUCION NACIONAL.

Que la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION ha sostenido que “La fiscalización 
estricta de la comercialización de productos medicinales constituye una potestad estatal indele-
gable, que tiende a evitar que esta actividad derive en eventuales perjuicios para la salud pública” 
(Fallos 318:2311).

Que cabe recordar que por medio del Decreto Nº 1.490 de fecha 20 de agosto de 1992, mo-
dificado por el Decreto Nº 1.271 de fecha 29 de agosto de 2013, se creó la ADMINISTRACION 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA como organismo des-
centralizado de la Administración Pública Nacional, con un régimen de autarquía económica y 
financiera y con jurisdicción en todo el Territorio Nacional.

Que la norma citada declaró de interés nacional las acciones dirigidas a la prevención, res-
guardo y atención de la salud de la población que se desarrollen a través del control y fiscalización 
de la calidad y sanidad, de los medicamentos que se consumen o utilizan en la medicina humana, y 
del contralor de las actividades, procesos y tecnologías que mediaren o estuvieren comprendidos 
en dichas materias.

Que en consonancia con los principios enunciados, el Decreto Nº 150 de fecha 20 de enero de 
1992 estableció que debía publicarse el listado de especialidades medicinales, registradas ante la 
ex SECRETARIA DE SALUD del ex MINISTERIO DE SALUD Y ACCION SOCIAL.

Que en función de esta medida la ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALI-
MENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA confeccionó el listado de especialidades medicinales inscrip-
tas en el Registro de Especialidades Medicinales, publicado en el año 1994.

Que, posteriormente, dicho listado fue actualizado por medio de la Disposición Nº 158 de fe-
cha 10 de enero de 2012 de la ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGIA MEDICA, organismo descentralizado en el ámbito de la SECRETARIA DE POLI-
TICAS, REGULACION E INSTITUTOS del MINISTERIO DE SALUD, creándose el Listado Oficial de 
Medicamentos Actualmente Comercializados.

Que con el propósito de facilitar a los consumidores, dispensadores y prescriptores el acceso 
a la información relativa a medicamentos se incorporó el Listado Oficial de Medicamentos Ac-

tualmente Comercializados a la página web institucional de la ADMINISTRACION NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA, y luego el VADEMECUM FARMACOLO-
GICO, a través del cual puede accederse a los prospectos de los medicamentos inscriptos en el 
Registro de Especialidades Medicinales.

Que a fin de unificar el contenido de ambos listados en una herramienta segura y versátil, por 
la Disposición Nº 5.039 de fecha 16 de julio de 2014 de la citada Administración Nacional se creó 
el VADEMECUM NACIONAL DE MEDICAMENTOS.

Que este último instrumento permitirá a los profesionales de la salud, organismos públicos 
nacionales, provinciales y municipales ampliar la capacidad de información pública respecto de 
los medicamentos inscriptos en el Registro de Especialidades Medicinales y actualmente comer-
cializados.

Que el VADEMECUM NACIONAL DE MEDICAMENTOS posibilitará también que la población 
en general acceda a datos identificatorios característicos, tales como: detalle de la fórmula cualita-
tiva y cuantitativa, condición de venta, condición de almacenamiento, prospecto vigente, número 
de troquel y GTIN (“Global Trade Item Number”), para aquellos productos alcanzados por el Siste-
ma Nacional de Trazabilidad de Medicamentos.

Que en función de brindar el acceso a mayor información relevante para el consumidor se 
incorporó el precio de venta sugerido al público.

Que la ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA 
MEDICA ha manifestado a esta Secretaría que al día de la fecha los titulares de registro continúan 
corroborando y agregando datos que están siendo verificados y que los productos validados ya 
pueden consultarse en la aplicación de su página web institucional.

Que, sin embargo, la ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGIA MEDICA ha comunicado que a la fecha los titulares de registro sólo ingresaron en 
un DIEZ POR CIENTO (10%) el precio de venta sugerido al público, sobre el total de productos, por 
lo que propició la intervención de esta Secretaría en el ámbito de sus competencias.

Que en este estado cabe destacar que la SECRETARIA DE COMERCIO del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, en su carácter de Autoridad de Aplicación de, entre otras, las 
Leyes Nros. 22.802 y 24.240, resulta competente para entender en todo lo relativo a su aplicación, 
debiendo dictar las normas complementarias y/o aclaratorias y celebrar todos los actos que se 
requieran para su debida implementación.

Que, asimismo, la SECRETARIA DE COMERCIO, entre otras cuestiones, es competente para 
evaluar, controlar, efectuar propuestas y dictar medidas tendientes a mejorar la organización de 
los mercados de bienes y servicios tanto públicos como privados, con el objeto de favorecer la 
transparencia y su armónico desarrollo en función del interés público; dictar la normativa vinculada 
con el correcto abastecimiento interno y su fiscalización y contralor; asegurar la correcta ejecución 
de las políticas comerciales internas de defensa del consumidor y de defensa de la competencia y 
evaluar el grado de competitividad en todos los ámbitos de la actividad económica elaborando las 
estructuras de costo de los bienes y servicios que conforman los mercados.

Que, en este marco general, la SECRETARIA DE COMERCIO tiene la misión de asegurar la 
consistencia de la política económica con las condiciones de abastecimiento, precio y calidad de 
los bienes y servicios comercializados en el mercado interno, propendiendo además al resguardo 
de los derechos de los consumidores y la defensa de la competencia.

Que para el satisfactorio cumplimiento de estas metas y dada la iniciativa llevada adelante por 
la ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA 
para la puesta en funcionamiento del VADEMECUM NACIONAL DE MEDICAMENTOS, deviene 
esencial la información referida a los precios de venta sugeridos al público de los productos in-
corporados en el registro, por cuanto resulta de vital importancia para orientar a la población al 
momento de adquirir un medicamento prescripto por nombre genérico.

Que, por todo lo expuesto, corresponde actuar en el marco de las competencias asignadas 
a esta Secretaría en forma complementaria a la iniciativa instrumentada mediante la Disposición 
Nº 5.039/14 de la citada Administración y disponer la obligación por parte de los titulares de re-
gistro de informar a este último organismo el precio de venta sugerido al público de los productos 
validados que se encuentren incorporados al VADEMECUM NACIONAL DE MEDICAMENTOS; el 
precio de venta sugerido al público deberá actualizarse de modo constante mediante la comunica-
ción fehaciente a la ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNO-
LOGIA MEDICA por parte de los titulares de registro a fin de brindar al consumidor una información 
cierta, clara, veraz y detallada.

Que la Dirección de Legales de Comercio dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto por los Artículos 12, inciso i) y 14, 
inciso c) de la Ley Nº 22.802, el Artículo 43, inciso a) de la Ley Nº 24.240 y por el Anexo II del De-
creto Nº 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificaciones.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMERCIO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Los titulares de registro de productos incorporados al VADEMECUM NACIO-
NAL DE MEDICAMENTOS, creado por la ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA, organismo descentralizado en el ámbito de la SECRETA-
RIA DE POLITICAS, REGULACION E INSTITUTOS del MINISTERIO DE SALUD, deberán informar 
a dicho organismo los datos referidos a los precios de venta sugeridos al público previstos en la 
Disposición Nº 5.039 de fecha 16 de julio de 2014 de la mencionada Administración con carácter 
obligatorio.

ARTICULO 2° — La obligación de información dispuesta en el Artículo 1° de la presente medi-
da deberá cumplirse mediante comunicación fehaciente a la Dirección de Gestión de Información 
Técnica de la ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA 
MEDICA por los medios que el organismo disponga y deberá actualizarse a fin de brindar a los 
consumidores información cierta, clara, veraz y detallada en materia de precios, a través de su 
publicación en la página web http://anmatvademecum.servicios.pami.org.ar/.

ARTICULO 3° — El incumplimiento de la presente resolución dará lugar a la aplicación de 
las disposiciones sobre procedimientos, recursos y prescripciones de las Leyes Nros. 22.802 y 
24.240.
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ARTICULO 4° — A los efectos de realizar un control y seguimiento de la presente medida la 

SECRETARIA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS verificará 
los datos existentes en el VADEMECUM NACIONAL DE MEDICAMENTOS que se publican en la 
página web citada en el Artículo 2° de la presente resolución, pudiendo requerir a la ADMINISTRA-
CION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA las aclaraciones e 
informes que estime pertinentes.

ARTICULO 5° — Los titulares del registro de productos incorporados al VADEMECUM NACIO-
NAL DE MEDICAMENTOS deberán cumplir con el deber de información estipulado en la presente 
medida a partir del séptimo día desde su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Lic. AUGUSTO COSTA, Secretario de Comercio, Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas.

e. 30/10/2014 Nº 83450/14 v. 30/10/2014
#F4705155F#

#I4707363I#
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA 
Y SERVICIOS

SECRETARIA DE COMUNICACIONES

Resolución 69/2014

Bs. As., 29/10/2014 

VISTO el Expediente Nº EXP-S01:0230167/2014 del Registro del MINISTERIO DE PLANI-
FICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, los Decretos Nº 2.426 de fecha 13 
de diciembre de 2012 y 671 de fecha 12 de mayo de 2014, y la Resolución Nº 68 de fecha 27 
de octubre de 2014 de la SECRETARIA DE COMUNICACIONES dependiente del MINISTERIO 
DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 1° de la Resolución Nº 68 de fecha 27 de octubre de 2014 de 
la SECRETARIA DE COMUNICACIONES dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACION 
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, se determinó que los Operadores Móviles de 
Red (OMRs) ajustarán su oferta de servicios a Operadores Móviles Virtuales (OMVs) confor-
me a las pautas y lineamientos establecidos en el Reglamento de Operadores Móviles Virtua-
les (OMVs) y en los Requisitos Básicos de los Acuerdos para Operadores Móviles Virtuales 
(OMVs), que como Anexos I y II fueron aprobados por la citada Resolución.

Que por su Artículo 2° se dispuso que, a los fines de facilitar la implementación, los 
Operadores Móviles de Red (OMRs), sin afectar la calidad del servicio de comunicaciones 
móviles para su clientes, deberán efectuar en los plazos contemplados su Oferta de Refe-
rencia para aquellos interesados en actuar como Operadores Móviles Virtuales (OMVs), salvo 
en aquellas Areas Locales en que los OMRs no tengan capacidad de comunicaciones mó-
viles avanzadas disponible. La Oferta de Referencia mencionada para el conjunto de OMVs 
interesados por Area Local alcanzará hasta el CINCO POR CIENTO (5%) de la capacidad de 
comunicaciones móviles avanzadas del OMR por Area Local. La Autoridad de Control podrá 
requerir la información necesaria y efectuar las acciones pertinentes para verificar la capaci-
dad de los OMRs en aquellas Areas Locales que considere conveniente.

Que por otra parte, el Artículo 3° de la citada Resolución estableció que los Operado-
res Móviles de Red (OMRs) deberán presentar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días 
a partir del acto de Adjudicación del Concurso Público Nacional para la adjudicación de las 
bandas de frecuencias radioeléctricas para la prestación del SERVICIO DE COMUNICACIO-
NES PERSONALES (PCS), del SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIONES MOVIL CELULAR 
(SRMC) y del SERVICIO DE COMUNICACIONES MOVILES AVANZADAS (SCMA) y con una 
periodicidad anual, la Oferta de Referencia conforme lo dispuesto en el Anexo I de dicha Re-
solución. La fijación de los precios y demás condiciones económicas y técnicas contenidas 
en la Oferta de Referencia serán libres y las mismas deberán ser razonables y no discrimi-
natorias, teniendo en cuenta los precios ofrecidos a sus usuarios finales de manera tal que 
no constituyan barreras de entrada y permanencia en el mercado de los Operadores Móviles 
Virtuales (OMVs).

Que, por otra parte, el Artículo 4° dispuso que los Operadores Móviles de Red (OMRs) 
deberán elaborar y presentar semestralmente a la Autoridad de Control un informe donde 
se detallen las actividades relacionadas con la prestación de servicios a los Operadores 
Móviles Virtuales (OMVs).

Que se ha advertido un error material en el Artículo 2° del Anexo II de la mencionada 
Resolución Nº 68 de fecha 27 de octubre de 2014 de la SECRETARIA DE COMUNICACIO-
NES dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 
SERVICIOS.

Que el Artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto 1.759/72 
T.O. 1991 dispone que en cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de 
hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Ar-
tículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto 1.759/72 T.O. 1991.

Por ello,

EL SECRETARIO 
DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Rectifíquese el error material deslizado en el Artículo 2° del Anexo II de 
la Resolución Nº 68 de fecha 27 de Octubre de 2014 dictada por esta SECRETARIA DE CO-
MUNICACIONES, dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION 
PUBLICA Y SERVICIOS, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 2°.- Contenido mínimo.

Los Acuerdos celebrados entre los Operadores Móviles de Red (OMRs) y los Operadores 
Móviles Virtuales (OMVs) deberán establecer, como mínimo:

2.1. El Area de Comercialización acordada.

2.2. Las condiciones generales aplicables.

2.3. La descripción de los servicios objeto del Acuerdo.

2.4. Las contraprestaciones económicas, incluyendo las condiciones de pago, proce-
dimiento de corte de servicio ante falta de pago por parte del Operador Móvil Virtual (OMV) 
y los procedimientos de facturación y de liquidación.

2.5. Los Operadores Móviles Virtuales (OMVs) deben brindar a los Operadores Móviles 
de Red (OMRs) toda la información pertinente que estos requieran a los efectos del pago de 
los Derechos Radioeléctricos dispuesto por la Resolución Nº 10 SETyC/95 y modificatorios, 
por parte de los últimos.

2.6. Las características técnicas y operativas.

2.7. Los plazos y las condiciones de implementación y desarrollo.

2.8. Descripción pormenorizada de los recursos que se contraten.

2.9. Parámetros respecto a la calidad, confiabilidad, disponibilidad y las compensacio-
nes por incumplimiento de aquéllas.

2.10. Procedimientos a aplicar en caso que se propongan modificaciones de la red o de 
los servicios ofrecidos por el Operador Móvil de Red (OMR).

2.11. Procedimientos a aplicar en caso de corte de servicio por falta de pago del Ope-
rador Móvil Virtual (OMV), asegurando la continuidad del servicio a brindar por el Operador 
Móvil de Red (OMR) a los usuarios finales en condiciones equivalentes a las brindadas por 
el Operador Móvil Virtual (OMV).

2.12. Condiciones en el uso compartido de instalaciones.

2.13. Fechas o períodos en los cuales las partes se obligan a cumplir los compromisos.

2.14. El acceso a servicios auxiliares y suplementarios, de así corresponder.

2.15. Procedimiento de desconexión y rescisión del Acuerdo en caso de uso fraudulento 
por parte del OMV, utilización indebida de los recursos del OMR que pongan en riesgo la 
normal prestación del servicio.

2.16. Los contratos celebrados podrán incluir cláusulas de prepago de servicios por 
parte del OMV.

2.17. Los procedimientos de resolución de litigios que puedan surgir entre las partes, sin 
perjuicio de la intervención que corresponda de la Autoridad de Aplicación.

2.18. Plazo de vigencia y pautas para la renegociación de los Acuerdos. 

2.19. Cláusulas de Rescisión del Acuerdo.”

ARTICULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — NORBERTO BERNER, Secretario de Comunicaciones, Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios.

e. 30/10/2014 Nº 84346/14 v. 30/10/2014
#F4707363F#

#I4705267I#
MINISTERIO DE INDUSTRIA

SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL

Resolución 1338/2014

Bs. As., 27/10/2014

VISTO el Expediente Nº S01:0122123/2014 del Registro del MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
las Leyes Nros. 22.317, 24.467, 24.624, 25.300 y 26.895 de Presupuesto General de la Ad-
ministración Nacional para el Ejercicio 2014, los Decretos Nros. 819 de fecha 13 de julio de 
1998, 434 de fecha 29 de abril de 1999 y 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y sus modifi-
caciones, y la Resolución Nº 288 de fecha 19 de marzo de 2014 de la SECRETARIA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 22.317 se creó el Régimen de Crédito Fiscal destinado a la cancelación 
de tributos cuya aplicación, percepción y fiscalización corresponde a la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, con el objetivo de incentivar la capacitación del perso-
nal de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas.

Que dicho Régimen fue reglamentado por los Decretos Nros. 819 de fecha 13 de julio de 
1998 y 434 de fecha 29 de abril de 1999.

Que mediante el Artículo 38, inciso b) de la Ley Nº 26.895 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2014, se fijó el cupo anual referente al Artículo 3° 
de la Ley Nº 22.317, en la suma de PESOS OCHENTA MILLONES ($ 80.000.000) para el Ejer-
cicio 2014 para la SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO 
REGIONAL del MINISTERIO DE INDUSTRIA.
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Que en razón de ese cupo anual, se dictó la Resolución Nº 288 de fecha 19 de marzo de 

2014 de la SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIO-
NAL del MINISTERIO DE INDUSTRIA por medio de la cual se aprobó el Reglamento para el 
Llamado a Presentación y Ejecución de Proyectos de Capacitación Año 2014 - Régimen de 
Crédito Fiscal para Capacitación de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. Primera Con-
vocatoria.

Que mediante la Resolución Nº  941 de fecha 24 de julio de 2014 de la SECRETARIA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE 
INDUSTRIA, se efectuó la primera asignación de cupo de Crédito Fiscal por un monto de PE-
SOS DOS MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE CON CUARENTA 
Y SIETE CENTAVOS ($ 2.069.227,47) en el marco de la Resolución Nº 288/14 de la SECRETA-
RIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL.

Que por medio de la Resolución Nº 1.035 de fecha 15 de agosto de 2014 de la SECRE-
TARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, se efectuó la segunda asignación de cupo de Crédito Fiscal por un monto 
de PESOS TRES MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UNO CON 
SESENTA Y TRES CENTAVOS ($ 3.118.561,63), en el marco de la Resolución Nº 288/14 de la 
SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL.

Que mediante la Resolución Nº 1.036 de fecha 25 de agosto de 2014 de la SECRETARIA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE IN-
DUSTRIA, se procedió a la asignación de PESOS VEINTICUATRO MILLONES ($ 24.000.000) 
provenientes del cupo de Crédito Fiscal establecido por la Resolución Nº 288/14 de la SE-
CRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL, destinados 
a incrementar el cupo de Crédito Fiscal estipulado en la Resolución Nº 457 de fecha 8 de 
mayo de 2014 de la SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO 
REGIONAL del MINISTERIO DE INDUSTRIA.

Que en consecuencia, para esta primera convocatoria establecida por la Resolución 
Nº 288/14 de la SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO RE-
GIONAL, queda disponible un cupo de PESOS DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL 
DOSCIENTOS DIEZ CON NOVENTA CENTAVOS ($ 10.812.210,90).

Que con el objeto de efectuar la tercera asignación de cupo, se han analizado y evaluado 
un total de CIENTO CINCUENTA Y DOS (152) Proyectos de Capacitación presentados por 
CIENTO TREINTA Y OCHO (138) empresas.

Que los proyectos presentados incluyen actividades de capacitación abiertas y cerradas 
conforme la tipificación efectuada en el Artículo 9°, incisos a) y b) del Anexo I de la Resolu-
ción Nº 288/14 de la SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO 
REGIONAL.

Que en virtud de ello, las áreas técnicas pertinentes, han producido los informes corres-
pondientes sobre los proyectos presentados, dando cuenta que cumplen con las condicio-
nes previstas en el Reglamento aprobado por la citada resolución.

Que dichos informes obran en cada uno de los expedientes abiertos al efecto.

Que por lo expuesto, resulta oportuno proceder a la aprobación y asignación de cupo 
de Crédito Fiscal por un total de PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL DOS-
CIENTOS CINCUENTA Y TRES CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 3.604.253,28), para los Pro-
yectos de Capacitación presentados en el marco de lo establecido en el Artículo 9°, incisos 
a) y b) del Anexo I de la Resolución Nº 288/14 de la SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIA-
NA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL.

Que por el Decreto Nº  357 de fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificaciones, se 
aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el 
nivel de Subsecretaría.

Que asimismo, por el decreto citado precedentemente, se establecieron los objetivos 
para la SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL, 
asignándole competencia en todo lo relativo a las Pequeñas y Medianas Empresas, enten-
diendo en la aplicación de las normas correspondientes a los Títulos I y II de las Leyes Nros. 
24.467 y 25.300, sus modificatorias y complementarias, y de las normas dictadas en conse-
cuencia, en su carácter de Autoridad de Aplicación.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARIA DE 
COORDINACION del MINISTERIO DE INDUSTRIA, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley 
Nº 22.317, los Decretos Nros. 819/98, 434/99 y 357/02 y sus modificaciones.

Por ello,

EL SECRETARIO 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébanse los Proyectos de Capacitación presentados por las empre-
sas que se detallan en el Anexo que, con SEIS (6) hojas, forma parte integrante de la presente 
resolución, acorde a lo establecido en el Artículo 9°, incisos a) y b) del Anexo I de la Resolu-
ción Nº 288 de fecha 19 de marzo de 2014 de la SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE INDUSTRIA, las cuales acceden 
al Régimen de Crédito Fiscal por los montos de reintegro allí consignados.

ARTICULO 2° — Asígnase un cupo de Crédito Fiscal por un total de PESOS TRES MI-
LLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON VEINTIOCHO 
CENTAVOS ($ 3.604.253,28), para los Proyectos de Capacitación aprobados por el Artículo 
1° de la presente medida.

ARTICULO 3° — La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en 
el Boletín Oficial.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — Lic. HORACIO G. ROURA, Secretario de la Pequeña y Mediana Em-
presa y Desarrollo Regional, Ministerio de Industria.

ANEXO
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e. 30/10/2014 Nº 83498/14 v. 30/10/2014
#F4705267F#

#I4705125I#

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

Resolución 481/2014

Bs. As., 27/10/2014

VISTO el Expediente Nº S05:0530262/2013 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, el Decreto-Ley Nº 3.489 del 24 de marzo de 1958, su Decreto regla-
mentario Nº 5.769 del 12 de mayo de 1959, las Resoluciones Nros. 110, 111, 112, 113, 114 y 115 
del 23 de marzo de 1995; 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229 y 230 del 1 de noviembre de 
1995; 360, 361, 362 y 363 del 10 de septiembre de 1996, todas del ex-INSTITUTO ARGENTINO 
DE SANIDAD Y CALIDAD VEGETAL; 350 del 30 de agosto de 1999 de la ex-SECRETARIA DE 
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTACION, y
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CONSIDERANDO:

Que el Decreto-Ley Nº 3.489 del 24 de marzo de 1958, su Decreto reglamentario Nº 5.769 
del 12 de mayo de 1959, así como la Resolución Nº 350 del 30 de agosto de 1999 de la ex-
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTACION, establecen la obli-
gatoriedad de inscripción en el Registro Nacional de Terapéutica Vegetal, a la que están sujetos 
todos los productos fitosanitarios como requisito previo para su comercialización.

Que la citada Resolución Nº 350/99, en su Capítulo 2, Item I, indica que las impurezas rele-
vantes presentes en la sustancia activa grado técnico evaluada a los fines de registro, no pueden 
diferir de las presentes en la(s) sustancia(s) activa(s) grado técnico ya registrada(s) tomada(s) 
como referencia, ni exceder los límites establecidos por la legislación.

Que por las Resoluciones Nros. 110, 111, 112, 113, 114 y 115 del 23 de marzo de 1995; 222, 
223, 224, 225, 226, 227, 228, 229 y 230 del 1 de noviembre de 1995; 360, 361, 362 y 363 del 10 de 
septiembre de 1996, todas del ex-INSTITUTO ARGENTINO DE SANIDAD Y CALIDAD VEGETAL, 
se establecen impurezas de declaración obligatoria para el registro y reevaluación de distintos 
principios activos.

Que desde el momento del dictado de las normas citadas en el considerando anterior, se 
han inscripto nuevos principios activos y resulta necesario actualizar el listado de impurezas 
relevantes.

Que en el proceso de la inscripción de agroquímicos por equivalencia químicas, es menes-
ter establecer los requisitos básicos que deben cumplir aquellos productos que se presenten 
con fines de registro.

Que la Dirección Nacional de Agroquímicos, Productos Veterinarios y Alimentos ha estado 
elaborando un listado de estándares específicos más amplio que se debe dar a conocer, a fin 
de facilitar la evaluación de los informes confidenciales por parte de los técnicos del área com-
petente.

Que la mencionada Dirección Nacional ha propiciado el dictado del presente acto, justifi-
cándose el mismo en los informes de fojas 3/6.

Que de los mencionados informes surge que, con el dictado de la presente norma, se es-
tablecen especificaciones mínimas para los productos fitosanitarios sujetos a inscripción en el 
Registro Nacional de Terapéutica Vegetal que generará una mejora importante en el proceso de 
registro de productos, ya que otorga mayor confiabilidad y seriedad.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete, no encontrando 
reparos de orden legal que formular.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Artículo 8°, inciso f) 
del Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar Nº 825 del 10 de junio de 2010.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Especificaciones de referencia. Se aprueban las especificaciones de referencia 
que, como Anexo, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO 2° — Facultades. Se faculta a la Dirección Nacional de Agroquímicos, Productos Ve-
terinarios y Alimentos para actualizar el Anexo que forma parte de la presente resolución, cuando así 
lo considere oportuno.

ARTICULO 3° — Incorporación. Se debe incorporar la presente resolución a la Parte Cuarta, Título 
I, Capítulo II, Sección 1a del Anexo I del Indice Temático del Digesto Normativo del SERVICIO NACIO-
NAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, aprobado por la Resolución Nº 401 del 14 de junio 
de 2010 y su complementaria Nº 913 del 22 de diciembre de 2010, ambas del citado Servicio Nacional.

ARTICULO 4° — Abrogación. Se abrogan las Resoluciones Nros. 110, 111, 112, 113, 114 y 115 del 
23 de marzo de 1995; 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229 y 230 del 1 de noviembre de 1995; 360, 
361, 362 y 363 del 10 de septiembre de 1996, todas del ex-INSTITUTO ARGENTINO DE SANIDAD Y 
CALIDAD VEGETAL.

ARTICULO 5° — Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Ing. Agr. DIANA MARÍA GUILLEN, Presidenta, Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria.

El/los anexo/s que integra/n esta Resolución podrán ser consultados en la dirección web del 
SENASA.

e. 30/10/2014 Nº 83420/14 v. 30/10/2014
#F4705125F#



	 Jueves 30 de octubre de 2014	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.000	 40

AVISOS OFICIALES
Anteriores

ASOCIACIONES SINDICALES
CONVENCIONES
COLECTIVAS DE TRABAJO

#I4703896I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

EDICTO BOLETIN OFICIAL

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a quienes se consideren 
con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte exagente fallecido Pe-
dro Daniel Montes D.N.I. 10.121.645 a presentarse en la División Gestión Financiera, Hipólito Yrigo-
yen 370, 4° Piso, Oficina Nº 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria que acredite su 
vínculo familiar con el/la agente fallecido/a y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

Fecha: 24.10.2014

NANCY ANDREA ABALDE, Jefe de División Gestión Financiera.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

e. 28/10/2014 Nº 83056/14 v. 30/10/2014
#F4703896F#

#I4704936I#
COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES

Perú 103 - CIUDAD DE BUENOS AIRES

NOTIFICASE la Nota CNC Nº 142/14, dictada en el Expte. CNC Nº 5.560/2011, cuyo tenor 
se transcribe a continuación: Declárase la caducidad del procedimiento administrativo iniciado 
por la MUNICIPALIDAD DE VILLARINO (CUIT 30-99900650-3) con la solicitud de Licencia Única 
de Telecomunicaciones y el registro del Servicio de Valor Agregado. Conste que el presente 
se publica por el término de TRES (3) días y conforme lo establece la Ley de Procedimientos 
Administrativos Dto. Nº 1759/72 (t.o. 1991), en sus arts. 84, 88, 89 y c.c. se podrán articular los 
recursos de reconsideración o jerárquico dentro de los DIEZ (10) y QUINCE (15) días hábiles 
administrativos, respectivamente, computados a partir de los CINCO (5) días de la última publi-
cación de este edicto.

Ing. CEFERINO A. NAMUNCURÁ, Interventor, Comisión Nacional de Comunicaciones.

e. 29/10/2014 Nº 83293/14 v. 31/10/2014
#F4704936F#

#I4703945I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Resolución 1129/2014

Inscríbase en el Registro de Asociaciones Sindicales de Trabajadores al Sindicato de 
Investigadores y Docentes de la Universidad Tecnológica Nacional, SIDUT, Rosario, 
Provincia de Santa Fe.

Bs. As., 20/10/2014

VISTO el expediente Nº 548.346/10 del Registro de la DELEGACION REGIONAL ROSARIO del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 23.551, modificada por Ley 
Nº 25.674 y Ley Nº 26.390, Decretos Reglamentarios Nº 467/88 y Nº 514/03, y

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO DE INVESTIGADORES Y DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGI-
CA NACIONAL, SIDUT, con domicilio en calle Zeballos Nº 2874, Rosario, Provincia de SANTA FE, 
solicita su Inscripción Gremial.

Que conforme lo prescribe el artículo 14 Bis de la CONSTITUCION NACIONAL, es competen-
cia de este Ministerio proceder a la inscripción de las entidades sindicales en el registro pertinente.

Que de las constancias de las actuaciones surge que la entidad de que se trata ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley Nº 23.551, encontrándose acreditados 
los requisitos de nombre, domicilio, patrimonio, antecedentes fundacionales, lista de adherentes, 
nómina y nacionalidad de los miembros del órgano directivo y agregado el estatuto.

Que esta Autoridad de Aplicación ha efectuado el control de legalidad, que sobre la carta 
orgánica, ordena el artículo 7 del Decreto Nº 467 de fecha 14 de abril de 1988, no mereciendo ob-
jeciones, no obstante lo cual prevalecerán de pleno derecho la Ley Nº 23.551 y su reglamentación 
sobre las normas estatutarias, en cuanto pudieran oponerse.

Que se deja constancia que la peticionante ha cumplido con las pautas ordenadas por la Ley 
Nº 25.674 y su Decreto Reglamentario Nº 514 de fecha 7 de marzo de 2003.

Que sin perjuicio de lo expuesto, rige de pleno derecho el límite de edad de afiliación, confor-
me surge de la modificación del artículo 13 de la Ley 23.551 por el artículo 21 de la Ley 26.390, con 
el alcance determinado por esta norma.

Que el reconocimiento de la vocación de representar de la entidad cuya inscripción se solicita, 
no implica adelantar juicio sobre la capacidad de representación la cual, de solicitarse la perso-
nería gremial, será evaluada de acuerdo a los artículos 25 y 28 de la Ley Nº 23.551, sin que pueda 

alegarse contradicción de la administración en el ejercicio de las facultades que le confieren las 
normas jurídicas mencionadas.

Que consecuentemente, corresponde disponer la Inscripción Gremial de la entidad peticio-
nante y la publicación respectiva en el Boletín Oficial.

Que al acceder a la personería jurídica a través de la Inscripción, dado que las actuales autori-
dades de su cuerpo directivo son fundacionales, corresponde regularizar la situación institucional, 
a cuyo efecto deberá llamar a elecciones, con carácter previo a toda petición ante esta Autoridad, 
conforme el procedimiento establecido en el Estatuto que se aprueba.

Que la presente Resolución se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 23, 
inciso 7°, de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modifi-
catorias, y en atención a lo dispuesto por Decreto Nº 355/02.

Por ello,

EL MINISTRO
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Inscríbase en el Registro de Asociaciones Sindicales de Trabajadores al SIN-
DICATO DE INVESTIGADORES Y DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL, 
SIDUT, con domicilio en calle Zeballos Nº 2874, Rosario, Provincia de SANTA FE, con carácter de 
Asociación Gremial de primer grado, para agrupar a los trabajadores docentes e investigadores 
que realicen tareas en relación de dependencia con la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL 
de la Ciudad de Rosario, con zona de actuación en la Provincia de SANTA FE y en todos los lugares 
donde tenga dependencia la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL.

ARTICULO 2° — Apruébase el texto del estatuto de la citada entidad obrante a fojas 16/131 
del Expediente Nº 551.833/12 agregado a fojas 46 del Expediente Nº 548.346/10, procediéndose 
a su publicación en el Boletín Oficial. Ello sin perjuicio de los recaudos que puedan exigirse a la 
entidad al momento de solicitar la personería gremial, cuestión ésta que deberá sustanciarse de 
conformidad con lo regulado por los artículos 25 y 28 de la Ley Nº 23.551, sin que pueda alegarse 
contradicción de la administración en el ejercicio de las facultades que le confieren las normas 
jurídicas mencionadas.

ARTICULO 3° — Establécese que a los fines de la publicación referida en el artículo anterior, 
dentro del plazo de diez (10) días a partir de la notificación de esta Resolución, la entidad deberá 
presentar ante la Autoridad de Aplicación el estatuto en la forma sintetizada conforme a lo previsto 
en la Resolución Nº 12 de fecha 10 de octubre de 2001 de la Dirección Nacional de Asociaciones 
Sindicales del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, encabezado por la 
presente Resolución, bajo apercibimiento de no dar curso a petición alguna que efectúe la entidad, 
sin perjuicio de aplicar las sanciones legales pertinentes.

ARTICULO 4° — Intímase a que, con carácter previo a toda petición, regularice la situación 
institucional y convoque a elecciones de la Comisión Directiva bajo apercibimiento de lo estable-
cido por el artículo 56, inciso 4), de la Ley Nº 23.551.

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dr. CARLOS A. TOMADA, Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

#F4703945F#

#I4689257I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1762/2014

Bs. As., 30/9/2014

VISTO el Expediente Nº 1.619.328/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 24.013, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA RE-
PUBLICA ARGENTINA por el sector sindical, y la empresa METALPAR ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA por la parte empleadora, celebran un acuerdo directo obrante a fojas 2/4 del Expediente 
Nº 1.619.328/14 y solicitan su homologación.

Que si bien se encuentra vigente lo regulado en la Ley Nº 24.013 y el Decreto Nº 265/02 que 
impone la obligación de iniciar un Procedimiento de Crisis con carácter previo al despido o sus-
pensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a 
la empresa, resultando la exigencia del cumplimiento de los requisitos legales un dispendio de 
actividad.

Que a fojas 5 del Expediente Nº 1.619.328/14, obra la nómina del personal afectado.

Que en dicho acuerdo las partes pactan suspensiones para el personal de la empresa.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación 
adjunta en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como 
acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la homolo-
gación administrativa en el marco del Artículo 15 de la Ley Nº 20.744, es necesario que los tra-
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bajadores manifiesten su conformidad en forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad 
Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis toma la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, 
de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo suscripto entre la ASOCIACION DE SU-
PERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA por el sector 
sindical, y la empresa METALPAR ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, 
obrante a fojas 2/4 conjuntamente con la nómina del personal afectado obrante a foja 5, ambos del 
Expediente Nº 1.619.328/14.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación registre 
el acuerdo obrante a fojas 2/4 conjuntamente con la nómina del personal afectado obrante a foja 
5, ambos del Expediente Nº 1.619.328/14.

ARTICULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda 
del presente legajo.

ARTICULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumen-
tos homologados, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5° — Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispo-
ne por el Artículo 1° de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de 
los trabajadores comprendidos por el mismo.

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.619.328/14

Buenos Aires, 1 de Octubre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1762/14 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/4 y 5 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1439/14. — JORGE ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En la Ciudad de Buenos Aires a los 10 días del mes de abril de 2014 entre la ASOCIACION 
DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ASI-
MRA.), con domicilio en calle Salguero 31, San Martín, Provincia de Buenos Aires, representada 
en este acto por su Secretario Nacional de Organización y Secretario General de la Seccional San 
Martín, Sr. JORGE NESTOR LOBO, DNI 4.595.220 y su Secretario Gremial de la Seccional San 
Martín Sr. DARIO LUIS MINNICELLI DNI 16709795 y sus Delegados de Fábrica los Sres. GUSTAVO 
RUCCI DNI 16.730.515 y NORBERTO ZUGARRONDO DNI 24.690.540 por una parte y por la otra 
parte, Metalpar Argentina S.A., en adelante la Empresa, con domicilio en Lavalle 9548 de la loca-
lidad de Villa Loma Hermosa, Partido de Tres de Febrero, Pcia. de Buenos Aires, representada en 
este acto por los Sres. Hernán Venegas Quijada, Oscar Hugo Alabau y José Antonio Zabala en sus 
carácteres de apoderados de la Empresa, manifiestan lo siguiente:

1. La Empresa sostiene que se ve afectada por una grave crisis producto de diversos factores 
ajenos a ella: la suba de las tasas de interés para la financiación de sus productos, la discontinui-
dad del sistema de subsidios y el parque de unidades nuevas con que ya cuentan las empresas de 
transporte de pasajeros, con la consiguiente paralización en la renovación de unidades destinadas 
a brindar el servicio antes mencionado. Todo ello, manifiesta la Empresa, le produce una insoste-
nible pérdida de ventas e ingresos, quedando sólo las unidades que están en línea de producción 
para terminar y entregar, sin contar con nuevas operaciones que permitan funcionar y otorgar tra-
bajo en forma normal y obliga a una importante reducción de sus costos tendiente a su adecuación 
a los requerimientos del mercado.

2. ASIMRA desconoce las causales invocadas. A todo evento sostiene que de verificarse dichas 
causales no acreditarían la existencia de una causal de falta de trabajo no imputable a la Empresa.

Que sin perjuicio de ello, ha efectuado la correspondiente consulta en asamblea dentro del 
establecimiento, de la cual ha surgido de parte de sus representados la aceptación de pactar un 
esquema de suspensiones subsidiadas en los términos del art 223 bis de la LCT.

3. Con motivo de lo señalado, la Empresa procederá a la suspensión del personal represen-
tado por el ASIMRA que figura en ANEXO A en los períodos que respecto a cada uno de ellos 
surge en el mismo ANEXO en el marco de lo dispuesto por los artículos 221 y 223 bis de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

Que se trata también de un esfuerzo compartido a fin de preservar la fuente de trabajo, tra-
tando de evitar un mal mayor.

Por lo expuesto y considerando las manifestaciones preliminares, las partes ACUERDAN:

PRIMERA: La Empresa a tenor de las causas expresadas procederá a suspender por falta de 
trabajo a los trabajadores comprendidos en el ámbito de representación de ASIMRA, cuyos datos 
forman parte del anexo A que se agrega al presente como parte integrante del mismo, en los pe-
ríodos que respecto a cada uno de ellos surge del mismo anexo A.

SEGUNDA: La Empresa, por vía de excepción y sin sentar precedente, se aviene a pagar 
durante ese lapso de inactividad una ayuda económica, que se entregará en compensación por 
la referida suspensión, en los términos de lo prescrito por el artículo 223 bis de la Ley de Contrato 
de Trabajo. 

A tal efecto se establece abonar por el período de suspensión un importe de carácter no re-
munerativo, equivalente al 60% de una base que resultará de la suma del valor del salario neto que 
correspondería a dicho período. A esos fines se considerará que integran el salario neto los rubros: 
Sueldo básico, Garantía art. 30 CCT, Título, Antigüedad y A cuenta futuros aumentos, deducidas 
las retenciones legales y convencionales aplicadas sobre los mismos, con más la asignación no 
remunerativa establecida por acta de fecha 9 de abril de 2014. 

TERCERA: Durante la vigencia del presente acuerdo, La Empresa podrá, avisando con 48 horas 
de anticipación, convocar a parte o la totalidad del personal suspendido, para retomar sus tareas, en la 
medida que sea posible la regularización del mercado de producción y comercialización de carrocerías.

CUARTA: ASIMRA manifiesta que suscribe el presente sin perjuicio de los derechos individua-
les de sus representados

QUINTA: Ambas partes manifiestan su plena conformidad a los términos de la presente Acta y 
al acuerdo alcanzado, atento que los mismos constituyen una justa composición de sus derechos 
e intereses, por lo cual solicitarán la pertinente homologación a la Autoridad laboral correspon-
diente, en los términos y con los alcances legales, tal como lo dispone el art. 223 bis de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

En prueba de conformidad las partes firman tres ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto.

ANEXO A

#F4689257F#

#I4692859I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1712/2014

Bs. As., 24/9/2014

VISTO el Expediente Nº 1.594.445/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
las Resoluciones de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 872 del 29 de julio de 2013 y Nº 1270 del 12 
de agosto de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4 del Expediente Nº 1.594.445/13, obran las escalas salariales pactadas entre la 
ASOCIACION OBRERA TEXTIL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empre-
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sa INDUSTRIAS LEAR DE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, en el mar-
co del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 500/07, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
Nº 1270/14 y registrado bajo el Nº 1096/14, conforme surge de fojas 96/98 y 101, respectivamente.

Que mediante la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 872 del 29 de julio de 2013 
se fijó el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio con vigencia desde 
el 1° de junio de 2013, correspondiente al Acuerdo Nº 77/13, homologado por la Resolución de la 
SECRETARIA DE TRABAJO Nº 12 del 7 de enero de 2013.

Que atento a que las partes en el Acuerdo Nº 1096/14 han establecido los nuevos valores de 
las escalas salariales vigentes al mes de junio de 2013, deviene necesario actualizar el monto del 
promedio de las remuneraciones anteriormente fijado y del respectivo tope indemnizatorio que 
surge del mismo, por los nuevos importes que se detallan en el Anexo de la presente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 109/113, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regu-
laciones del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto 
de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia 
y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto Nº 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares Nº 628 y Nº 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Déjase sin efecto el importe del promedio de las remuneraciones con vigen-
cia desde el 1° de junio de 2013 fijado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 872 
del 29 de julio de 2013, y el tope indemnizatorio resultante, correspondiente al Acuerdo Nº 77/13, 
suscripto entre la ASOCIACION OBRERA TEXTIL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical, y la empresa INDUSTRIAS LEAR DE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA.

ARTICULO 2° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1270 del 12 de agosto de 2014 y registrado bajo el Nº 1096/14, 
suscripto entre la ASOCIACION OBRERA TEXTIL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical, y la empresa INDUSTRIAS LEAR DE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 3° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordi-
nación tome conocimiento de la presente medida en relación con el promedio de remuneraciones 
fijado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 872 del 29 de julio de 2013 y del res-
pectivo tope indemnizatorio, correspondiente al acuerdo registrado bajo el Nº 77/13 y homologado 
por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 12 del 7 de enero de 2013 y registre el im-
porte del promedio de las remuneraciones fijado por este acto y el tope indemnizatorio resultante.

ARTICULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente Nº 1.594.445/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

ASOCIACION OBRERA TEXTIL DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA
C/
INDUSTRIAS LEAR DE ARGENTINA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA

01/06/2013 $ 8.116,00 $ 24.348,00

01/11/2013 $ 8.827,44 $ 26.482,32

   

CCT Nº 500/07

#F4692859F#

#I4696531I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 162/2014

Bs. As., 5/9/2014

VISTO el Expediente Nº 1.632.763/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la 
Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 357 del 11 de agosto de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 13/14 del Expediente Nº 1.632.763/14, obran las escalas salariales pactadas entre 
el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIEN-
TO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la 
empresa TRILENIUM SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 977/08 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Disposición D.N.R.T. 
Nº 357/14 y registrado bajo el Nº 1089/14, conforme surge de fojas 28/30 y 33, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 39/42, .obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se 
remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Disposición de la 
Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 357 del 11 de agosto de 2014 y registrado bajo 
el Nº 1089/14, suscripto entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, EN-
TRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(ALEARA), por la parte sindical, y la empresa TRILENIUM SOCIEDAD ANONIMA, por la parte em-
pleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Gestión y 
Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, gírese al 
Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el 
importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.632.763/14

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACION Y 
AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(ALEARA)
C/
TRILENIUM SOCIEDAD ANONIMA

01/06/2014 $ 9.505,00 $ 28.515,00

01/12/2014 $ 10.168,56 $ 30.505,68

 

CCT Nº 977/08 “E”

Expediente Nº 1.632.763/14

Buenos Aires, 9 de Septiembre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT 162/14 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
649/14 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

#F4696531F#

#I4696535I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 165/2014

Bs. As., 26/9/2014

VISTO el Expediente Nº 1.620.323/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 251 del 6 de junio de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5 del Expediente Nº 1.620.323/14, obran las escalas salariales pactadas entre 
la UNION FERROVIARIA, por la parte sindical, y el CONSORCIO DE GESTION DEL PUERTO DE 
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QUEQUEN, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
Nº 1182/11 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Disposición de la 
Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 251 del 6 de junio de 2014 y registrado bajo el 
Nº 816/14, conforme surge de fojas 62/63 y 66, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 74/77, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se 
remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Disposición de 
la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 251 del 6 de junio de 2014, y registrado bajo 
el Nº 816/14, suscripto entre la UNION FERROVIARIA, por la parte sindical, y el CONSORCIO DE 
GESTION DEL PUERTO DE QUEQUEN, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como 
ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Gestión 
y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, gírese 
al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre 
el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.620.323/14

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

UNION FERROVIARIA
C/
CONSORCIO DE GESTION DEL PUERTO 
DE QUEQUEN

          

    

- General 01/04/2014 $ 14.428,35 $ 43.285,05

              

- Personal Afectado a Turnos Rotativos 01/04/2014 $ 17.407,11 $ 52.221,33

     

CCT Nº 1182/11 “E”

Expediente Nº 1.620.323/14

Buenos Aires, 30 de Septiembre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 165/14 se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el nú-
mero 704/14 T. — JORGE ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F4696535F#

#I4696566I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1411/2014

Bs. As., 25/8/2014

VISTO el Expediente Nº 1.554.292/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1120 del 18 de julio de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/5 del Expediente Nº 1.554.292/13 obran las escalas salariales pactadas entre el 
SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES, por la parte sindical y la CAMARA 
ARGENTINA DE FABRICANTES DE VIDRIO, la CAMARA DEL VIDRIO PLANO Y SUS MANUFAC-
TURAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la CAMARA ARGENTINA DE INDUSTRIAS OPTICAS Y 
AFINES, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 642/12, con-
forme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 1° de la 
Resolución S.T. Nº 1120/14 y registrado bajo el Nº 965/14, conforme surge de fojas 154/156 y 159, 
respectivamente.

Que a fojas 6/8 del Expediente Nº  1.587.891/13 agregado a fojas 80 al Expediente 
Nº 1.554.292/13, obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO OBRERO DE LA IN-
DUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES, por la parte sindical y la CAMARA ARGENTINA DE FABRICAN-
TES DE VIDRIO, la CAMARA DEL VIDRIO PLANO Y SUS MANUFACTURAS DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA y la CAMARA ARGENTINA DE INDUSTRIAS OPTICAS Y AFINES, por la parte em-
pleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 642/12, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 2° de la Resolución 
S.T. Nº 1120/14 y registrado bajo el Nº 966/14, conforme surge de fojas 154/156 y 159, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 171/203, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regu-
laciones del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto 
de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia 
y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto Nº 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares Nº 628 y Nº 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope in-
demnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, correspondiente al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa homo-
logado por el artículo 1° de la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1120 del 18 de julio 
de 2014, y registrado bajo el Nº 965/14, suscripto entre el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA 
DEL VIDRIO Y AFINES, por la parte sindical y la CAMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE VI-
DRIO, la CAMARA DEL VIDRIO PLANO Y SUS MANUFACTURAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
y la CAMARA ARGENTINA DE INDUSTRIAS OPTICAS Y AFINES, por la parte empleadora, confor-
me al detalle que, como ANEXO I, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 2° de la 
Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1120 del 18 de julio de 2014, y registrado bajo el 
Nº 966/14, suscripto entre el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES, por 
la parte sindical y la CAMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE VIDRIO, la CAMARA DEL VI-
DRIO PLANO Y SUS MANUFACTURAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la CAMARA ARGENTI-
NA DE INDUSTRIAS OPTICAS Y AFINES, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como 
ANEXO II, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 3° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Gestión y 
Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, gírese al 
Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el 
importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTICULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO I
Expediente Nº 1.554.292/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE
SINDICATO OBRERO DE LA 
INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES
C/
CAMARA ARGENTINA DE 
FABRICANTES DE VIDRIO; la 
CAMARA DEL VIDRIO PLANO Y SUS 
MANUFACTURAS DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA y la CAMARA ARGENTINA 
DE INDUSTRIAS OPTICAS Y AFINES
 

Rama fabricación automática vidrio Hueco
01/04/2013 $ 4.941,97 $ 14.825,91

Rama Vidrio Neutro
01/04/2013 $ 5.404,33 $ 16.212,99

Rama Fabricación a Máquina
01/04/2013 $ 4.434,83 $ 13.304,49

Rama Termos
01/04/2013 $ 5.705,11 $ 17.115,33

Rama Lámparas Eléctricas
01/04/2013 $ 5.475,33 $ 16.425,99

Artículos de Laboratorio
01/04/2013 $ 5.492,70 $ 16.478,10

Rama Cristalería fina
01/04/2013 $ 5.038,93 $ 15.116,79

Rama Fabricación de Vidrio Plano y Espejos
01/04/2013 $ 4.941,97 $ 14.825,91

Rama Fabricación Lana y Fibra de Vidrio 
(Sistema Afinación por llama)

01/04/2013 $ 5.041,97 $ 15.125,91
Clasificación de Vidrio

01/04/2013 $ 5.102,00 $ 15.306,00
 Rama Lana y Fibra de Vidrio (Sistema Rotativo)
 01/04/2013 $ 4.941,97 $ 14.825,91
 Rama Manufactura del Vidrio Plano y Procesado/ Rama Pyme
 01/04/2013 $ 4.957,88 $ 14.873,64
 Rama Optica
 01/04/2013 $ 5.453,04 $ 16.359,12
Acuerdo Nº 965/14 Vidrio Venenciano
CCT Nº 642/12 01/04/2013 $ 4.621,67 $ 13.865,01
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ANEXO II

Expediente Nº 1.554.292/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

SINDICATO OBRERO DE LA 
INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES
C/
CAMARA ARGENTINA DE 
FABRICANTES DE VIDRIO; la 
CAMARA DEL VIDRIO PLANO Y SUS 
MANUFACTURAS DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA y la CAMARA ARGENTINA 
DE INDUSTRIAS OPTICAS Y AFINES
Acuerdo Nº 966/14

Rama fabricación automática vidrio Hueco

01/10/2013 $ 5.500,65 $ 16.501,95

Rama Vidrio Neutro

01/10/2013 $ 6.015,28 $ 18.045,84

Rama Fabricación a Máquina

01/10/2013 $ 4.936,35 $ 14.809,05

Rama Termos

01/10/2013 $ 6.349,96 $ 19.049,88

Rama Lámparas Eléctricas

01/10/2013 $ 6.094,22 $ 18.282,66

Artículos de Laboratorio

01/10/2013 $ 6.113,65 $ 18.340,95

Rama Cristalería fina

01/10/2013 $ 5.608,53 $ 16.825,59

Rama Fabricación de Vidrio Plano y Espejos

01/10/2013 $ 5.500,65 $ 16.501,95

Rama Fabricación Lana y Fibra de Vidrio 
(Sistema Afinación por llama)

01/10/2013 $ 5.611,95 $ 16.835,85

Clasificación de Vidrio

01/10/2013 $ 5.678,88 $ 17.036,64

Rama Lana y Fibra de Vidrio (Sistema Rotativo)

01/10/2013 $ 5.500,65 $ 16.501,95

Rama Manufactura del Vidrio Plano y Procesado/ Rama Pyme

01/10/2013 $ 5.518,29 $ 16.554,87

Rama Optica

01/10/2013 $ 6.071,13 $ 18.213,39

Vidrio Veneciano

CCT Nº 642/12 01/10/2013 $ 5.143,93 $ 15.431,79

Expediente Nº 1.554.292/13

Buenos Aires, 29 de Agosto de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1411/14 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
595/14 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

#F4696566F#

#I4696720I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1658/2014

Bs. As., 19/9/2014

VISTO el Expediente Nº  145.251/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 56/63 vuelta del Expediente Nº 145.251/12 obra el colectivo de trabajo de empresa 
celebrado por la ASOCIACION TRABAJADORES DEL ESTADO, por la parte sindical, y el COMPLE-
JO TELEFERICO SALTA SOCIEDAD DEL ESTADO, por la parte empresaria, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del precitado convenio colectivo las partes establecen condiciones laborales 
para los trabajadores que prestan servicios en la entidad empresaria.

Que respecto a las categorías descriptas en el articulo 10 inciso 4 c. 1, c. 2 y d, y sin perjuicio 
de lo aclarado por las partes en el artículo 2, en cuanto a que las mismas no se encuentran com-
prendidas en el ámbito de aplicación personal del convenio, por tal motivo dichas categorías no 
son alcanzadas por la homologación que por este acto se dispone.

Que en relación al adicional voluntario previsto en el artículo 20 inciso i) y sin perjuicio de 
que el pago de dicho adicional resulta facultativo para las partes, corresponde hacer saber a 
las mismas que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso 
a percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos es exclusivamente de 
origen legal, resultando aplicable de pleno derecho el artículo 103 bis de la Ley de Contrato de 
Trabajo.

Que respecto al aporte previsto en el artículo 23 corresponde señalar que la homologación de 
lo allí dispuesto lo es en relación a lo que deben abonar los trabajadores afiliados, a la asociación 
sindical, en tal carácter.

Que a fojas 3/4 del Expediente Nº 145.811/12 agregado como fojas 48 al expediente 
principal obra el acuerdo celebrado por la ASOCIACION TRABAJADORES DEL ESTADO, 
por la parte sindical, y el COMPLEJO TELEFERICO SALTA SOCIEDAD DEL ESTADO, por 
la parte empresaria, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que mediante el precitado acuerdo las partes acompañan las escalas correspondientes a las 
diferentes categorías contempladas en el convenio que por la presente se homologa.

Que el ámbito de aplicación de los presentes instrumentos se circunscribe a la correspon-
dencia entre la representatividad del sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, 
emergente de su personería gremial.

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar co-
lectivamente con las constancias que obran en autos y ratificaron su contenido.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley Nº  14.250 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este 
Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que por todo lo expuesto, corresponde dictar el presente acto administrativo de homologa-
ción, con el alcance que se precisan en los considerandos tercero a quinto de la presente medida.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, 
se remitirán las presentes actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa obran-
te a fojas 56/63 vuelta del Expediente Nº 145.251/12 celebrado entre la ASOCIACION TRABAJA-
DORES DEL ESTADO, por el sector sindical, y el COMPLEJO TELEFERICO SALTA SOCIEDAD 
DEL ESTADO, por la parte empresaria, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Declárase homologado el acuerdo obrante a fojas 3/4 del Expediente 
Nº 145.811/12 agregado como fojas 48 del Expediente Nº 145.251/12 celebrado entre la ASOCIA-
CION TRABAJADORES DEL ESTADO, por la parte sindical, y el COMPLEJO TELEFERICO SALTA 
SOCIEDAD DEL ESTADO, por el sector empresario, conforme lo dispuesto en la Ley de Negocia-
ción Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 3° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cum-
plido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el convenio colectivo de trabajo de empresa obrante a fojas 56/63 vuelta del Expediente 
Nº 145.251/12, y el acuerdo obrante a fojas 3/4 del Expediente Nº 145.811/12 agregado como fojas 
48 del Expediente Nº 145.251/12.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del 
presente legajo.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que el MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita de los instrumentos ho-
mologados, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 145.251/12

Buenos Aires, 23 de Septiembre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1658/14 se ha tomado razón 
de la Convención Colectiva de Trabajo de Empresa obrante a fojas 56/63 vta. del expediente 
principal, y del acuerdo de fojas 3/4 del expediente 145.811/12 agregado como fojas 48 al 
expediente de referencia, quedando registrados bajo los números 1399/14 “E” y 1380/14, 
respectivamente. — JORGE ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Depar-
tamento Coordinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO ENTRE A.T.E. Y COMPLEJO TELEFERICO SALTA S.E.

En la ciudad de Salta, a los 3 días de Octubre de 2012, se celebra la presente Acta 
Acuerdo entre la Asociación de Trabajadores del Estado —ATE— Salta, entidad sindical de 
primer grado, con Personería Gremial Nº 2, con domicilio en calle Esteco Nº 704 de la Pro-
vincia de Salta, por el sector obrero, representada en este acto por su Secretario General, 
Sr. Juan Arroyo y el Secretario de Organización Sr. Raúl Edgardo Rodríguez, Secretaria de 
Acción Social y Turismo Sra. Perla Velázquez, junto a los empleados que integran la comi-
sión representativa de los trabajadores, señora Nora Robles y Sra. Patricia Sansó, quien 
interviene además en calidad de delegada sindical y la empresa COMPLEJO TELEFERICO 
SALTA S.E. (CTS) (en adelante también podrá ser denominada “LA EMPRESA”), sociedad 
regularmente constituida e inscripta al folio 430/1, asiento Nº 4.498 del Libro Nº 16 del Juz-
gado de Minas y en lo Comercial de Registro de Salta, con domicilio en Av. Hipólito Irigoyen 
esq. Av. San Martín, Matrícula Nº 12.671 del Departamento Capital, de la Provincia de Salta, 
representada por su Presidente, Dr. Martín Víctor Miranda, por su Vicepresidente, Dr. Martín 
Coraita y la Directora Mirtha Cecilia Cancinos Díaz, respectivamente, junto al C.P.N. Fernan-
do Faraldo, se resuelve aprobar la grilla salarial correspondiente a las diferentes categorías 
contempladas en el Convenio Colectivo de Empresa Diferenciado celebrado entre las partes 
en Julio de 2012, con vigencia desde Enero de 2012, que fue presentado ante el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de la Nación para su homologación, actuaciones en las que las 
partes acuerdan incorporar también un juego de esta acta junto a la grilla salarial acordada, 
suscripta por los presentes.
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ANEXO I

PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE EMPRESA DEL COMPLEJO TELEFERICO SALTA

CONVENIO COLECTIVO DIFERENCIADO DE TRABAJO DE “COMPLEJO TELEFERICO SALTA S.E.”

A.- ENTIDADES SIGNATARIAS

Son partes signatarias de este Convenio la Asociación de Trabajadores del Estado —ATE— 
Salta, entidad sindical de primer grado, con Personería Gremial Nº 2, con domicilio en calle Esteco 
Nº 704 de la Provincia de Salta, por el sector obrero, representada en este acto por su Secretario 
General, Sr. Juan Arroyo, el Secretario de Organización Sr. Raúl Edgardo Rodríguez, Secretaria 
de Acción Social y Turismo Sra. Perla Velázquez, junto a la delegada sindical de los trabajadores, 
señora Patricia Sansó y la empresa COMPLEJO TELEFERICO SALTA S.E. (CTS) (en adelante tam-
bién podrá ser denominada “LA EMPRESA”), sociedad regularmente constituida e inscripta al folio 
430/1, asiento Nº 4.498 del Libro Nº 16 del Juzgado de Minas y en lo Comercial de Registro de 
Salta, con domicilio en Av. Hipólito Irigoyen esq. Av. San Martín, Matrícula Nº 12.671 del Departa-
mento Capital, de la Provincia de Salta, constituyendo domicilio legal en la calle Lavalle Nº 1312, 4° 
Piso “B” de la ciudad de Buenos Aires, representada por su Presidente, Dr. Martín Víctor Miranda, 
por su Vicepresidente, Dr. Martín Coraita y la Directora C.P.N. Mirtha Cecilia Cancinos Díaz, res-
pectivamente.

B.- ACUERDO

Las partes contratantes acuerdan por el presente, conforme las estipulaciones que se con-
signan a continuación, que las condiciones y relaciones de trabajo entre “LA EMPRESA” y su per-
sonal serán regidas exclusivamente por el presente Convenio Diferencial y por la Ley 20.744 y sus 
modificatorias, por los decretos, resoluciones, disposiciones y demás normas que se encuentren 
vigentes en la materia y sean de aplicación, junto a las modificaciones que se realicen en el pre-
sente convenio diferenciado de los Trabajadores del Complejo Teleférico Salta.

C.- DECLARACION DE PRINCIPIOS

Las partes celebrantes del presente convenio colectivo de trabajo creen en el sostenimiento 
de un marco de relaciones laborales que garantice un empleo decente para los/as trabajadores/
as comprendidas en su ámbito de aplicación, a la par que genere las condiciones de seguridad 
jurídica y organizativas necesarias para el desenvolvimiento del emprendimiento económico.

Este convenio diferenciado reafirma la continuidad de la existencia de empleo totalmente re-
gistrado en todos sus parámetros —salarios, categorías y condiciones laborales—, y con la regular 
integración de los aportes correspondientes al sistema de la seguridad social nacional y los co-
rrespondientes al Instituto Provincial de la Salud.

Las condiciones señaladas, sumadas a la determinación de un salario acorde, conforman el 
contenido de lo que la Organización Internacional del Trabajo y las normas vigentes en materia de 
negociación colectiva, entienden por empleo decente.

Artículo Nº 1.- AMBITO TERRITORIAL Y FUNCIONAL

El presente Convenio abarca a “LA EMPRESA” dedicada a la explotación del Complejo Te-
leférico de la Ciudad de Salta y la construcción o explotación de cualquier otra obra deportiva, 
turística, cultural, recreativa o de servicios que fuera encomendada por el Poder Ejecutivo Provin-
cial, como así también el fomento y difusión de la actividad turística y cultural, la que desarrolla su 
actividad en el ámbito territorial de la Provincia de Salta.

Artículo Nº 2.- AMBITO PERSONAL

Este convenio ampara a todos los trabajadores que presten servicios bajo relación de de-
pendencia en “LA EMPRESA”, y que se encuentren vinculados con la prestación de los servicios 
a su cargo. Este convenio establece las bases para las relaciones laborales entre la empresa y 
los trabajadores amparados por él, cualquiera que sea la modalidad de la contratación laboral a 
excepción del personal directivo y gerentes de la empresa, cuya relación laboral en ningún caso 
será afectada por este convenio.

También se encuentran expresamente excluidos los empleados de empresas tercerizadas o 
trabajadores independientes que presten de servicios especializados, mencionando en particular 
las siguientes: 1) construcción, reparación y modificación de obras civiles; 2) seguridad patrimo-
nial; 3) preparación, distribución y servicios por terceros, de comidas, bebidas, bar y restaurant; 4) 
servicios de seguridad e higiene industrial, 5) venta y exhibición de artesanías y artículos regiona-
les y 6) los que en el futuro las partes expresamente excluyan.

Asimismo quedan excluidas del presente convenio los trabajadores que se desempeñan en 
las siguientes categorías: Jefe Técnico de Infraestructura, Jefe de Mantenimiento Mecánico, Jefe 
de Seguridad e Higiene, Jefe de Area Contable y Administración, Gerentes, y Asesores Internos 
Legal y Contable. No obstante lo expuesto se aclara que en el punto 10. 4 del presente —personal 
técnico— se realiza una descripción de tareas y funciones de las categorías descriptas preceden-
temente, con el objeto de que el personal conozca las categorías existentes y las funciones que 
hacen a las mismas.

Artículo Nº 3.- ABSORCION Y COMPENSACION

En ningún supuesto un trabajador o trabajadora alcanzado/a por la aplicación del presente 
convenio colectivo de trabajo podrá percibir una remuneración bruta total inferior a la que venía 
percibiendo con anterioridad a su celebración.

Artículo Nº 4.- AMBITO TEMPORAL

Las condiciones generales del presente convenio tendrán una duración de tres años a partir 
del 3 de julio de 2012. Tanto las condiciones generales como las que se mantendrán vigentes por 
el principio de ultraactividad que las partes pactan expresamente hasta tanto las mismas sean 
sustituidas por nuevas condiciones acordadas entre las partes celebrantes del mismo. Vencido el 
plazo convenido, las partes podrán acordar su renovación.

El presente convenio mantendrá vigencia hasta tanto las partes formulen modificaciones o 
reformulen el mismo.

Artículo Nº 5.- CARACTERISTICAS DEL CONVENIO

Todas las condiciones pactadas en el presente convenio, económicas o de otra índole, consi-
deradas en su conjunto, tendrán la consideración de mínimas.

Los conflictos que se originen con ocasión de la interpretación y/o de la aplicación del presen-
te convenio, serán resueltos en primera instancia por la Comisión Paritaria de Seguimiento, Inter-
pretación y Autorregulación del presente convenio, cuya creación las partes pactan expresamente.

En segunda instancia, la resolución de conflictos corresponderá a la autoridad laboral com-
petente, con arreglo a lo establecido en la legislación laboral vigente, Ministerio de Trabajo de la 
provincia de Salta.

Artículo Nº 6.- MODALIDADES DE CONTRATACION HABILITADAS

Las modalidades de contratación habilitadas por el presente instrumento son las previstas en 
la legislación vigente, junto a las modificaciones que se realicen en el presente convenio diferen-
ciado.

Artículo Nº 7.- COMISION DE SEGUIMIENTO, INTERPRETACION Y AUTORREGULACION

Con la finalidad de concretar los objetivos establecidos en el presente convenio colectivo de 
empresa diferenciado, se acuerda crear una Comisión Paritaria de Seguimiento del Convenio Di-
ferenciado, interpretación y Autorregulación, la que constituye el mayor nivel del diálogo entre “LA 
EMPRESA” y los trabajadores y estará integrada por tres (3) representantes de los trabajadores y 
tres (3) representantes de la empresa que éstos designen oportunamente. Ambas partes podrán 
recurrir, para resolver aquellas cuestiones que por su naturaleza requieran una evaluación técnica 
o profesional, a la asistencia y asesoramiento de un profesional en la materia por cada una de las 
partes, al momento de tratar el tema específico, el que podrá participar de las reuniones con voz 
pero sin voto.

Artículo Nº 8.- CONTRATACION DE DISCAPACITADOS

Ambas partes acuerdan que “LA EMPRESA” (si las condiciones laborales de la misma lo permiten 
y el postulante a un cargo reúne las condiciones de idoneidad para ocupar el mismo) podrá contratar 
personas discapacitadas, en una proporción del dos por ciento (2%) de la totalidad del personal.

Se entiende por discapacitados a las personas definidas en el art. 2do. de la Ley Nº 22.431, 
para que cumplan tareas en relación de dependencia, en las funciones adecuadas a sus capaci-
dades, que de corresponder les asignará “LA EMPRESA”.

A su vez, la incorporación de personas discapacitadas, en contratos por tiempo indetermi-
nado, le permitirá a la empresa usufructuar las rebajas de aportes, contribuciones y gravámenes 
impositivos que las leyes vigentes o futuras permitan.

Artículo Nº 9.- POLIVALENCIA Y FLEXIBILIDAD FUNCIONAL

Las partes declaran que constituyen objetivos comunes el mejoramiento constante de la efi-
ciencia empresaria y el mejoramiento de las condiciones laborales de los trabajadores, que les 
permita el desarrollo de una verdadera carrera profesional. En todos los casos se procurará pro-
mover la iniciativa personal, así como el acceso a tareas de mayores responsabilidades, adoptan-
do medidas para que los trabajadores utilicen sus conocimientos y experiencia, y desarrollen sus 
aptitudes personales.

Las partes acuerdan que el principio básico de la interpretación y el criterio al que deben ajus-
tarse las relaciones laborales del personal comprendido en esta convención es el de alcanzar los 
objetivos comunes, y para ello se reconoce las modalidades de polivalencia, flexibilidad funcional 
y movilidad interna, apreciados siempre sobre la base de criterios de colaboración y solidaridad y 
respeto al trabajador según la Categoría en que se encuentre, y que no supere el criterio de cola-
boración de (30) treinta días, vencido este plazo se deberá respetar las categorías y funciones en 
las que se encuentran encuadrados los trabajadores.

A tal efecto, las tareas de distinta calificación serán adjudicables cuando una circunstancia 
transitoria lo haga requerible, debiéndose mantener la remuneración cuando sea una categoría 
inferior y pagándose el plus de categoría cuando ésta sea superior. El trabajador se hará acreedor 
del mencionado plus cuando corresponda y haya cumplido como mínimo durante 30 días conti-
nuos de trabajo las tareas de dicha categoría superior.

Las tareas serán asignadas en los lugares, funciones y modalidades según los requerimientos 
de la Empresa, pero en ningún caso la aplicación de estos principios podrá efectuarse de manera 
que comporte un ejercicio irrazonable de esta facultad, respetando la categoría, y que no superará 
los treinta días.

Todos los trabajadores comprendidos en este convenio deben considerarse como aspirantes 
a ejecutar tareas de mayor calificación operativa dentro de la Empresa, dada la polifuncionalidad 
pactada y los criterios de capacitación que se han acordado en un período de prueba equivalente 
a tres meses, finalizado el mismo se procederá a la calificación final y si las mismas no le son fa-
vorables regresará a su estado anterior.
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Artículo Nº 10.- CATEGORIAS - FUNCIONES

Quedan excluidas del presente convenio las tareas comprendidas en las siguientes catego-
rías: Jefe Técnico de Infraestructura, Jefe de Mantenimiento Mecánico, Jefe de Seguridad e Hi-
giene, Jefe de Area Contable y Administración, Gerentes, y Asesores Internos Legal y Contable.

a.- El personal que cumpla las funciones antes mencionadas o de mayor jerarquía lo harán con 
retención del cargo del cual son titulares anteriores a la fecha del presente convenio.

Las categorías profesionales serán denominadas:

a) Maestranza;

b) Administrativos y Auxiliares Servicios;

c) Servicios;

d) Personal Técnico.

10.1 Personal de Maestranza. Se considera personal de maestranza al que realiza tareas ati-
nentes al aseo del establecimiento, sus componentes, unidades y áreas del mismo, al que se 
desempeña en funciones de orden primario y los que realicen tareas varias sin afectación determi-
nada. Este personal se encuentra comprendido en las siguientes categorías:

a) Personal de limpieza y Mantenimiento

b) Serenos

c) Personal de vigilancia

d) Playeros de estacionamiento

e) Jardineros

10.1.1 Personal de Limpieza y Mantenimiento.

a) Aquellos que realizan el aseo de los salones, góndolas, galerías, parque, explanadas y 
baños.

b) Desempeñan funciones de orden primario y los que realicen tareas varias sin afectación 
determinada.

c) Realizan las tareas descriptas en a y realizan reparaciones y mantenimientos menores sobre 
los bienes del complejo (Electricidad, Pintura, Herrería, Carpintería, etc.).

d) Realizan tareas mencionadas en a y b y supervisión del área limpieza y mantenimiento.

10.1.2 Serenos. Personal que cumple funciones nocturnas de cuidado de las instalaciones, 
colaborando con la limpieza y cargado de baterías.

10.1.3 Personal de Vigilancia. Aquellas personas que realizan tareas de cuidado de los bienes 
del complejo.

10.1.4 Playeros de Estacionamiento. Personal que realiza el cuidado de la playa de estacio-
namiento, ordenando el tránsito y circulación vehicular.

10.1.5 Personal de Jardinería. Aquellos encargados del cuidado y mantenimiento del parque, 
canteros, áreas forestales pertenecientes a la empresa. Las actividades del mencionado perso-
nal incluyen corte de césped, mantenimiento de canteros, y otras áreas forestales, reposición de 
plantas y plantines, fumigaciones, poda de árboles y arbustos, regado del parque y todo lo con-
cerniente a la jardinería.

a) Realizan tareas auxiliares como corte de césped, regado, con reposición de plantas y plan-
tines, fumigaciones, podas de arbustos y árboles.

b) Planifica, Organiza canteros y jardines, tiene a su cargo la selección de plantas y plantines 
y la reposición de las mismas, ornamentación, fumigación, podas y todo lo concerniente a la jardi-
nería. En caso de personal único deberá cumplir todas las funciones.

c) Supervisa a los operarios de servicios de Mantenimiento, Limpieza y Jardinería.

10.2 Personal Administrativo. Se dividen en tres grupos:

a) Administrativos

b) Cajeros

c) Cadetes.

10.2.1 Se considera Personal Administrativo al que desempeña tareas referidas a la adminis-
tración de la empresa. Dicho personal revestirá en las siguientes categorías:

A. Auxiliares de tareas generales de oficina; mensajeros; ayudantes de trámites internos; re-
cepcionistas; portadores de valores; depósitos de efectivo;

B. Idem anterior más realización de Pagos; tenedores de libros; imputadores de cuentas regi-
das por normas contables; controles, liquidadores de sueldos y jornales; solicitud presupuestos.

C. Idem anterior más especialista en leyes sociales y/o en asuntos aduaneros y/o en asuntos 
impositivos; confeccionador de estados contables según normas;

D. Auxiliares directos de Nivel Jerárquico: auxiliares administrativos, capacitados que colabo-
ran en forma directa con los niveles jerárquicos.

10.2.2 Se consideran Cajeros a aquellos afectados a la cobranza en el establecimiento, de las 
operaciones de contado y/u operaciones de crédito, mediante la recepción de dinero en efectivo 
y/o valores y conversión de valores;

A. Cajeros/as que cumplan tareas de cobranzas de contado y/o crédito, realizando rendicio-
nes y confeccionando planillas de resumen y control.

B. Cajeros/as que cumplan la tarea de cobrar operaciones de contado y/o crédito y además 
desempeñen tareas administrativas afines a la caja como ser inventarios de mercaderías para 
ventas, otros controles.

10.2.2 Cadetes. Realizan tareas de cadetería llevando y trayendo documentación, realizan 
depósitos y diligencias varias.

10.3 Personal de Servicios. Comprende:

a) Embarcadores

b) Vendedores y Fotógrafos

c) Guías de Paseos

d) Personal de áreas de recreación.

e) Personal de Informes Turísticos.

f) Auxiliares

10.3.1 Embarcadores: Personal que atiende el área de embarque de las instalaciones para re-
cibir y asistir en el ascenso y descenso de los pasajeros; informar y asesorar a quienes embarcan, 
sobre normas mínimas de seguridad, sobre servicios que presta la empresa y todo otro dato de 
interés que permitan al usuario contar con un mejor servicio, disminuir la velocidad o detener el 
medio de elevación en caso de necesidad, informar al Técnico de la evolución de las condiciones 
de explotación, controlar durante el embarque y desembarque, la admisión tanto de pasajeros 
como de carga, de acuerdo con el Reglamento de Explotación Particular, otras actividades rela-
cionadas y mantenimiento de limpieza de góndolas y restantes lugares del sector. Debe contar con 
excelente nivel de manejo del idioma inglés.

10.3.2 Vendedor del Local de Ventas. Persona que realiza la venta y cobranza al público de los 
elementos indicados precedentemente. Impresión, archivo, grabación de las fotos que los usua-
rios adquieren, tomadas en áreas del Complejo. Es responsable del inventario de la mercadería 
que se encuentra a su cargo, como así también la reposición de la misma. Debe contar con exce-
lente nivel de manejo del idioma inglés.

10.3.3 Fotógrafos. Brindan el servicio de fotografiar y/o filmar a quienes lo requieran en las 
áreas del Teleférico, descargan las mismas en la PC, colaboran en la emisión, preparación y venta 
de las mismas. Participa en el seguimiento de los stocks, siendo responsable, junto al encargado 
del local, del cuidado y mantenimiento de las instalaciones y bienes existentes en el mismo. Debe 
contar con excelente nivel de manejo del idioma inglés.

10.3.4 Guías de Paseos. Realizan los circuitos turísticos establecidos por la empresa, brindan-
do información y servicios que de los mismos se produzcan. Debe contar con excelente nivel de 
manejo del idioma inglés.

10.3.5 Personal de Areas de Recreación: Personal que se desempeña en áreas establecidas 
por la empresa como de Recreación: espacio para juegos de niños, espacios para desarrollar acti-
vidad gimnástica, espacios para desarrollar actividades culturales, teatrales, danza, canto, paseos 
de compras, donde deben velar por el cuidado de los niños que accedan al sector de juegos de los 
que accedan a los lugares de esparcimiento, efectuar tareas de aseo y acondicionamiento de los 
espacios, para brindar un servicio adecuado a los usuarios del mismo. Debe contar con excelente 
nivel de manejo del idioma inglés.

10.3.6 Personal de Informes Turísticos: Personal que se desempeña en la oficina de informes 
turísticos, donde debe brindar información general y, en particular, sobre los servicios prestados. 
(Conocimiento de idioma y turismo). Debe contar con excelente nivel de manejo del idioma inglés.

10.3.7 Auxiliares. Personal que no tiene una afectación específica, pudiéndose desempeñar 
como reemplazo en la Categoría auxiliar de servicios de este convenio. Debe contar con excelente 
nivel de manejo del idioma inglés.

10.4 Personal Técnico. Realizan el mantenimiento técnico del equipo, tanto de componentes 
mecánicos como de los componentes electrónicos. A partir de la firma del presente Convenio los 
ingresantes y/o los que aspiren a Categoría Técnico, deberán poseer título obtenido en una insti-
tución de educación técnica profesional nivel medio, superior y/o universitario, de acuerdo a las 
funciones establecidas para cada sub categoría; a saber:

a) Técnico: Realizan tareas técnicas básicas de mantenimiento, en los elementos mecánicos 
y/o elementos electrónicos que componen el sistema.

b) Idem a), debiendo realizar tareas de reparaciones y trabajos de mantenimientos en esta-
ción de tracción, estación de tensión y torres portantes. Es el encargado de verificar de modo 
continuo y permanente el estado de la instalación y asegurar su funcionamiento. Decide sobre la 
apertura o cierre de las instalaciones al público, en función de los horarios, condiciones climáticas 
o circunstancias de explotación. En casos de urgencia, disponer las medidas adecuadas, previa 
comunicación al Jefe de Mantenimiento Mecánico.

c) 1. Jefe de Mantenimiento Mecánico: Realiza la planificación de mantenimiento mecánico 
en la estación motriz, estación de tensión y torres portantes con informes mensuales a gerencia. 
Tiene a su cargo la custodia del equipo, supervisando las operaciones efectuadas y elevando in-
forme sobre los mismos al jefe del área. Deberá poseer título de Ingeniero Mecánico, Electrónico 
o Industrial; o probados conocimientos que deberán ser evaluados por el Jefe Técnico de Infraes-
tructura y por la Presidencia.

c) 2. Jefe de Seguridad e Higiene: Controlar las actividades de seguridad I e higiene propo-
niendo las políticas y normas, desarrollando planes y programas, supervisando la ejecución de 
los procesos técnicos-administrativos que conforman el área, a fin de garantizar la eficacia y la 
eficiencia de las operaciones de prevención de accidentes y/o enfermedades ocupacionales en 
el ámbito de la empresa, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. Deberá poseer título 
universitario habilitante en Higiene y Seguridad.

d) Jefe Técnico de Infraestructura, será el responsable de programar las tareas de mante-
nimiento así como también los requerimientos de repuestos menores, informar a gerencia. Deberá 
poseer título de Ingeniero Mecánico, Electrónico o Industrial.

La enunciación de categorías precedentemente expuesta no implica obligación por parte del 
empleador de cubrir las mismas cuando ello no fuere requerido por las necesidades de la empresa.

En los casos de empleados que eventualmente sean ocupados en tareas encuadradas en más 
de una categoría se les asignará el sueldo correspondiente a la categoría mejor remunerada que 
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realicen, exceptuando los casos de reemplazo temporario, continuo o alternado, que no supere los 
30 días del año calendario.

La clasificación de los trabajadores dentro de las categorías establecidas en la presente con-
vención se efectuará teniendo en cuenta el carácter y naturaleza de las tareas que efectivamente 
desempeñen con prescindencia de la denominación que se les hubiere asignado.

Artículo Nº 11.- PERIODO DE PRUEBA Y APRENDIZAJE

Todos los trabajadores que ingresen a la empresa estarán sometidos a un período de prueba. 
Dicho período de prueba será de tres (3) meses. Cualquiera de las partes podrá extinguir la rela-
ción durante el período de prueba sin expresión de causa y la procedencia del derecho emergente 
se ajustará a lo que establezca la legislación vigente al momento del distracto, sin perjuicio de las 
facultades de dirección reconocidas al Empleador.

Artículo Nº 12.- JORNADA LABORAL - DESCANSOS - TURNOS - FERIADOS - HORAS EX-
TRAS - FRANCO COMPENSATORIO

Se considera como jornada de trabajo, a los fines del presente convenio el tiempo que los tra-
bajadores tengan que estar a disposición del CTS. Esta jornada de trabajo, será cumplida median-
te la modalidad de turnos rotativos semanales, de acuerdo a los horarios determinados por CTS 
que permitan atender las necesidades exigidas por la actividad, atendiendo su naturaleza turística.

Se establece una jornada laboral de (40) cuarenta horas semanales para todo personal que 
se desempeñe en cualquiera de las categorías y preste servicios en el CTS en jornadas continua-
das de acuerdo a la modalidad del funcionamiento, con excepción del personal que se incorpore 
con posterioridad a la firma del presente convenio quienes tendrán una carga horaria de 44 horas 
semanales.

Se deberá abonar al trabajador como horas extraordinarias las trabajadas en exceso de la 
jornada laboral establecida en el presente convenio.

Las partes dejan establecido que atento la naturaleza turística de la actividad, la jornada labo-
ral se desarrolla de lunes a domingo, desempeñando las tareas en turnos rotativos semanales, de-
biéndose otorgar el descanso compensatorio de conformidad a lo establecido en el art. 207 LCT, 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 11.544 (Texto Ordenado) y su decreto reglamentario 16.115/33 
y/o que en el futuro lo reemplace.

Artículo Nº 13.- REFRIGERIO - LAPSOS DE DESCANSO

Todos los trabajadores comprendidos en esta convención y que cumplan la jornada de 8 ho-
ras continuas o más de 8 horas continuas, tendrán derecho a tomar un descanso por refrigerio de 
30 minutos, durante su jornada laboral.

Artículo Nº 14.- ACCIDENTES DE TRABAJO - ENFERMEDADES - NORMAS DE HIGIENE

En los supuestos de ausencia por enfermedad o accidente, el trabajador deberá dar estricto 
cumplimiento a las previsiones de los artículos 209 y 210 de la L.C.T.

Atento las características de la actividad que explota la Empresa, el trabajador deberá comu-
nicar su ausencia dentro de las dos primeras horas de su jornada laboral. El incumplimiento de 
esta norma en tiempo y forma importará una falta que será sancionada por CTS.

Queda asimismo establecido que sólo resultarán válidos para acreditar la situación de en-
fermedad o accidente, los certificados médicos expedidos por el facultativo designado por el 
empleador, conforme a lo establecido en el art. 210 de la L.C.T.

Los trabajadores deberán mantener actualizados sus domicilios de residencia bajo declara-
ción jurada. En ningún caso podrá justificarse una ausencia respecto de la cual el empleador no 
haya podido ejercer su facultad de control, por la falta de actualización del domicilio de residencia 
del trabajador, o por cualquier otra causa no imputable al empleador.

En los supuestos de accidentes de trabajo, ambas partes deberán cumplir con las denuncias 
pertinentes por ante la Aseguradora de Riesgo del Trabajo que ampare a los trabajadores de la 
Empresa.

La Empresa deberá disponer, conforme a la legislación vigente, de dependencias e instalacio-
nes necesarias para uso exclusivo del personal, en condiciones mínimas de higiene y seguridad 
que fijen las normas, así como disponer de un botiquín de primeros auxilios para situaciones de 
emergencia.

La Empresa deberá informar fehacientemente a los trabajadores y a la entidad sindical la 
A.R.T. contratada por las responsabilidades emergentes de los accidentes de trabajo.

Artículo Nº 15.- LICENCIAS EXTRAORDINARIAS.

El personal dispondrá de las siguientes licencias extraordinarias con goce íntegro de haberes, 
y siempre que medie un preaviso fehaciente a la empresa, las que en ningún caso podrán ser infe-
riores a las que correspondan con arreglo a las leyes:

15.1 Por matrimonio del propio trabajador: 12 días corridos.

15.2 Por fallecimiento de hijos, padres, cónyuge o de la persona con la cual estuviese unido 
en aparente matrimonio: 3 días corridos.

15.3 Por fallecimiento de hermano: 2 días corridos.

15.4 Por nacimiento de hijos: 3 días corridos.

15.5 Por nacimiento de hijos (múltiple): 5 días corridos.

15.6 Por cambio de domicilio: 1 día, con derecho a un solo día por año.

15.7 Por exámenes en la enseñanza media, terciaria o universitaria, hasta un máximo de 12 
días anuales, debiendo acreditar fehacientemente la causa invocada.

15.8 Por adopción, cuando el adoptado fuese menor a seis años y se acredite la existencia 
legal de la tenencia provisoria o definitiva a los fines de la adopción: 30 días corridos, el que com-
prenderá los dos estados de la tenencia.

15.9 Por nacimiento de hijo con síndrome Down y/o capacidades diferentes: Los trabajadores 
tendrán los beneficios previstos en la Ley 24.716, para lo cual deberá cumplimentar los recaudos 
exigidos en dicha norma.

Todos los días determinados para las licencias serán corridos. En el caso de nacimiento uno 
de los tres (3) días de licencia deberá ser día hábil.

En el caso de licencia por matrimonio, la misma se podrá acumular al período ordinario de 
vacaciones.

Artículo Nº 16.- PROTECCION DE MATERNIDAD

Amplíase el régimen de protección de maternidad establecido en el Título VII, Capítulo II de la 
LCT a las condiciones que seguidamente se indican:

I.- A partir de los 180 días de embarazo, acreditado mediante la presentación ante la admi-
nistración de la Empresa del certificado médico al que refiere el art. 177 de la L.C.T., y hasta que 
comience a gozar de la licencia legal por maternidad, la trabajadora comenzará a prestar tareas en 
puestos acordes a su estado de gestación.

II.- Finalizada la licencia legal de maternidad la trabajadora tendrá derecho por el término de 
12 meses a gozar de una jornada reducida de trabajo por lactancia materna equivalente a una hora 
(1), en turno fijo dispuesto por la empleadora según sus necesidades operativas, sin disminución 
alguna de su remuneración.

La mujer trabajadora podrá hacer uso de licencia sin goce de haberes de hasta treinta 30 días, 
por enfermedad grave que implique internación de su hijo o hija menor de dieciocho (18) años, du-
rante el período de internación, siempre y cuando no hubiera quien pudiere atender al enfermo en 
la emergencia. En estos casos, la empresa otorgará en concepto de subsidio, sin aporte de ningu-
na naturaleza, la suma equivalente a la remuneración de la trabajadora, de acuerdo a la evaluación 
realizada del caso en particular.

La empresa podrá ejercer las verificaciones y solicitar la acreditación documental que estime 
pertinentes que justifiquen el otorgamiento de la citada licencia.

Artículo Nº 17.- ROPA DE TRABAJO

La Empresa proveerá a cada trabajador que se desempeñe en la misma un equipo completo 
de vestuario, a razón de dos uniformes por año temporada invierno y verano, completo, incluido 
los calzados, siendo facultad de la misma otorgar una mayor cantidad. Ante el deterioro de la mis-
ma la empresa se obliga a reponerlo inmediatamente, cuando el mismo no obedezca a la culpa o 
negligencia por parte del trabajador.

Asimismo es responsabilidad del trabajador su cuidado, conservación y limpieza. Dicho ves-
tuario en cuanto a su diseño, forma y color será definido por la empresa, quedando prohibida su 
utilización fuera del lugar de trabajo. La Empresa suministrará las herramientas y elementos de 
trabajo necesarias para la tarea que tenga que desarrollar el trabajador, quien será responsable de 
su cuidado y uso adecuado.

En ocasión del cese laboral, por cualquier causa que fuere, el trabajador tiene la obligación de 
reintegrar el vestuario recibido de la temporada correspondiente y los elementos y herramientas el 
mismo día del cese. En caso contrario quedará penalizado con una indemnización equivalente al 
costo de los mismos, que podrá ser descontado de su liquidación final.

Artículo Nº 18.- MEDIDAS DISCIPLINARIAS

Sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que pudiera caberle a los trabajadores por 
incumplimientos en el ejercicio de sus funciones, CTS podrá aplicar las sanciones que a continua-
ción se detallan en orden a la gravedad de la falta cometida y antecedentes disciplinarios.

1.- Llamado de atención o apercibimiento.

2.- Suspensión.

3.- Despido.

Las mismas se regirán por lo dispuesto en el Capítulo 5 del Título 10 de la Ley de Contrato de 
Trabajo Nº 20.744.

Toda sanción disciplinaria deberá aplicarse previa posibilidad brindada al trabajador de for-
mular descargo por escrito, en ejercicio de su derecho de defensa.

Todas las sanciones serán comunicadas en forma escrita y los empleados deberán dejar 
constancia de su recepción en el ejemplar que quedará en poder de CTS.

Artículo Nº 19.- CONDICIONES ECONOMICAS

Las condiciones económicas básicas y mínimas para los trabajadores amparados por la pre-
sente convención colectiva quedan especificadas en la escala salarial que como anexo forma 
parte integrante a la presente.

Todas las condiciones económicas serán computadas en períodos mensuales, sin perjuicio 
de su proporcionalidad en casos de liquidaciones, altas y demás circunstancias cuyo cómputo sea 
inferior al período mensual.

Queda establecido que sin perjuicio de la nueva estructura y valores remunerativos pactados 
en el presente convenio, ningún trabajador podrá percibir una remuneración bruta total inferior a la 
que venía percibiendo con anterioridad a la firma de este convenio.

A partir de la fecha de entrada en vigencia del presente, los incrementos salariales a los traba-
jadores serán acordados mediante el procedimiento establecido en la Ley 14.250. 

CONCEPTOS REMUNERATIVOS

Salario básico convencional de la actividad: Es el establecido en la escala salarial que como 
anexo se acompaña y forma parte integrante del presente. Durante el período de prueba previsto 
con ocasión del ingreso en la empresa, dicho salario básico será el 100% del previsto para cada 
Categoría.

En caso de cambio de Categoría, por promoción, mantendrá el salario básico que correspon-
da a la función desempeñada hasta ese momento, y percibirá durante un período de tres meses 
en concepto de “plus de formación”, la suma equivalente al 50% de la diferencia entre los salarios 
básicos de las categorías de referencia.

En tal caso, si a criterio del empleador el aspirante no se desempeña satisfactoriamente en 
la nueva categoría, retornará a la categoría de origen, sin que la percepción de la remuneración 
indicada en el párrafo anterior pueda reputarse como consolidación remuneratoria.
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Régimen transitorio y de adaptación.

En razón de ser ésta la primera convención colectiva de trabajo de la actividad, la Empresa 
procederá a adaptar los recibos de salarios y las bases de cotización que hasta ahora estuvieron 
vigentes, con arreglo a los siguientes criterios:

1°) A partir del 1°/01/12 la Empresa aplicó a las diferentes categorías los conceptos salariales 
aquí definidos, en las cuantías consignadas, en sustitución de los conceptos y cuantías que hasta 
la fecha viniesen figurando en las nóminas salariales, inclusive respecto de las sumas no remune-
rativas que vengan disfrutando los trabajadores, sea por disposiciones legales, convencionales y/o 
por decisión empresaria, las que a partir de entonces pasarán a ser remunerativas.

2°) Si una vez aplicado lo anterior, resultase que el trabajador percibe una suma líquida mayor 
a la que hasta la entrada en vigor del convenio diferenciado viniera percibiendo, la diferencia en 
más se integrará en el concepto de plus de empresa, garantizándose a estos efectos a todos los 
trabajadores como mínimo las retribuciones líquidas que vinieran percibiendo hasta la fecha.

Artículo Nº 20.- ADICIONALES

Las partes acuerdan los siguientes adicionales que se abonarán justo al salario básico:

a) POR ANTIGÜEDAD: A los básicos correspondientes a cada categoría descripta en el anexo 
I, se le reconocerá un adicional del 1% por cada año de servicio, que se liquidará sobre los salarios 
básicos.

b) ADICIONAL POR FALLA DE CAJA. El empleador abonará a los cajeros/boleteros u otra per-
sona, que específicamente tenga obligación de cobrar dinero a los clientes, una suma equivalente 
al 2,5% y 5% respectivamente sobre el salario básico de la Categoría Cajero A de la grilla salarial.

c) ADICIONAL POR TAREA PELIGROSA: El personal que realice tareas denominadas peli-
grosas cobrará un adicional equivalente al 20% del salario básico de su respectiva categoría. A 
tales efectos, se considerará tarea peligrosa las que se realizan en alturas superiores a los ocho 
(8) metros.

d) ADICIONAL POR CONDUCCION DE VEHICULO: La empresa abonará al personal que ade-
más de su función principal se encuentre afectado a la conducción del vehículo, un adicional equi-
valente al 5% sobre el salario básico de Limpieza y Mantenimiento Categoría A de la grilla salarial.

e) PRESTACION ALIMENTARIA: La Empresa abonará al trabajador, que por razones de servi-
cio deba trabajar durante 8 o más de 8 (ocho) horas continuas la suma de $ 30 (pesos treinta) en tal 
concepto, la que se actualizará en forma periódica conforme actualización salarial.

f) ADICIONAL POR TITULO: Se abonará un porcentaje del 5% para trabajadores que cuenten 
con título terciario y 10% a quienes acrediten contar con título universitario, en ambos casos ex-
tendidos por institución educativamente reconocida por la autoridad de aplicación, en tanto y en 
cuanto se aplique a las funciones que desempeña.

g) ADICIONAL GASTOS DE GUARDERIA Y/O SALA MATERNAL: La Empresa reconocerá un 
adicional en tal concepto por hijos de hasta 4 (cuatro) años, reintegrando el 20% del valor de la 
cuota hasta un máximo de 100 (cien) pesos mensuales por hijo.

h) ADICIONAL POR ASISTENCIA PERFECTA Y PUNTUALIDAD: Los trabajadores que du-
rante el mes acrediten puntualidad y asistencia perfecta, tendrán derecho a percibir un premio 
equivalente al 10% del sueldo básico de la categoría en que revisten. El trabajador no per-
derá el derecho a percibir este premio cuando goce de las siguientes licencias o permisos: 
Licencia ordinaria, por matrimonio, por nacimiento de hijo, por fallecimiento de familiar de 1° 
o 2° grado de consanguinidad, permiso de examen, gremial y por donar sangre con la debida 
constancia. Se considerará que media puntualidad perfecta, cuando el trabajador no registre 
ninguna llegada tarde, o cuando la suma de las mismas en el mes no exceda de los 15 minutos. 
Entiéndase por llegada tarde cuando se registre un ingreso posterior a diez minutos al horario 
de entrada establecido.

i) ADICIONAL VOLUNTARIO: La Empresa podrá voluntariamente reconocer y abonar a sus 
trabajadores una suma en carácter de adicional, independientemente de todo otro adicional 
convencional obligatorio. El mismo deberá ser liquidado como Adicional Voluntario, conjun-
tamente con los haberes mensuales en los mismos recibos de sueldos y tendrá carácter No 
Remunerativo, pudiéndose absorber hasta su concurrencia con los futuros aumentos conven-
cionales y/o no convencionales que fueren otorgados. Para la procedencia de este adicional la 
empresa deberá encontrarse en condiciones objetivas que permitan considerarlo de acuerdo 
a su situación económica y financiera, debiendo considerarse parámetros objetivos para su 
otorgamiento.

j) Adelantos: Es facultad del empleador entregarle al trabajador en forma anticipada una parte 
de su salario. No podrán superar el 50% de las remuneraciones. El mencionado porcentaje podrá 
superarse en casos especiales, los importes correspondientes deberán ser depositados en la 
cuenta sueldo de los trabajadores. Deberá confeccionarse recibo de haberes por cada anticipo en 
cuenta del salario que se otorgue a cada trabajador.

Artículo Nº 21.- VACACIONES

El trabajador gozará de un período mínimo de descanso anual remunerado según prevén los 
artículos 150 y siguientes de la Ley 20.744 de Contrato de Trabajo

Artículo Nº 22.- DIA DEL EMPLEADO DE CTS

Se establece como día del empleado del Complejo Teleférico Salta el segundo día lunes de 
diciembre, el que será considerado como día no laborable para los trabajadores.

Artículo Nº 23.- APORTES AL SINDICATO

CTS deberá retener de los haberes de los trabajadores el importe equivalente al 2,2% por 
ciento de la retribución bruta total de cada trabajador afiliado, en concepto de aporte al Sindicato. 
Estos aportes serán pagados dentro de los quince días de su retención, mediante depósito en la 
orden de la filial de la Asociación Trabajadores del Estado - ATE, correspondientes al ámbito geo-
gráfico de la sede empresarial. 

Artículo Nº 24.- CONTRIBUCIONES CON DESTINO A LA OBRA SOCIAL

CTS se encuentra alcanzada por lo dispuesto en el Decreto Nº 3402/07 del Ministerio de 
Salud Pública y reglamentario de la Ley Nº 7.127 de creación del Instituto Provincial de Salud de 
Salta, cuyo Art. 5 inc. 1.a expresamente comprende a los empleados de sociedades del Estado, 
por lo que los trabajadores de “CTS” son afiliados obligatorios del Instituto Provincial de Salud 
de Salta.

Artículo Nº 25.- CAPACITACION DEL PERSONAL

La Empresa se compromete a instrumentar programas de capacitación laboral gratuita, con el 
objeto de formar al personal en las nuevas técnicas y sistemas de trabajo, exigidas por la evolución 
y desarrollo de la Empresa, al igual que al momento de la incorporación de nuevas tecnologías, 
para lo cual podrá dictar cursos, conferencias o seminarios, por sí o por terceros, sin ningún tipo 
de condicionamientos. Los cursos se podrán dictar fuera del horario de trabajo previa conformidad 
del trabajador.

La empresa también dictará cursos de capacitación tendientes a la prevención de accidentes 
y siniestros, modos de evacuación y control de pánico, que impartirá en forma periódica, a fin de 
cumplir con las normas de seguridad.

La entidad gremial compromete todo su apoyo para el adecuado cumplimiento de esta finali-
dad común. La programación de los cursos se basará en los principios de la libertad de participa-
ción e igualdad de oportunidades, y serán concebidos como un medio idóneo para la realización 
individual de cada trabajador.

Artículo Nº 26.- RECONOCIMIENTO DE LA ACCION GREMIAL

Las partes reconocen el ejercicio de los derechos emergentes de la libertad sindical, de 
acuerdo con la legislación vigente.

Del Delegado Gremial (Ley 23.551. Artículos 2°, 3° y 4°):

- Entiéndese por interés de los trabajadores todo cuanto se relacione con sus condiciones de 
vida y de trabajo. La acción sindical contribuirá a remover los obstáculos que dificulten la realiza-
ción plena del trabajador.

- Los trabajadores tienen los siguientes derechos sindicales:

a) Constituir libremente y sin necesidad de autorización previa, asociaciones sindicales;

b) Afiliarse a las ya constituidas, no afiliarse o desafiliarse;

c) Reunirse y desarrollar actividades sindicales;

d) Peticionar ante las autoridades y los empleadores;

e) Participar en la vida interna de las asociaciones sindicales, elegir libremente a sus represen-
tantes, ser elegidos y postular candidatos.

Artículo Nº 27.- DERECHO A LA INFORMACION

A pedido del Sindicato, la Empresa podrá suministrar a la representación sindical la informa-
ción a la que se refiere la legislación vigente sobre la materia.

Las Comisiones paritarias y delegados gremiales: Podrán informar a los trabajadores de la 
situación o modificación que se realizare dentro del presente convenio.

A fin de facilitar la publicidad de las informaciones al personal, ATE Salta colocará vitrinas o 
pizarras en lugares visibles del establecimiento destinadas a las comunicaciones sindicales oficia-
les exclusivamente vinculadas al establecimiento o a la organización sindical.

Por lo tanto, las comunicaciones, afiches o carteles, como asimismo inscripciones de cualquier 
naturaleza no podrán efectuarse fuera de las mismas. Tales comunicaciones deberán estar debida-
mente firmadas por miembros de la Comisión Directiva de ATE Salta o en su defecto con sello oficial.

Artículo Nº 28.- IMPRESION DE EJEMPLARES

La Empresa se compromete a realizar a su cargo la impresión de cuarenta y dos (42) ejem-
plares del texto ordenado de la presente Convención, una vez que se encuentre homologada. La 
misma se entregará a cada uno de los trabajadores, lo que estará a cargo del delegado gremial y 
su Asociación sindical (ATE).

Artículo Nº 29.- CLAUSULA TRANSITORIA

Las obligaciones referidas a los aportes y depósitos previstos en los artículos 22 de esta con-
vención colectiva que correspondan al período 2012 serán exigibles dentro de los cinco (5) días de 
notificada a las partes la homologación del presente convenio.

Déjase establecido que todos los trabajadores que ingresen con posterioridad a la entrada 
en vigencia del presente convenio cumplirán la jornada laboral establecida en la Ley 11.544 y sus 
modificatorias.

Artículo Nº 30.- SERVICIO MINIMO GARANTIZADO

Suscitado un conflicto que no tenga solución entre las partes, los trabajadores propenderán 
a evitar medidas de acción directa, debiendo observar lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley 
14.786 (Conciliación Obligatoria) y, por ende, comunicar su decisión a la autoridad administrativa 
del trabajo y al CTS.

Las partes manifiestan que el servicio que brinda el Complejo Teleférico Salta SE a favor de los 
usuarios que visitan el Complejo Teleférico Salta, resulta esencial en el esquema turístico diseñado 
en el marco de la política turística por la Provincia de Salta, razón por la cual se comprometen a 
garantizar el funcionamiento del servicio con al menos el 35% del personal de CTS.

En orden a lo expuesto, la Comisión Paritaria de Seguimiento creada en el artículo 8°, deberá 
establecer la modalidad de la prestación de los servicios mínimos en un plazo de 24 horas desde 
el momento de su convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese reunido la comisión o 
ésta no arribara a una decisión, cualquiera de las partes podrá solicitar a la Secretaria de Trabajo 
de la Provincia disponga la modalidad y cantidad de personal que debe quedar afectado para 
cumplir con el servicio mínimo garantizado.

Establecidos los servicios mínimos a que aluden en los párrafos anteriores, los trabajadores 
afectados a dichos servicios deberán cumplirlos, conforme a los equipos normales de trabajo y 
en los turnos y horarios que les corresponda de acuerdo a las diagramaciones establecidas. La 
falta de cumplimiento del deber de trabajar por los trabajadores obligados a la prestación de los 
servicios mínimos será considerada una falta grave y pasible de sanciones.

Las partes manifiestan que lo establecido en el presente artículo no importa cercenar el le-
gítimo ejercicio constitucional del derecho a huelga que asiste a los trabajadores, el que deberá 
ejercerse conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio.
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Artículo Nº 31.- DERECHO A LA CAPACITACION

El mejoramiento de la condición humana y la preeminencia de los valores del espíritu, imponen 
la necesidad de propiciar la elevación de la cultura y de la aptitud profesional procurando que to-
das las inteligencias puedan orientarse hacia todas las direcciones del conocimiento. Para ello, las 
partes a través de los medios que consideren más idóneos, acuerdan disponer lo necesario para 
que todo el personal pueda acceder a una formación profesional humanista y/o técnica acorde con 
el medio en que se desarrolla su actividad.

Artículo Nº 32.- AUTORIZACIONES

Los integrantes del Directorio de la empresa solicitarán la homologación del presente Conve-
nio Diferenciado, junto al Sr. Secretario General de ATE, Don Juan Francisco Arroyo.

En prueba de conformidad se firman cinco (5) ejemplares del mismo tenor y a un mismo efec-
to, en la Ciudad de Salta a los doce (12) días del mes de Diciembre de 2012.

#F4696720F#

#I4700294I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 167/2014

Bs. As., 3/10/2014

VISTO el Expediente Nº 1.607.631/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 336 del 28 de julio 2014, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 45/46 del Expediente Nº  1.607.631/14, obra la escala salarial pactada entre la 
UNION FERROVIARIA, por la parte sindical y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANONIMA CON-
CESIONARIA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 951/08 “E”, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo homologado por la Disposición D.N.R.T. 
Nº 336/14 y registrado bajo el Nº 989/14, conforme surge de fojas 51/53 y 56, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación 
de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio 
aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 62/65, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se 
remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope in-
demnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Disposición de la Direc-
ción Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 336 del 28 de julio 2014 y registrado bajo el Nº 989/14, 
suscripto entre la UNION FERROVIARIA, por la parte sindical y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD 
ANONIMA CONCESIONARIA, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de 
la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumpli-
do ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, 
a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope 
indemnizatorio resultante.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.607.631/14

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

UNION FERROVIARIA
C/
FERROVIAS SOCIEDAD ANONIMA 
CONCESIONARIA

01/03/2014 $ 12.724,07 $ 38.172,21

01/01/2015 $ 13.130,22 $ 39.390,66

 

CCT Nº 951/08 E

Expediente Nº 1.607.631/14

Buenos Aires, 8 de Octubre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 167/14 se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el nú-
mero 743/14 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F4700294F#

#I4700295I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1820/2014

Bs. As., 7/10/2014

VISTO el Expediente Nº 1.626.466/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1630 del 15 de septiembre de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7 del Expediente Nº 1.626.466/14 obra la escala salarial pactada entre el SIN-
DICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA AR-
GENTINA, por el sector sindical y la empresa DEUTZ AGCO SOCIEDAD ANONIMA, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 748/05 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. Nº 1630/14 
y registrado bajo el Nº 1335/14, conforme surge de fojas 33/35 y 38, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 44/46, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explici-
tan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la 
presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al 
cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto Nº 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares Nº 628 y Nº 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1630 del 15 de septiembre de 2014 y registrado bajo el Nº 1335/14 
suscripto entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la empresa DEUTZ AGCO SOCIEDAD ANO-
NIMA, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe prome-
dio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente Nº 1.626.466/14

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA
C/
DEUTZ AGCO MOTORES SOCIEDAD 
ANONIMA

01/04/2014 $ 12.892,32 $ 38.676,96

 

CCT Nº 748/05 “E”

Expediente Nº 1.626.466/14

Buenos Aires, 8 de Octubre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1820/14 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
744/14 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

#F4700295F#
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#I4700296I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1838/2014

Bs. As., 7/10/2014

VISTO el Expediente Nº 1.624.706/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
las Resoluciones de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1508 del 22 de octubre de 2013 y Nº 1549 
del 8 de septiembre de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5 del Expediente Nº  1.625.230/14 agregado como foja 8 al Expediente 
Nº 1.624.706/14, obra la escala salarial pactada entre la FEDERACION MARITIMA PORTUARIA Y 
DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la CAMARA DE 
DEPOSITOS FISCALES PRIVADOS, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 457/06, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
Nº 1549/14 y registrado bajo el Nº 1279/14, conforme surge de fojas 20/22 y 25, respectiva-
mente.

Que mediante la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1508 del 22 de octubre de 
2013 se fijó el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio con vigencia 
desde el 1° de junio de 2014, correspondiente al Acuerdo Nº 793/13, homologado por la Resolu-
ción de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 942 del 5 de agosto de 2013.

Que atento a que las partes en el Acuerdo Nº 1279/14 han establecido los nuevos valo-
res de las escalas salariales vigentes a partir del mes de junio de 2014, deviene necesario 
actualizar el monto del promedio de las remuneraciones anteriormente fijado y del respectivo 
tope indemnizatorio que surgen del mismo, por los nuevos importes que se detallan en el 
Anexo de la presente.

Que cabe destacar que la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1508 del 22 de 
octubre de 2013 conserva su eficacia y demás efectos en lo no modificado por el presente 
acto.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación 
de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio 
aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 33/39, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explici-
tan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la 
presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al 
cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto Nº 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares Nº 628 y Nº 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Déjase sin efecto el importe del promedio de las remuneraciones con 
vigencia desde el 1° de junio de 2014 fijado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABA-
JO Nº 1508 del 22 de octubre de 2013, y el tope indemnizatorio resultante, correspondiente 
al Acuerdo Nº 793/13, suscripto entre la FEDERACION MARITIMA PORTUARIA Y DE LA IN-
DUSTRIA NAVAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la CAMARA DE DEPOSITOS FISCALES 
PRIVADOS.

ARTICULO 2° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución 
de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1549 del 8 de septiembre de 2014 y registrado bajo el 
Nº 1279/14 suscripto entre la FEDERACION MARITIMA PORTUARIA Y DE LA INDUSTRIA NA-
VAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la CAMARA DE DEPOSITOS FIS-
CALES PRIVADOS, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma 
parte integrante de la presente.

ARTICULO 3° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordi-
nación tome conocimiento de la presente medida en relación con el promedio de remuneraciones 
fijado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1508 del 22 de octubre de 2013 y 
del respectivo tope indemnizatorio, correspondiente al acuerdo registrado bajo el Nº  793/13 y 
homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 942 del 5 de agosto de 2013 
y registre el importe del promedio de las remuneraciones fijado por este acto y el tope indemniza-
torio resultante.

ARTICULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente Nº 1.624.706/14

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

FEDERACION MARITIMA PORTUARIA 
Y DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA
c/
CAMARA DE DEPOSITOS FISCALES 
PRIVADOS

   

- General 01/06/2014 $ 12.524,12 $ 37.572,36

 01/10/2014 $ 13.594,48 $ 40.783,44

- Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur

01/06/2014 $ 14.916,94 $ 44.750,82

01/10/2014 $ 16.313,37 $ 48.940,11
 

CCT Nº 457/06

Expediente Nº 1.624.706/14

Buenos Aires, 8 de Octubre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1838/14 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
745/14 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

#F4700296F#

#I4700297I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1829/2014

Bs. As., 7/10/2014

VISTO el Expediente Nº 1.076.297/03 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1546 del 5 de septiembre de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente Nº  1.625.675/14 agregado como fojas 416 al Expedien-
te Nº  1.076.297/03, obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACION ARGENTINA 
TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS 
(F.A.T.P.C.H.Y.A.), por la parte sindical, y la empresa NEW VIKING INVESTMENT CORPORATION 
SUCURSAL ARGENTINA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
de Empresa Nº 177/95 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
Nº 1546/14 y registrado bajo el Nº 1281/14, conforme surge de fojas 429/431 y 434, respectiva-
mente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 440/444, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regu-
laciones del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto 
de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia 
y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto Nº 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares Nº 628 y Nº 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1546 del 5 de septiembre de 2014 y registrado bajo el Nº 1281/14, 
suscripto entre la FEDERACION ARGENTINA TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, HE-
LADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.A.T.P.C.H.Y.A.), por la parte sindical, y la empresa NEW 
VIKING INVESTMENT CORPORATION SUCURSAL ARGENTINA, por la parte empleadora, confor-
me al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe prome-
dio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.
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ANEXO

Expediente Nº 1.076.297/03

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

FEDERACION ARGENTINA 
TRABAJADORES PASTELEROS, 
CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS 
Y ALFAJOREROS (F.A.T.P.C.H.Y.A.)
C/
NEW VIKING INVESTMENT 
CORPORATION SUCURSAL ARGENTINA

01/04/2014 $ 12.327,11 $ 36.981,33

01/09/2014 $ 12.943,56 $ 38.830,68

01/11/2014 $ 13.559,93 $ 40.679,79

 

CCT Nº 177/95 “E”

Expediente Nº 1.076.297/03

Buenos Aires, 8 de Octubre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1829/14 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
746/14 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

#F4700297F#

#I4700299I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1809/2014

Bs. As., 7/10/2014

VISTO el Expediente Nº 1.626.874/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1466 del 29 de agosto de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente Nº 1.627.927/14, agregado al principal como foja 3 obran las es-
calas salariales pactadas entre el SINDICATO DE LAS BARRACAS DE LANAS, CUEROS, CERDAS, 
PINCELES, LAVADEROS DE LANAS Y PEINADURIAS, por la parte sindical y la empresa CAÑADAS 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, en el marco del Conve-
nio Colectivo de Trabajo Nº 116/90, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución 
S.T. Nº 1466/14 y registrado bajo el Nº 1175/14, conforme surge de fojas 49/51 y 53, res-
pectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación 
de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio 
aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 61/66, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explici-
tan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la 
presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al 
cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto Nº 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares Nº 628 y Nº 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1466 del 29 de agosto de 2014 y registrado bajo el Nº 1175/14 sus-
cripto entre el SINDICATO DE LAS BARRACAS DE LANAS, CUEROS, CERDAS, PINCELES, LAVA-
DEROS DE LANAS Y PEINADURIAS, por la parte sindical y la empresa CAÑADAS SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, 
forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. 
Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre 
el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio 
resultante.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente Nº 1.626.874/14

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

SINDICATO DE LAS BARRACAS DE 
LANAS, CUEROS, CERDAS, PINCELES, 
LAVADEROS DE LANAS Y PEINADURIAS
C/
CAÑADAS SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

01/07/2014 $ 7.200,00 $ 21.600,00

01/12/2014 $ 8.352,00 $ 25.056,00

   

CCT Nº 116/90

Expediente Nº 1.626.874/14

Buenos Aires, 8 de Octubre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº  1809/14 se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el nú-
mero 749/14 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F4700299F#

#I4700300I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1810/2014

Bs. As., 7/10/2014

VISTO el Expediente Nº 1.578.074/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1604 del 4 de noviembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 vuelta del Expediente Nº  1.578.074/13 obran las escalas salariales 
correspondientes a los trabajadores mensualizados, pactadas entre la UNION OBRE-
RA LADRILLERA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la SOCIEDAD 
FABRICANTES DE LADRILLOS, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Co-
lectivo de Trabajo Nº 92/90, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución 
S.T. Nº 1604/13 y registrado bajo el Nº 1265/13, conforme surge de fojas 52/54 y 57, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación 
de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio 
aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 63/65, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explici-
tan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la 
presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al 
cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en 
el Decreto Nº 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares Nº 628 y Nº 2204 de 
fechas 13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el 
tope indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la 
Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1604 del 4 de noviembre de 2013 y regis-
trado bajo el Nº 1265/13 suscripto entre la UNION OBRERA LADRILLERA DE LA REPUBLI-
CA ARGENTINA, por la parte sindical y la SOCIEDAD FABRICANTES DE LADRILLOS, por 
la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la 
presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. 
Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre 
el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio 
resultante.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.
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ANEXO

Expediente Nº 1.578.074/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

UNION OBRERA LADRILLERA DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA
C/
SOCIEDAD FABRICANTES DE 
LADRILLOS DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES

01/07/2013 $ 5.660,22 $ 16.980,66

 

CCT Nº 92/90 - Trabajadores 
Mensualizados

Expediente Nº 1.578.074/13

Buenos Aires, 8 de Octubre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1810/14 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
750/14 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

#F4700300F#

#I4700301I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1811/2014

Bs. As., 7/10/2014

VISTO el Expediente Nº 1.612.269/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1498 del 2 de septiembre de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente Nº  1.623.906/14 agregado como foja 5 al Expediente 
Nº 1.612.269/14 obra la escala salarial pactada entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) y el INSTITUTO DE ESTADISTICA Y REGISTRO DE LA IN-
DUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
Nº 1233/11 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. Nº 1498/14 
y registrado bajo el Nº 1256/14, conforme surge de fojas 47/49 y 52, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 60/65, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explici-
tan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la 
presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al 
cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto Nº 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares Nº 628 y Nº 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución 
de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1498 del 2 de septiembre de 2014 y registrado bajo el 
Nº  1256/14 suscripto entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CI-
VILES (U.T.E.D.Y.C.) y el INSTITUTO DE ESTADISTICA Y REGISTRO DE LA INDUSTRIA DE 
LA CONSTRUCCION, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la 
presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. 
Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre 
el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio 
resultante.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente Nº 1.612.269/14

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.)
C/
INSTITUTO DE ESTADISTICA Y 
REGISTRO DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCION

          

   

-General 01/05/2014 $ 13.331,74 $ 39.995,22

   01/07/2014 $ 14.446,96 $ 43.340,88

         

- Zona Desfavorable 01/05/2014 $ 15.998,09 $ 47.994,27

   01/07/2014 $ 17.336,35 $ 52.009,05

            

   

CCT Nº 1233/11 “E”

Expediente Nº 1.612.269/14

Buenos Aires, 8 de Octubre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1811/14 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
751/14 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

#F4700301F#
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#I4689261I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución 1726/2014

Bs. As., 24/9/2014

VISTO el Expediente Nº 1.620.860/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 24.013, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la firma VOLKSWAGEN ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo di-
recto con el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLlCA ARGENTINA, obrante a fojas 5/8 del Expediente Nº 1.620.860/14 y solicitan su 
homologación.

Que si bien se encuentra vigente lo regulado en la Ley 24.013 y el Decreto Nº 265/02 que 
impone la obligación de iniciar un Procedimiento de Crisis con carácter previo al despido 
o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el 
acuerdo bajo análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de 
crisis que afecta a la empresa, resultando la exigencia del cumplimiento de los requisitos 
legales un dispendio de actividad.

Que en dicho Acuerdo las partes pactan suspensiones para el personal.

Que a fojas 89/221 obra la nómina del personal afectado.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación 
adjunta en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado 
como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afec-
tado.

Que por último, deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la homolo-
gación administrativa en el marco del Artículo 15 de la Ley Nº 20.744, es necesario que los tra-
bajadores manifiesten su conformidad en forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad 
Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis toma la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, 
de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto Nº 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárense homologados el Acuerdo y nómina del personal afectado sus-
criptos entre la firma VOLKSWAGEN ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA y el SINDICATO DE ME-
CANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLlCA ARGENTINA, obrante 
a fojas 5/8 y 89/221 del Expediente Nº 1.620.860/14.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por medio de la Dirección General de 
Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINA-
CION. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento 
Coordinación registre el Acuerdo y nómina del personal afectado obrantes a fojas 5/8 y 89/221 del 
Expediente Nº 1.620.860/14.

ARTICULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda 
del presente legajo.

ARTICULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homolo-
gado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5° — Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispo-
ne por el Artículo 1° de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de 
los trabajadores comprendidos por el mismo.

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMÍ RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.620.860/14

Buenos Aires, 25 de Septiembre de 2014

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1726/14 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 5/8 y 89/221 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el 
número 1411/14. — JORGE ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamen-
to Coordinación - D.N.R.T.

ACTA-ACUERDO

En la ciudad de Gral. Pacheco, a los 29 días del mes de abril de 2014, se reúnen, por una 
parte, los representantes de VOLKSWAGEN ARGENTINA S.A., Sres. Darío Carosella en su 

carácter de Gerente de Recursos Humanos de Planta Pacheco y el Dr. Luis María Casares 
en su carácter de apoderado, en adelante LA EMPRESA y por la otra, los Representantes 
del SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPU-
BLICA ARGENTINA (SMATA), Sres. Gustavo Morán, Carlos Alberto Copa, José Caro, Luis 
Álvarez, José Luis Paparatto, Roberto Herrera y los integrantes de la COMISION INTERNA 
DE RECLAMOS DE VOLKSWAGEN ARGENTINA S.A., Sres. Diego Ávila, Claudio Da Silva, 
Juan Monzón, Javier Márquez, Jorge Martínez, Gustavo Barrientos, Mauro Jiménez, Oscar 
Bernachea, José Di Giorgio, Edgardo Lucero, Aníbal Santillán, Luis Cardozo, Miguel Gonzá-
lez y Hugo Saverino en representación del personal de Volkswagen Argentina S.A. (Planta 
Pacheco), en adelante, los REPRESENTANTES DEL PERSONAL, todos firmantes al pie de 
la presente, ambas, en conjunto, denominadas LAS PARTES, quienes luego de sucesivas 
reuniones CONSIDERAN:

MANIFESTACIONES PREVIAS

a) LAS PARTES han mantenido en los últimos días una serie de reuniones ya que resulta 
necesario implementar durante el mes de mayo del presente año un programa de suspensión del 
personal, en atención a la delicada situación por la que atraviesa, en este momento, la industria 
automotriz.

b) LA EMPRESA hizo saber que resulta necesario llevar adelante una suspensión de la 
totalidad del personal jornalizado y personal mensualizado a designar, los días 9, 15, 16, 23 
y 30 del mes de mayo de 2014. Asimismo los días 5, 12 y 19 del mismo mes de mayo será 
suspendido en sus tareas el personal del denominado “turno mañana” exclusivamente. Las 
suspensiones programadas lo serían en los términos de los arts. 218 y siguientes de la Ley 
de Contrato de Trabajo.

c) Los integrantes de la CIR y del SMATA, en representación de los trabajadores, prestan su 
conformidad en atención a las causas manifestadas por la EMPRESA, y solicitan expresamente 
que el personal no se vea afectado por la decisión de la EMPRESA expuesta en los párrafos pre-
cedentes y que se arbitren las medidas necesarias para ello.

d) La EMPRESA hace saber que sería necesario que ambas PARTES acuerden la posibilidad 
que con fundamento en cuestiones eminentemente técnicas, las fechas previstas de suspensión 
para el mes de mayo pudieren ser variadas dando aviso al personal y a la representación gremial 
con la debida antelación.

Luego de varias reuniones y de un intercambio de ideas, reuniones estas en las cua-
les ha quedado de manifiesto la voluntad de ambas PARTES de encontrar soluciones a 
la necesidad planteada por la EMPRESA, las mismas han arribado a un acuerdo, el cual, 
teniendo en cuenta las MANIFESTACIONES PREVIAS precedentes, lo plasman en los si-
guientes puntos:

PRIMERO: Ambas PARTES acuerdan que los días 9, 15, 16, 23 y 30 de mayo de 2014 por las 
razones que surgen de las “MANIFESTACIONES PREVIAS” la totalidad del personal jornalizado y 
el mensualizado a designar, quedará suspendido en sus labores de conformidad con lo dispuesto 
por los arts. 218 y siguientes de la Ley de Contrato de Trabajo. Asimismo los días 5, 12 y 19 de 
mayo de 2014 por las mismas razones antes apuntadas, quedará suspendido el personal del “tur-
no mañana”.

SEGUNDO: LA EMPRESA y los REPRESENTANTES DEL PERSONAL, acuerdan asimismo 
que la totalidad del personal jornalizado afectado por las jornadas de suspensión previstas 
y que por dicha suspensión el mismo no preste efectivamente tareas, percibirá con carácter 
no remunerativo (art. 223 bis de la LCT) una suma equivalente al neto de bolsillo que a cada 
uno de ellos le hubiere correspondido percibir por 8 (ocho) horas de trabajo ( jornal hora de 
convenio, más antigüedad y adicionales, no incluyéndose en el cálculo la “asignación por 
transporte”). De conformidad con el art. citado esta suma de dinero “no remunerativa” que 
perciba el personal afectado tributará las contribuciones previstas en las leyes 23.660 y 
23.661.

TERCERO: El personal mensualizado afectado por las suspensiones previstas en la presente 
acta percibirá por cada día de suspensión y con carácter no remunerativo (art. 223 bis de la LCT) 
una suma equivalente al neto de bolsillo que a cada uno de ellos le hubiere correspondido percibir, 
de conformidad con el siguiente cálculo: el sueldo mensual será dividido por doscientos (200) y 
dicho resultado multiplicado por ocho (8). De conformidad con el art. citado esta suma de dinero 
“no remunerativa” que perciba el personal afectado tributará las contribuciones previstas en las 
leyes 23.660 y 23.661.

CUARTO: La EMPRESA deja constancia que en atención a las disposiciones legales vigentes 
procederá oportunamente a notificar personalmente por escrito a cada trabajador afectado por la 
suspensión dispuesta, a sus efectos. 

QUINTO: Ambas PARTES acuerdan la posibilidad que, si fuere necesario por razones 
técnicas u otras razones de índole exógeno efectuar algún cambio en las fechas previstas 
de suspensión, dicho cambio se efectúe con previo aviso al personal y a la representación 
gremial. Las PARTES acuerdan que en caso de presentarse una situación de excepción, las 
mismas se reunirán a efectos de analizar la necesidad de tomar medidas para paliar la cues-
tión que se haya planteado.

SEXTO: PAZ SOCIAL. LAS PARTES, asumen el compromiso expreso de buscar soluciones 
a sus diferencias, de cualquier naturaleza que estas sean, a través de métodos de diálogo y con-
ciliación, hasta agotar las alternativas existentes o posibles, evitando por todos los medios a su 
alcance, si se presentare una situación en que las mismas no acordaren, afecten la producción 
normal de la Planta. Las medidas de acción directa sólo serán puestas en práctica, por cualquiera 
de LAS PARTES, cuando las mismas lleguen a un claro conocimiento de que han agotado toda 
otra vía de entendimiento, incluyendo la intervención de las autoridades pertinentes del Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

SEPTIMO: Cualquiera de las PARTES podrá presentar este documento ante las autoridades 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación. Sin perjuicio de ello, lo aquí 
pactado es de cumplimiento inmediato y obligatorio para las PARTES, por imperio de lo normado 
en el artículo 1197 del Código Civil. 

No siendo para más y en prueba de conformidad se firman cinco (5) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el inicio.
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